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I N T R o D u e e I o N 

Mi inquietud por realizar el presente traba

jo, surgi6 al enterarme que el vendedor de billetes de lot~ 

r!a, comunmente conocido como '1 billetero'1
, no era ni ha si

do considerado como empleado de la Lotería Nacional para la 

Asistencia Pública, lo cual me ocasion6 un gran desconcier

to, pues yo siempre había creído que éste era empleado de -

dicha Instituci6n. 

Al indagar sobre el tema, pude darme cuenta

de que en la legislaci6n vigente en nuestro país, no existe 

alguna figura jurídica que regule la actividad desplegada -

por el vendedor de billetes, tal y como se demostrará a tr~ 

vés de este breve estudio. 

Dadas las características del tema, me permi 

to dar a conocer al público lector, la gran trayectoria que 

ha tenido la Lotería Nacional, durante sus 223 años de exi~ 

tencia; pues cabe señalar que a pesar de ser una Institu--

ci6n de absoluta popularidad a nivel nacional, poco sabemos 

sobre su historia, aún y cuando todos hemos tenido algún --



contacto con ella, ya sea mediante la participaci6n en sus

sorteos, o al recibir los beneficios que nos brinda la Asi~ 

tencia Social. 

Espero que esta breve investigación sirva co

mo preámbulo, para la creaci6n a futuro de una legislaci6n -

que se encargue de regular el tópico aquí planteado. 

Aprovecho la oportunidad para agradecer a --

aquél que con su arduo trabajo ha contribuido a que en nues

tro país, día con día se nos brinde una más amplia y mejor -

Asistencia Social. • El billetero • 

J.U.A.H. 



C A P 1 T U L O 1 

L A L O T E R 1 A 

1.1 LAS LOTERIAS EH EUROPA 

Sin dÜda resulta interesante saber cuales -

son los antecedentes de nuestra lotería, Instituci6n tan

conocida por todos nosotros, y quizá una de las de mayor

popularidad entre los mexicanos, así como conocer cuales

fueron los motivos que dieron pie a la creación de ésta -

en nuestro país. 

Es por lo anterior que enseguida haré men -

ci6n de algunas loterías de ciertos países europeos tales 

como: Italia, Francia, Inglaterra, etc., mismas que infl~ 

yeron en la creaci6n de la lotería Española, que a la vez 

y por motivos de conquista (invasión e imposición) fué la 

precursora del nacimiento de la lotería en México. 

1.1.1 ITALIA 

En Italia, específicamente en las ciudades

de Venecia y Génova, se encuentran los vestigios más remQ 

tos de la lotería actual, pues a través de la historia s~ 

bemos que en el siglo XV existió en estas ciudades un jug 
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go denominado "Blancas o Bianca Carta" ( 1 ) , llamado así 

en virtud de que el mismo se jugaba con cartas blancas y-

cartas negras, ganando solamente las primeras. Es éste 

uno de los antecedentes más remotos de lo que en la actuA 

lidad es nuestro juego de lotería, ya que aunque existen-

otros antecedentes de juegos de azar, éstos eran juegos -

muy rudimentarios. 

A mediados del siglo XVI en la Ciudad de Gg 

nova existia la costumbre de sortear el nombre de cinco -

candidatos quienes debían ocupar ciertas plazas en el Se-

nado, el cual estaba compuesto por noventa personas. Di -

cho sorteo se llevaba a cabo, introduciendo noventa bolas 

en una caja de las cuales cinco estaban marcadas, pues -

equivalían a los cargos vacantes y así, el pueblo que co

nocía el nombre de los noventa Senadores, apostaba sobre-

cuales habrían de salir triunfadores, ésto ocasionaba una 

serie de apasionadas especulaciones adquiriendo ésta cla

se de rifas el nombre de "Lotto di Génova'' ( 2 ), llamado 

así, precisamente por la ciudad que la vió nacer. 

Durante los siglos XVII y XVIII estos jue -

gas que tenemos como vestigios de lotería logran un auge 

( 1 ).- Estrada Attolini, Marcela y otros, Historia de la 
Lotería Nacional para la Asistencia Publica, Mex. 
1981, pág. 18. 

( 2 ).- ídem pág. 19. 
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tan impórtante, que incluso fracasa todo tipo de intento 

por parte de los poderes públicos para suprimirlos. Es -

así que al surgir la Unidad Italiana, ''El J,otto" se ex -

pande por todo el territorio. Esto originó la necesidad

en el estado de regular dicho juego lo que se llev6 a e~ 

bo con la creación de la primera T.ey Orgánica de esta 

renta, promulgada en el aijo de 1881, Ley que fu6 comple

mentada con la que se publicó el 19 de marzo de 1908. 

1.1.2 FRAllCIA 

Al alcanzar gran auge en Francia los rudi

mentarios juegos de lotería, y dado que sus ciudadanos -

participaban en loterías extranjeras, el Estado se vi6 -

en la necesidad de permitir la creación de una lotería -

estatal, evitando de esta forma que hubiera una fuga de

dinero. Esta lotería tuvo las mismas características que 

la lotería Italiar1a del siglo XV, misma a Ja que ya se -

ha hecho referencia con anterioridad, tan rué así que iR 

cluso llev6 un nombre sumamente parecido a ésta, ya que

se le denomin6 "Blanque'' ( 3 ) proveniente del Italiano

Blanca, pues tenía como característica que la misma se -

jugaba con billetes blancos y billetes negros, predomi -

nando los primeros. 

( 3 ).- Ibidem. 
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Bajo el dominio de los Duques de Borgoña, -

la lotería Francesa tom6 carta de naturalización en Fran

cia, dándosela en aquel entonces, concesión a los partic~ 

lares para que fundaran loterías, solo que este privile -

gio traía consigo una obligación, que era la de entregar

anualmente al tesoro DOS MIJ1 libras torn6s. 

La primer persona en establecer una lotería 

en Francia bajo las características anteriormente descri

tas fué el Canciller Poyet, precisamente a mediados de m~ 

yo de 1536, esta concesión so <lió con el fin de incremen

tar por un lado los fondos del tesoro, que en aquel enton 

ces estaba tan exhausto por las guerras sostenidas por el 

Monarca Galo con España, y por otro detener la fuga de 

dinero que se daba con las suscripciones n loterías ex 

tranjeras. 

Hacia el afio de 166~ J,uis XV organizó unn -

lotería repartiendo tres mil billetes gratuitamente entre 

1as damas de su Corte. Afias más tarde el Italiano J,orenzo 

Tonti, obtuvo una concesión para realizar una lotería, e~ 

yos fondos se destinarían exclusivamente, a cubrir los 

gastos de construcci6n del ·puente real. 

El ejemplo de París, rfipidamente comenz6 a

irradiar hacia otras provincias del Estado; alcanzando 
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asi la lotería Real de Francia su mayor éxito al ser leg~ 

lizada por decreto del 30 de junio de 1776, y a partir de 

ésta fecha es el Estado exclusivamente, el encargado de -

explotar y administrar la lotería, ejerciendo el control

de esta por medio de un Superintendente y doce Delegados

quedando constituida de esta forma una sola lotería en ~o 

do el territorio Francés. ( 4 ) . 

1.1.3 WS ESTADOS GERHJlllICOS 

J,os primeros indicios de la lotería en !as

estados Germánicos los encontramos a mediados del siglo

XV, en el antiguo Ducado de Baviera. 

Se tiene conocimiento de que en el año de -

1470 se dió una de las primeras loterías realizadas en e~ 

tos estados y que fué en Augsburgo capital de suabia: di

cha lotería se organizó con treinta y seis mil billetes -

de a ocho pfenings cada uno, consistiendo los premios en

articulos de valor: estas loterías se extendieron rápida

mente por varios estados de Alemania, tales como Estras -

burgo, Erfurt y Gemunden entre otros. 

tas loterías organizadas en Alemania alcan

zaron gran renombre en el mundo antiguo, debido a lo gra~ 

( 4 ).- Estrada, op. cit. págs. 19-21 
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dioso de sus premios, ya que en ocasiones éstos consis- -

tían en:• 11 Lotes que comprendían una ciudad entera; con -

veintinueve aldeas, un enorme palacio, diez mil hectáreas 

de bosque, mil de tierras de labor y dos flbricas• ( 5 ). 

De 1624 a 1625 nace la lotería de - - - - -

Friedrischstadt la cual reviste un interés de carácter d2 

cumental e historiográfico, porque hasta la fecha se con

servan los pliegos del sorteo ilustrados con los premios. 

1.1.4 IllGL.&TIU!.RA 

En el año 1568 se realiz6 en Inglaterra una 

gran lotería con la finalidad de proveer fondos para mejQ 

rar los muelles del país, dándose como premios: vajillas

de plata, bienvenidas, alimentos, premios de consolaci6n, 

etc., no obstante éste antecedente, en dicha época la J,o

tería Británica no logr6 gran éxito como se esperaba, y -

no fué sino hasta el siglo XVI, en cuya época hubo varias 

loterías que alcanzaron importancia, por ejemplo: las lo

terías para la colonizaci6n de Virginia, las cuales alca~ 

zaron gran auge. 

cuando las loterías empezaron a causar estrª 

gas entre el pueblo que las jugaba, el gobierno se vi6 ---

( 5 ).- Estrada, op. cit. Pág. 22 
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en la necesidad de tomar dos medidas que se consideraron-

pertinentes para evitarlos, consistiendo la primera en s~ 

prirnir las loterías en el año de 1699, y la segunda en lfil 

plantar una serie de loterías estatales de diferentes el~ 

ses, que también terminaron por ser abolidas definitiva -

mente en 1826. 

1. l. 5 ESPAÑA 

Al referirse a las loterías en España, Don-

Artemio del Valle Arizpe 6 nos dice: "en la legisla -

ci6n de Castilla hay dos leyes relativas al juego de lot~ 

ría, que son la 17 y lB del libro XII, Título XXIII. La -

primera de ellas tenía por objeto prohibir la lotería de

cartones en sitios públicos, as{ como la introducci6n de

loterías extranjeras en el Reino; la segunda autorizada -

por Real Orden de 30 de septiembre de 1763, versaba sobre 

el establecimiento oficial de la lotería en Espafia''· 

El primer sorteo de la lotería Española, se 

efectuó en Madrid el 10 de diciembre del mismo año de su

autorización, ésto es en 1763. La señalada Ley, o sea la

número 17 como no fué estrictamente cumplida tuvo que ser 

confirmada por Real Cédula clrcular de 23 agosto de 1774-

( 6 ).- Del Valle Arizpe, Artemio, Las loterías en México, 
Primera ed. Ed. Talleres Gráficos de la Lotería -
Nacional para la Asistencia Pública, Méx.1943, -
pág. 177 
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pero como estas dos publicaciones n·a surtie~«~·n··-ias ·efec-
-' .· ... _, 

tos deseados, tuvieron que ser recordadas ·µ,uevarnante po,r 

una tercera y última cédula de 12 de abril de 1783. 

Con respecto a las rifas, se registra una -

sola disposici6n promulgada por Felipe II en el Libro VI 

Titulo VII Ley 2, que las prohibe terminantemente, ya 

que seg6n narra Don Artemio, el Rey argumentaba 11 se ri -

fan cosas de muy poco precio por doblado 11 
( 7 ) • 

Posteriormente en auto que publicó Felipe -

v, volvió a prohibírse1es, porque se decía que con esta

clase de juegos se originaban escándalos y ofensas a 

Dios, especialmente, con la usura que se cometía pues se 

afirmaba que: '1 a6n cuando llegara a rifarse con legali -

dad y justicia la alhaja, el dueño lograba duplicar el -

precio y el valor intrínseco de 6sta'' ( 8 ). 

Las leyes anteriormente citados tuvieron 

que ser recordadas nuevamente por Real Cédula de 8 de m~ 

y~ de 1788, pues el abuso que se cometía con las rifas -

era despiadado, ya que en algunos lugares, al igual que

en Mixico, se imprimían billetes que aparentemente ser -

v{an para realizar rifas con fines piadosos, los cuales-

7 }.- Del Valle, op. cit. pág. 178 

8 } • - Ibidem. 
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no siempre se comprobaban, violando así.de modo impune -

las leyes y disposi_ciories prohibitivas referentes. a los

juegos de lotería. 

1.2 LA LOTIIRXA EH KEXICO (1769 - 1915) 

Se tiene conocimiento gracias a la histo.• 

ria, que en nuestro país en la época Precolombina se co

nocían los juegos de azar, así se tiene noticia de que -

en el Imperio A2teca, además de los juegos de pelota y -

tiro al blanco con arco y flecha, se practicaban pasa 

tiempos en donde el azar jugaba un papel muy importante. 

Existen datos acerca de un juego que se 

llamaba "Patolli" ( 9 ) parecido al de los dados. Las 

personas que les gustaba jugar esta clase de juego siem-

pre andaban en busca de alguien dispuesto a apostar sus-

pertenencias, llegando incluso a apostar a su mujer, y -

por óltimo si a ésta la perdían se jugaban a sí mismos,-

motivo por el cual familias inmensamente ricas llegaban

ª quedar en la peor de las desgracias, según lo señala -

Fray Diego Durán en su historia de las Indias ( 10 ). 

( 9 ) .- En este juego se utilizaban cuatro cañitas, cor-

í::1 c~:r;~ª:é ~~~o}ig!~ns~~;: ~~~u~I:ct~ap~~~~s;: 
que saltaran y CQyuran los puntos y as{ se sa -
b!a quién ganaba. Riva Palacio, Vicente, México
A través de de los si~los, Tomo I, 14 ed.~ 
Cumbre, Hexico D.F., Sg. 122. 

( 10 ).- Estrada Attolini, cit. pos. Pág. 23 
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, 
Otro de los juegos importan.tes en aquel en-

tonces también.-10 - fuá el- Coriocido cori el nombre ·de "tato-

laque" ·11 J.y q.'1e según narra Don Bernal D{az del. Casti 

llÓ ( .12 ),. algunas veces el Emperador Moctezuma .lleg6 a

jugarlo con:Cortés. 

La conquista Española, trajo aparejada tam

bién una serie de juegos de azar tales como los naipes, -

las loterías y las rifas, mismos que vinieron a enrique -

cer los previamente existentes. Hernán Cortés permiti6 -

que sus soldados jugaran a los naipes durante sus largas-

veladas con el fin de que se mantuvieran despiertos para-

que no fueran a ser sorpresivamente atacados por los in -

dios, apostándose cosas de gran valor, e incluso, había -

jugadores que tomaban el juego muy en serio, lo que provQ 

caba que en ocasiones terminaran en grandes discuciones,-

llegándose incluso a hacer uso de las armas. 

A medida que los españoles fueron apoderán-

dose de más extensiones de territorio mexicano, el juego

de envite se fué agudizando entre la población, y cuando, 

llegaron a tomar la capital del antiguo pueblo mexica, T~ 

nochtitlán, la pasi6n por el juego llegó a su m~ximo es -

( 12 ).- Ibidem. 
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plendor, culminando con el establecimiento, en los patios 

del Palacio Real de un juego de trucos y otro de baraja,

perpetuamente llenos de gente que se desplumaba muy de lo 

lindo de día y noche, pues según narra Don Artemio del V~ 

lle Arispe "a ninguna hora cerraban la timba" ( 13 ) • 

Dichos juegos envenenaron el ambiente so- -

cial, ya que "jugaba el señor, jugaba el caballero, juga

ba el plebeyo, jugaba la dama, jugaba la damicela y juga

ba también el niño; todos jugaban" { 14 ) , por lo que en

tadas partes el mal iba dejando su huella de miseria y -

_desl\on.or. 

A medida que fué pasando el tiempo y ante. -

las insolencias ocasionadas por los juegos de azar, éstos 

quisieron ser suprimidos mediante la emisi6n de cédulas y 

bandos elocuentes y severos, pero todos fracasaban. Por -

tal motivo, y como sucedía al igual en todos aquellos pai 

ses en que existían los juegos de azar, y que era imposi

ble suprimirlos por completo, la solución era encausarlos 

por buen camino mediante el control de ~stos por parte 

del estado, sucediendo lo mismo en Nueva España al esta -

blecerse la Real Lotería de Nueva España. 

13 ).- Del Valle, op. cit. pág. 177 

14 ).- ~~~~sy3 35~b~¡~~~ ~6;ul8: Las loterías, la. ed. -
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Se puede considerar que el origen .de la 

Rea.1 Lot~da de úi Nueva España fué simultáneo al establ!!. 

cimient~· d·~.;·l~: Lotería Española, ya que entre éstas dos, -

saI~·~:·hÜb~-~'.:J~-~:._'.df.fer~ncia de seis años, pues la Lotería E§. 

pa~Úai;~~l~~t~~izada en 1763 y la Real en 1769. 

En el año 1767, lleg6 a México Don Francia-

co Xavier de Sarría en busca de fortuna, con cartas de r~ 

comendaci6n para el Virrey Marqué~ de Croix para el visi 

tador general del Reino Don José de Gálvez, documentos -

que jamás utilizó en vista de que era un hombre vertiging 

so y sumamente zagás, por lo que no quizo suplantar a n~ 

die en su empleo~ su perspicacia lo indujo a considerar -

que los juegos de azar existentes en la Nueva Espaffa eran 

perjudiciales, por lo que de inmediato le brotó la idea -

de establecer una lotería a cargo del gobierno, sustitu -

yendo así los juegos de azar, de los cuales el que tenía-

mayor popularidad era el de los naipes, introducido en el 

Reino Azteca por Don Pedro de Valencia, quien los pintaba 

en pedazos de cuero. 

Como la gente era aficionada a los juegos -

de azar, Sarría supuso que la lotería tendría buen éxito, 

por lo que comenzó a maquinar su idea, pero como no cont~ 

bacon los concocimientos necesarios para' el manejo de e~ 

te asunto se vió en la necesidad de regresar a España pa-

ra adquirirlos. Al llegar a España, lo primero que hizo -
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fué poner en conocimiento del Rey Carlos III su proyecto, 

pero como vimos anteriormente, la creaci6n de la Lotería

Espaflola er~ muy reciente, lo cual no ayudaría a Sarria a 

elaborar su plan, por lo que a mandato del Rey, tuvo que

estudiar la organización de algunas loterías europeas en

tre ellas la Inglesa, que tenía gran favor de la gente en 

aquél entonces, por el prestigio que le daba la honorabi

lidad con que era manejada. 

Una vez que se profundiz6 en el estudio del 

tema y habiendo formulado el proyecto de su creaci6n, a -

través del Secretario de Estado y del Despacho de Hacien

da Don Miguel de MÚzquiz, consigue que se entere de su 

trabajo el Rey Carlos III, por lo que éste autoriza el 

plan que le presentaron, mandando que se ejecutara en la

Nueva España. 

En abril de 1769, vuelve Sarria a M6xico, -

en donde se encuentra con la novedad de que la persona a

quien se le había encomendado el asunto de la lotería no

lo podía poner en marcha, por lo que de inmediato tuvo 

que intervenir, procediendo a elaborar un proyecto que 

per~itiera la aplicaci6n del que le había sido autorizado 

por el Rey de España, plan que hace llegar prontamente al 

Rey Carlos III por conducto del Secretario de Estado se -

ñor Múzquiz. 
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La reso1udi6n que esperaba Sarria lleg6 rá

pidamente, y en la misma,, el monarca autorizaba a Sarría

para que él elaborase las reg_1as del. nuevo giro y así mi& 

~o lo administrara. 

Es así que el 7 de agosto de 1769 el Mar- -

qués de croix , hace fijar en todos los parajes públicos, 

por donde transitaba la mayoría de la gente, el manifies

to referente a dicha renta o lotería. 

El manifiesto, aunque era halagador y agra

dable no rué recibido con mucha simpatía, a pesar de que

en ~l se decía que iba a ser 11 muy del agrado de S.M. que-

todos sus vasallos se dedicaran a este juego 11 
( lS ). 

El principal objetivo de la reciente creada 

lotería no era el lucro sino la felicidad de los súbditos, 

ya que uno de los puntos del manifiesto decía que el era

rio sólo tomaría un 14% de las ganancias que obtuviera e~ 

ta renta, cantidad bastante baja si se le comparaba con -

las loterías de otros países. Por otro lado esta lotería

estaba dirigida solamente a la nobleza del Reino, ya que

ª ella habían pertenecido muchos de los que terminaron c2 

mo mendigos a causa de los juegos de envite, además de 

que lo demostraba el precio de los billet~s que era de 

( 15) .- Velasco, op. cit. pág. 18 
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VEINTE PESOS/.• pre.cio que la masa popula.r asalariada no pg_ 

día ni en sÚ~ño pagar. 

• Para los hÓmbres má~ rÍ.éos, ~~ ~l~b~r6 otra ·. - ; .'. ,, 

lotei::í~ q_ue según nctrra Don Rómulo Velasco-.·:~;:éoh·_·:fondo ··de-

$100:ooo:coo y los billetes r.;ducido~ -. ~~-1:-~áJ.1.esen ~ -

$(00.00 cada uno" ( 16 ). 

Coma la mayoría de la poblaci6n era gente -

asalariada, mostró desinterés en jugar a la lotería, pues 

no le era posible cubrir el precio del billete que era cg_ 

mo ya se dijo de VEINTE PESOS, esta misma apatía la mas -

traron los acaudalados, ya que aunque lo tuvieran no - --

arriesgaban en esa forma su dinero, pues era una cosa no-

vedosa para ellos y además porque no tenían ninguna segu-

ridad sobre la honradez de la nueva renta, Esta situaci6n 

trajo como consecuencia que el primer sorteo, programado-

para el 2 de enero de 1771, se tuviera que posponer, te -

niéndose que fraccionar los billetes para hacer más fácil 

su adquisici6n. Dicho sorteo de la Real Loteria de la Nu~ 

va España se celebr6 el 14 de mayo de 1771, con un fondo

de $84,000.00; el segundo se verificó el 13 de julio del-

mis1no afio, y a partir del cuarto sorteo el precio de los-

billetes bajó a $4.00 y en vista del éxito obtenido el --

Virrey de croix ordenó que los sorteos ya no se reali - -

( 16 ).- Ibídem. 
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zaran cada dos meses como se.hizo en un.principio, sino

que se llevaran a cabo cada cuarenta d{as. 

Según datos que se tienen, esta negocia -

ci6n de juego oficial qued6 establecida en una casa de -

las calles de las Capuchinas, en condiciones completa -

mente distintas de las de lujo. 

Con el precio de $4.00 el billete entero,

fraccionable en medios y cuartos, la metrópoli prontamen 

te ocup6 el primer lugar en ventas, en comparación al 

resto del Virreynato. 

La nobleza de quien se esperaba una mayor

part ici paci6n en este juego se mantuvo estática, aún y -

cuando el precio de los billetes era de $4.00. Los que

dieron mayor apoyo a la subsistencia de la lotería fue -

ron los pobres de quienes se esperaba menos. 

I,os ricos y acomodados se abstenían de ju

gar a la lotería, pero la explotaban muy bien, ya que é~ 

tos compraban billetes a las colectarías principales y ~ 

después los sorteaban en forma particular en su casa, e~ 

tableciéndose así alegres garitas, en donde no faltaba -

por ende el desorden y las ofensas a Dios Nuestros Se -

ñor y al Estado. De ésta forma los ricos obtenían cuan -

tiesas ganancias. 



17 

Una vez llegado al poder el Virrey Bucareli 

y sabedor· de l~.situaci6n que era contraria a los fines -

de la lotería hizo publicar un mando, en el cual se pro -

hibian las rifas y sorteos de billetes en casas particul~ 

res, con la advertencia de imponer al infractor una multa 

de $1,000.00 e incluso, amenaz6 con imponer sanciones con 

pena privativa de libertad para quienes desobedecieran. 

Pero ésto no fué suficiante para calmar dicha situaci6n -

ya que con el pretexto de tomar un refresco o consumir -

cualquier otra cosa, se siguieron llevando a cabo en ca -

sas particulares dichas rifas y sorteos durante largo 

tiempo. 

Después de 10 años de funcionamiento de la

Real Lotería y estanjo en el poder el Virrey Don Martín -

Mayorga, se realizó el primer acto de beneficencia de la

lotería, y eso no a iniciativa de la propia lotería, sino 

a_la del Director del Hospicio de Pobres, Señor Don Ambr2 

sio de Llanos y Valdés, ••quien hubo de amenazar con ce -

rrar las puertas de la casa de caridad a su cargo, a cau

sa de la extrema e insufrible miseria que atravesaba, si

no se le socorria con un pronto auxilio'' ( 17 ). Fu6 en -

tonces, a raíz de esta amenaza, que el Virrey Mayorga de

cret6 que al 14% de las ganancias que se asignaba al era

rio se le anexara un 2% que se aplicaría en beneficio del 

( 17 ).- Velasco op. cit. pág. 61 
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Hospicio de Pobres. Pero pronto dicha cantidad pareció -

excesiva, por lo que se prefirió entregarle solo - - - -

$12,000.00 anuales, suma nada despreciable en aqu41 en -

tonces. 

A medida que iba transcurriendo el tiempo,-

se observa con mayor claridad las grandes ganancias que-

obtenía esta renta, las cuales aumentaban cada vez más,-

lo que originó que en México al igual que en los países

Europeos, se establecieran otras loterías similares a la 

principal, comunmente denominadas "loteriítas" ( lB ), -

las cuales explotaba el clero print'ipalmente. 

t.a primer lotería chiquita, o mejor conoci

da como loterilta, fué la celebrada por los sacerdotes -

encargados del templo de Santa Catalina, ésta no en pro-

de tos menesterosos, sino de las mismas necesidades del-

templo, y como encanto, a partir de entonces se estable-

cieron otras más, que como ya se cito eran lucradas por-

el clero 

A continuaci6n se enumeran algunas de las -

loteriítas que se establecieron en la Nueva España: 

( 18 ).- Así se les denominaba a aquellas loterías que -

~~1:ii~~bf~srr!~~:g;~ ~0~ag~ ~~~~d~Os5~~~t~~~1;: 
res, v. gr. La r.oteriíta de Guadalupe. 
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J,a l,oteri.íta de la Ensefianza 

!.a LoterH i:a.- de Guadalupe 

La LoterHtácde Nuestra Señora de la Soledad 

r,a · tcit:erÍ~ú;·a ·a·e NUestra Señora de santa Teresa 

!.a LoterÚtá ·del Hospital de San J,ázaro 

La, 1,titerÜt~ i:lei Di vino Salvador 
-?:: 

/{'.!{~~as loteriítas fueron las que alcanzaron 

un_a ~ayor ·'popula.ridad en aquél entonces, ya que se esta -

blecieron aíin ·más, 

Independientemente de estas loteri!tas las-

madres religiosas organizaban pequeñas rifas, que tenían-

por objeto rifar billetitos de lotería, y las ganancias -

que obtenían de estas rifas las destinaban a la reedific~ 

ción de sus fincas o para edificar otras nuevas. 

Como podemos ver las loteriítas que en un -

principio surgieron en México, lle~aban nombres píos de -

santos, ésto fué con la finalidad seguramente de que tu -

vieran una buena aceptación entre el pueblo católico, que 

en aquellos aaos era grande en n6mero, además de que co1no 

ya dijimos antes fué el clero principalmente el encargado 

de explotarlas. 

Fué tan grande la aceptación de las loteril 

tas que hasta el Virrey Revillagigedo, ''quiz6 establecer-



20 

otra lotería con buenos premios, destinada a cubrir los-

gastos de obras p6blicas• ( 19 ). Pero el Rey Carlos III

no acept6 el proyecto que le fué enviado sobre este asun

to. Dicho proyecto fracas6 seguramente porque como nos n~ 

rra Velasco Ceballos "el Virrey utiliz6 un mal arbitrio.

al querer echar mano nada menos que de los fondos de las 

casas de la comunidad de los Indios, para la adquisici6n

de billetes de Lotería• ( 20 ) • 

Sin encontrar dato alguno sobre la desapar1 

ci6n de Francisco Xavier de Sarria como Director de la 

Real Loterí~ se tiene conocimiento de que a principios 

del affo 1796, la figura de Don Vicente Arce sustituye a -

éste, el cual imprimi6 un mayor desarrollo a dicha renta. 

Continuando con la línea ascendente que ve

nia teniendo la Real Lotería, y al entrar a la Direcci6n

de ésta Don Ramón Gutiérrez del Mazo, manda establecer -

una colecturía de billetes en la Habana Cuba, con lo cual 

trato de poner en práctica los pensamientos del fundador

de esta renta Don Francisco Xavier de Sarria. 

La lotería sigui6 creciendo como todo árbol 

que se planta a la Rivera del r1o, pero cuando había al -

19).- Del Valle, op. cit. pág 165 

20 ),- Velasco, op. cit. pág. 79 



21 

canzado gran esplendor, viene la guerra de Independencia, 

guerra c;i.~e con sus sangrientas batallas acaba con dicha -

instituci6n, al lgual que con tantas gentes y muchas ca -

sas más. Es por lo anterior que tuvo que suspenderse la -

celebraci6n del sorteo 522, lo que sucedi6 a los treinta

y tres días de haber estallado el movimiento de Indepen -

dencia en Dolares Hidalga. 

Era tal el éxito que había alcanzado la lo

tería y la seguridad de obtener dinero con ella, que el -

tremendo Dan Félix Haría Calleja "mand6 en 1815 que se -

llevaran a cabo dos Loterías Forzosas, una para la cap! -

tal y otra para el resta del Virreynato• ( 21 ). 

Calleja, con el fin de llevar a cabo su 

plan mand6 publicar un bando que contenía las re.glas pri!!, 

cipales para la celebraci6n de dichas loterías, en este -

bando se estipul6 en alguna de sus cláusulas, que los que 

debían de participar forzosamente en dichas loterías, se

rían los servidores Públicos. Estas loterías se impusie -

ron con el fin de allegar fondos al gobierno para comba -

tir la insurrecci6n. 

Con estas dos loterías no se obtuvo el éx! 

to esperado, ya que Nobleza, Ejercito y Clero poco contri 

( 21 ),- Del Valle, op. cit. pág. 187 
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buyeron en la compra de billetes, y s6lb ~o hicieron los

empleados públicos, ya que a ést~s se-"l~s asignó un dete!, 

minado número de billetes sin to~arl~~.pa~ecer,-·descontán 

doseles posteriormente de su suéldo el importe de los mi~ 

mas. 

Hacia el año de 1821 consumada ya la Inde -

pendencia, la Real Lotería tuvo que cerrar sus puertas -

debido al desconcierto, desorganizaci6n y miseria en que

se encontraba, características estas, peculiares de los -

primeros días de vida del México Independiente, y a causa 

tambi~n y quizá la de mayor trascendencia ''del encono con 

que los insurgentes la veían por habérsele utilizado o -

pretendido utilizar como ministradora de fondos para que

la férrea dominaci6n no se extinguiese•• ( 22 ). 

Como se puede ver la Real J.otería desde 

sus inicios, durante su marcha y hasta su extinci6n, ja -

más tuvo por motivo principal la BENEFICENCIA, ya que si

en alguna ocasi6n se torn6 de los fondos de ésta para ben~ 

ficiar a los desvalidos, se hizo no a iniciativa propia,

sino a la del Director del Hospicio de Pobres. 

Fué de esta forma como lleg6 a su término -

la primogénita lotería instaurada en la Nueva España, que 

( 22 ).- Velasco, op. cit. Pág. 92 
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como ya se.vió tuvo por nombre Real Lotería. 

Al nacer el México Independiente, las pequ~ 

ñas loteriítas funcionaron nuevamente, las cuales logra -

ron sobrevivir a diferencia de la lotería Estatal o Prin

cipal. El encargado de vigilar estas loteriítas y cobrar

el tanto por ciento que tenían que pagar al erario públi

co, lo fué el último Director de la Real t,otería, señor -

Obreg6n y San Román. 

Debido al extravío y desaparici6n de viejos 

documentos, no se encuentran datos que puedan ayudar a s~ 

ñalar con exactitud en que fecha rué cuando la lotería 

principal nuevamente reabrió sus puertas, de lo único que 

existe constancia es que el Congreso General Constituyen

te de 1824, con el fin de mejorar la administraci6n y ma

nejo de los caudales del erario, expidi6 una ley, que se

gún narra Don R6mulo Velasco decía: 

11 Quedan extinguidas las direcciones y cent~ 

durias genera les de las aduanas, p61 vara, t.O_ 

TERIA, montes píos de ministros y oficinas, 

TESORERIA GENERAi. DE J.OTERIA, y el tribunal 

de cuentas. Para la administración de la -

renta de la lotería, se establecerá una co

lecturía principal, sin más carácter ni car. 

go que los que tienen las foráneas. Los sor. 

teas serán autorizados por las personas que 
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designará el reglamento particular del ra -

mo" ( 23 ). 

Aún y cuando de nueva cuenta empezó a fun -

cionar la lotería principal en el año 1824, no fué sino -

hasta 1831 cuando comenzó a tomar importancia, alcanzando 

en dicha época el mismo éxito que la Multicitada Real Lo

tería. A esta nueva lotería se le conoció con el nombre -

de Lotería del Estado, misma que se puede considerar como 

una prolongaci6n directa de la Real Lotería, no solo por

su nombre sino porque se regía por varias ordenanzas que

hab{an regulado la existencia de ésta, las cuales se 

transcribieron íntegramente en la ley que regulaba la nu~ 

va Lotería. 

Debido a los malos manejos, la Lotería del

Estado rápidamente fué desacreditándose, convirtiendo la

que anteriormente era una fuente segura de ingresos, en -

una carga para el Estado, por tal motivo en el año de - -

1843 y con el fin de quitársele el descrédito que tenía , 

se dispuso que la Lotería del Estado pasara a manos de la 

Academia de san Carlos, la cual había manejado varias lo

terías con gran éxito, ya que se encontraba dirijida por

personas muy honorables, adoptando la nueva lotería el -

nombre de Lotería de San Carlos. 

( 23 ).- Velasco, op. cit. pág. 95 
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A fuerza de honradez, la Lotería de San Ca~ 

los logró quitarse con el tiempo la mala fama que tenía~ 

conquistando nuevamente la simpatía del pueblo, logrando 

nuevos y grandes acrecentamientos. 

r.a lotería en manos de la Academia de San -

Carlos, pudo perdurar a pesar de las grandes agitaciones 

políticas que en aquellos tiempos agobiaban el país, -.

pues ésta iba siempre de bien en mejor, hasta que llegó

el triunfo de la Reforma en 1861. 

Al triunfar la Reforma, el Benemérito Don -

Benito Juárez emitió un decreto el primero de mayo de --

1861 mediante el cual crea una J,oter!a Nacional', desapa

reciendo de esta forma la Lotería de San Carlos. Este 

fué el embri6n que a la postre daría nacimiento a la ac

tual lotería que corno sabemos lleva el nombre de Lotería 

Nacional para la Asistencia Pública, pero además de ésto 

se estipuló por primera vez que parte de los fondos de -

la lotería se destinarían a fines de beneficencia. En el 

decreto que creó la nueva lotería, también se prohibió -

la celebraci6n de loteriítas. 

Este golpe fué severo a las mencionadas lot~ 

riítas, pero bien merecido seguramente, ya que éstas im

pedían que la J,otería Nacional se pudiera desarrollar m,g 

jor. Pero hubo quien saliera en defensa de algunas de 
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ellas, debido a que las celebraban ciertas casas de bene

ficencia, las cuales s¿lo podían subsistir gracias a los

fondos que obtenían de las mismas, y fué precisamente Don 

Francisco Zarco, Ministro de Gobernación quién abogó por-

la subsistencia de las que realizaban la Casa de Cuna, el 

Hospicio de Pobres y el Hospital del Divino Salvador o de 

Mujeres Dementes, aludiendo "que mientras no fueran dota

das suficientemente las instituciones de Beneficencia PÚ-

blica se sirviésen autorizar las loterías en favor de las 

tres indicadas casas" ( 24 ) . Esta petici6n se resolvi6 -

favorablemente para el señor Zarco, autorizándose la cel~ 

braci6n de las loteriítas que llevaban a cabo las casas de 

beneficencia mencionadas. 

Volviendo al decreto de creaci6n de la Lot~ 

ria Nacional, tenemos que éste autoriz6 la celebraci6n de 

varios sorteos ordinarios, estipulando también la celebr~ 

ción de un sorteo especial, sorteo ~ste que con el tiempo 

se le conoci6 como MAGNO ( 25 ) • En el mismo decreto se -

estipuló que el sorteo especial contaría con un premio m~ 

yor de $60.000.00, y ademis de 6stc, se autorizaron otros 

11 sorteos ordinarios con premio principal de $25,000.00-

24 ).- Velasco, op. cit. pág. 103 

25 ) .- Así se les denomina actualmente a los sorteos
que se realizan con rno~ivo de la celebraci6n -
del Aniversario de algun suceso especial, v, gr. 
El 16 de Septiembre Aniversario de Nuestra Inde 
pendencia. -
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cada uno y 12 menores con premio de $3,000.00 cada uno. 

Muy poco se pudo obtener con la Lotería Na

cional, pues como sabemos gracias a .. los datos que con -

tienen nuestros libros de historia, en aq~él entonces 

nuestro país se encontraba en una completa pobreza debi

do a las constantes agitaciones políticas, las cuales se 

vieron ~gravadas por la Invasi6n Francesa. 

Debido al poco éxito obtenido por la Lote -

ría Nacional, el presidente Don Benito Juárez, crey6 con 

veniente suspender la autorizaci6n de celebrar loteri{ -

tas a las diferentes casas de beneficencia, ya que adujo 

que éstas entorpecian el funcionamiento de la Lotería E~ 

tatal: hecho este que efectu6 cuando iba camino de regr~ 

so a la Ciudad de México, más exactamente 11 desde la ciu

dad de san Luis Potosí en donde expidi6 con fecha 21 de

ju~io de 1867, un decreto por el que suprime las peque -

ñas loteriítas" ( 26 ) • 

Esto provocó que se levantara una tolvanera 

de protestas; encabezadas principalmente por ·.1a iqlesia

católica, la cual pedía permiso para reabrir nuevam~nte

sus loteriítas, permiso que no se le autorizó. 

( 26 ).- Velasco, op. cit. pág. 110 
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Debido a la pobreza en que se encuntraba el 

país y por consiguiente a la falta de recursos del era -

ria para poder poner en marcha varios proyectos materia

les que eran de gran necesidad y beneficio para el pue -

blo, ya que con éstos se pretendía sacar al país de la -

miseria en que se encontraba,el Gobierno de Don Benito -

Juárez tuvo que otorgar una concesión al Gobierno del E~ 

tado de México para explotar una lotería cuyos fondos se 

destinarían a la construcción de un ferrocarril de Méxi

co a Toluca, situación que fué aprovechada por las lote

riitas que habían sido suprimidas por el decreto de 1867. 

De esta forma es como nace nuevamente un jardín de lote

rías, de las cuales la mayoría eran realizadas por casas 

de beneficencia mismas que se vieron favorecidas más aún 

por la complacencia de Don Sebastían Lerdo de Tejada, -

quien asumi6 el poder luego de la muerte de Juárez, aca~ 

cida en julio de 1872. 

El año de 1877 es de suma relevancia en la 

historia de la lotería, ya que aparece una circular del

Ministerio de Gobernación que instituye la creación de -

la Direcci6n de Beneficencia Pública, la cual se encarg~ 

ría de la administración de todos los hospitales, hospi

cios , casas de corrección y establecimientos de benefi

cencia, así como también de los fondos para este fin. 

Para el 19 de abril de este año, por acue~ 
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do de la. junta sE!;so.licita Ú. creación _de una lotería P;!. 

ra la BenÚic~ncia· Pública; solicitud que se autorizó de 

inmediato. 

Al cre~rse la Lotería de la Beneficencia P~ 

blica los sorteos eran semanales y el premio mayor era -

de seis-cientos pesos, uno de cien y otro de cincuenta,-

cinco de a veinte, once de a seis y ochenta y cuatro de

cuatro pesos. Sin embargo cuando se efectuó el primer 

sorteo el día 24 de febrero de 1878 los premios eran uno 

de quinientos y el otro de cien pesos vendiéndose en su-

totalidad los billetes emitidos ( 27 ). 

Con el tiempo se fusionó la Lotería del Fe-

rrocarril de Toluca con la Lotería Nacional, funcionando 

en forma independiente la Lotería de la Beneficencia Pú-

blica. 

Después de esta época y hasta el año de 

1915 estuvo funcionando la Lotería Nacional en una forma 

regular, obteniendo buenas ganancias, y por cuanto hace

ª la Lotería de Beneficencia Pública, no se encuentra en 

la historia ningún dato sobre el fin que haya tenido la-

misma. 

( 27 ).- Estrada, op. cit. pág. 115 
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Viene la Revolución y en enero de 1915, el

primer Jefe Don Venustiano Carranza, y ante el temor de -

que la lotería sufriera perjuicios con la entrada de las

fuerzas enemigas el traslado al Puerto de Veracruz, para

que posteriormente optara por suprimirla, esgrimiendo- -

que la lotería iba en detrimento tanto de la moral como -

de los intereses públicos. 

As! pues la lotería permaneció cerrada du -

rante los años de gobierno del Señor Carrania, hasta que

ascendi6 al poder Don Adolfo de la Huerta, quien no pudo

sustraerse al hecho real de que la sociedad se había da -

do nuevatnente a los juegos de azar, por lo que el 7 de 

julio de 1920 decretó el establecimiento de una lotería. 

1.3 LA LOTl!'RIA llACIOllAL PARA LA ASISTEJICIA l'UllI.ICA 

Como se ha podido ver a lo largo de la his

toria de la J,otería Nacional, ésta no tuvo como origen, -

la finalidad de dedicar sus fondos a la Beneficencia Pú -

blica, ya que si bien es cierto, en algún tiempo dedic6 -

parte de sus ganancias a la Asistencia Pública lo hizo, -

no a iniciativa propia. 

Nuestra lotería ha venido experimentando -

una clara evolución a través del tiempo, por lo que hace

al hecho de dedicar sus fondos a la Beneficencia Pú - --
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blica, culminando con el hecha· de.'que hoy.en día. su fun

ción primordial sea la de arbitrarse.fondos por. médio de 

la emisión y venta de billetes, para efectuar sorteos de 

dinero en efectivo, y contribuir con ello a brindar ayu

da a la Asistencia Pública. 

En los siguientes incisos haré una descrip

ción de los ordenamientos jurídicos que han venido ri -

giendo la Institución desde su decreto de creación como

Organismo Oficial, hasta la emisión de su I.ey orgánica,

que actualmente la rige, dejando para el final, a la l1ey 

Federal de Juegos y Sorteos por su vigencia y por ser -

por mucho tiempo el instrumento regulador de los juegos

de azar en nuestro país, y dado que ~sta amplia gama de

ordenamiento han sido el pilar para que nuestra 1oter1a

cumpla con su fin primordial que de hoy en día es la de

Beneficencia Pública. 

1.3.1 DECRETO DH CRl!ACIOH 

Comenzaré por señalar, que el primer instr~ 

mento jurídico que estructur6 y regularizó el funciona -

miento de la actual Lotería Nacional, tué el decreto de

creaci6n de dicha Institución de 16 de agosto de 1920. -

Con este decreto se le dió a la Lotería tiacional el ca 

rácter de Institución Oficial dependiente de la Secreta

ría de Hacienda, regida por un Consejo de Administración, 
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según de desprende de lo dispuesto por .su artículo terce-

ro ( 28 ) • 

Aunque en este inciso podría hacer menci6n

de varias normas juiídicas anteriores al decreto de crea

ci6n de la actual lotería, puesto que éste dej6 subsisten 

te todas aquellas disposiciones que no se opusieran a la

ejecuci6n del mismo, al sefialar en su artículo transito -

rio: "Se abroga el Decreto de fecha 7 de julio inmediato

anterlor, que estableci6 una lotería con la denominaci6n-

de ºLotería de la Beneficencia Pública", y se derogan to-

das las demás disposiciones que se opongan a la ejecuci6n 

de este Decreto", me abstendré de hacerlo ya que se hizo

alusi6n de ellas en los incisos anteriores, sin embargo -

se hará referencia a otras que aún no se han mencionado. 

El 16 de julio de 1924, el presidente Alva

ro Obregón, expidió un Decreto ( 29 ) por el cual el man~ 

jo de los bienes y caudales pertenecientes a la Bcncficen 

cia Pública, incluso la totalidad de los ~ue provinie - -

28 ).- Ya se ha hecho referencia a este decreto con an
terioridad. 

29 ).- Este decreto fué publicado en el número 93 Tomo
XXVII del Diario Oficial, correspondiente al 20-
de agosto de 1924. 
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ran de la Lotería Nacional, estarían a cargo de un Conse

jo que se le llamo Junta Directiva de la Beneficencia Pú

blica en el Distrito Federal, y establecía que las facul

tades conferidas a 1a Secretaría de Hacienda respecto de

la Lotería Nacional, se ejercitarían por la Junta Direc -

tiva nombrada, y en cuanto a la Administración de la Lo -

tería, ésta se le encargo a un Comite Ejecutivo, que vino 

a sustituir al Consejo de Administración señalado por el

decreto de 1920. 

El Comité Ejecutivo estaba integrado por 

tres miembros de la Junta Directiva. 

La Junta Directiva quedaba investida de pe~ 

sonalidad jurídica y de las facultades necesarias para el 

cumplimiento de su encargo, otorgandósele también autori

dad suficiente para nombrar y renovar libremente a los em 

pleados de la Institución. 

1.3.2 RECIJ!KR JUJ!IDICO 

Así como las leyes generales han evolucion~ 

a través del correr de los a'ños, también es cierto que 

las normas jurídicas reguladoras de la vida de la Lote -

ría Nacional para la Asistencia PÚbli?• en forma parti -

cular manifestaron y manifiestan esa evolución. Por tal

motivo y con el firme propósito de dar un arnplio panera -
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ma de la forma en que ha venido actualizándose el régi -

men jurídico de la Institución a estudio, considero que-

es importante hacer mención de las diferentes leyes, que 

durante sus 71 afies de existencia, la han regulado. 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito -

y Territorios Federales ( 30 ) esta ley dedicó su capit~ 

lo VIII del titulo primero a la Beneficencia Pública, y

por consiguiente incluyó a la Lotería Nacional, ya que -

ésta era parte integrante de aquella, y es en dicha ley-

en donde se reconoce por primera vez a la Lotería como -

una Dependencia Federal, como es considerada hasta nues

tros d{as. Esta ley fué de gran trascendencia en la vida 

de la Lotería Nacional, ya que a raiz de dicha ley, in -

cluso la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje reco-

noci6 dicha categoría a la lotería, al señalar que los -

Servidores Públicos de la mencionada Institución no po -

dian estar sujetos a los dictados de la Ley Federal del-

Trabajo. 

Ley de Secretarias y Departamentos de Esta-

do ( 31 ) con esta ley se cre6 la Secretaría de la Asis-

tencia Pública, la que encuentra su fundamento legal en -

30 ).- Esta ley fué emitida el 31 de diciembre de 1928. 

31 ).- Esta ley fué publicada en el número 46 tomo - -
~~X~fai~~Sr~ia~i?9~~~cial correspondiente al 30 
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la fracci6n cuarta del ~rtlculo 10•, siendo atribuida a -

dicha Secretarla la supervisi6n del funcionamiento de la

Loterla Nacional. 

Reglamento de la Fracci6n XV del articulo -

10 de la Ley de Secretarlas y Departamento de Estado (32). 

Este reglamento ratifica que la loterla iba a ser admi -

nistrada por un Consejo de Administración que era presi -

dido por el titular de la recientemente creada secretaria 

de la Asistencia Pública. El consejo de Administraci6n 

era el Organo Supremo de la Instituci6n con personalidad-

jurldica para el ejercicio de sus funciones, siendo su 

ejecutor el Gerente General, al que le correspondía la r~ 

presentaci6n del Consejo ante toda clase de Autoridades,-

ya fueran judiciales o no. 

El reglamento que se comenta ordena que se

fÓrmule un reglamento interno, tanto del propio Consejo,

como de la loterla; asl mismo, dispone la integraci6n de

un fondo de reserva de la Insti tuci6n n.o inferior a qui -

nientos mil pesos, y de un fondo de garantía que asegure

la solvencia de ésta, por un mínimo de un millón de pesos, 

mismo que estaba formado por bienes muebles e inmuebles. 

( 32 ).- Este reglamento fué publicado en el número 29 
tomo CXX del Diario Oficial de la Federaci6n co
rrespondiente al Viernes 14 de junio de 1940. 
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También señala que el Consejo debe formular 

su presupuesto de ingresos y egresos, el cual debe ser -

aprobado por la Secretaría de la Asistencia Pública, la

que para tal efecto fungirá como encargada de la conser

vaci6n del patrimonio de la Beneficencia Pública. Anual

mente se determinarán las utilidades probables de la In~ 

tituci6n y el presupuesto de egresos habrá de comprender, 

además de los gastos de administración la suma que el p~ 

trimonio de la Beneficencia Pública pondrá a la disposi

ci6n de la Tesorería de la Federaci6n, para contribuir -

a formar, en la parte correspondiente, el presupuesto de 

egresos de la Secretaría de la Asistencia PÚblica. 

Las utilidades obtenidas_ por la lotería, d~ 

ben ponerse a la disposición de la Dirección del PatrimQ 

nio de la Beneficencia Pública en el Distrito Federal, y 

la Secretaría de la Asistencia Pública, como encargada -

de la conservación del patrimonio de la Beneficencia Pll

blica fiscalizara a la Institución por medio de auditQ 

rías. 

Es a partir de la publicaci6n del reglamen

to comentado en que se conoce a la anteriormente denomi

nada Loteria Nacional para la Beneficencia Pública, con

el nombre de LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA, 

con cuyo nombre todos le conocemos en la actualidad. 
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Cumplimentan~o .. las.; instrucciones contenidas 

en el reglamento ·que ·se· ha c::a.mentado, el Consejo de Ad -

ministraci6n de la Loteda ·Nacfo.nal, con apoyo en lo di§. 

puesto por el a~tícu~-<?- :~~ait.'~~. a·e1 cita do reglamento, fo!:, 

mu16 un reglamento interno de la lotería que lleva por -

nombre Reglamento Interno de la Lotería Nacional para la 

Asistencia Pública y del funcionamiento Interior de su -

Consejo de Administraci6n ( 33· ), en el que se reconoce-

a la Lotería Nacional como una Dependencia de la Secret~ 

ría de la Asistencia Pública, con personalidad jurídica-

y patrimonios propios, ratificando también que se manej~ 

ria por un Consejo de Administración y que el Gerente G~ 

neral seria el ejecutor de los acuerdos realizados por -

dicho Consejo, así como Mandatario de la Lotería con fa

cultades para realizar actos de administración y para 

pleitos y cobranzas. 

Ley de la Lotería Nacional ( 34 ) . El pres.!, 

dente Manuel Avila Camacho, usando las facultades extra-

ordinarias que le fueron concedidas en el Decreto de su~ 

pensión de Garantía Individuales y en la Ley de Preven -

eiones Generales relativa a dicha suspensión, expide la-

33 ).- Este Reglamento fué publicado en el Diario Ofi
cial de la Federaci6n el 13 de noviembre de 1940. 

34 ) . - ~gi ~~l' l~p~~~~i~c~6~1 ~~iªi6 e~e e~a~~~rá~ m3 :: 
Debe entenderse que ~sta Ley fué incipiente, n~ 
da menos se desprende de sus tres artículos de
que consta. 
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Ley de la ,Lotería Nacic:>riaJ,; m(;;ma ,q~.B., reconoce a la pro

pia Lote da su carácter de I~~Ú tuci6~c 0f icial Federal, -

y declara que los bienes y p~~~u:~~os, :e la mencionada D!l. 

pendencia constituyan parte del Ingreso de la Federaci6n, 

para destinarlo al presupuesto de la Secretaría de la --

Asistencia Pública, y por consiguiente resuelve, que los 

bienes y productos de la Lot~r!a Nacional pasan a formar 

parte del patrimonio de la Asistencia Pública, y dispone 

que contra ella no se dicte mandato o providencia de em-

bargo, ni se le secuestren sus bienes y productos. Dicha 

ley debe entenderse ratificada por el congreso de la - -

Uni6n en los términos del artículo quinto del decreto 

que levantó la suspensión de Garantías, y que se public6 

en el Diario Oficial del l• de octubre de 1945. 

En el Diario Oficial de 21 de diciembre de-

1946 apareci6 publicada una nueva ley de Secretarlas y -

Departamento de Estado, que en su artículo 13 atribuye -

a la Secretaría de Salubridad y Asistencia la administr~ 

ci6n de los fondos públicos destinados a los servicios -

de asistencia; y en el reglamento de ~sta ley ( 35 ) , se 

dispone en la fracción IV de su artículo 11, que corres

ponde a la Secretaría de Salubridad y Asistencia, llevar 

a cabo el manejo y administración de los recursos de la-

Lotería Nacional. 

( 35 ) . - Este reglamento fué publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación del 2 de enero de 1947. 
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Bl presidente Miguel Alemán con fecha 26 de 

marzo de 1947, dictó un acuerdo por medio del cual se r~ 

conoce a la Secretaría de Salubridad y Asistencia la fa-

cultad para administrar los bienes que al 31 de diciem -

bre de 1946, constituían el patrimonio de la Beneficen -

cia Pública, así como aquellos que se adquirieran con 

posterioridad, entendiéndose que dentro de esta facultad 

de administración, quedaban comprendidas, inclusive, las 

de enajenación y gravámen de cualquier índole. 

Cabe mencionar que la ley que gobierna el -

funcionamiento de las loterías en los Estados Unidos He-

xicanos es la J,ey Federal de Juegos y Sorteos de 30 de -

diciembre de 1947 ( 06 ), a la cual me referiré más am -

pliamente en el Último inciso de este capítulo. 

El 24 de diciembre de 1958 aparece publica

da en el Diario Oficial de la Federaci6n una nueva Ley -

de Secretarías y Departamentos de Estado, la cupl en su

fracci6n III del articulo catorce, señala que correspon-

de a la Secretaría de Salubridad y Asistencia, destinada 

a la Beneficencia Pública, los fondos que le proporcione 

la Lotería Nacional. 

Posteriormente aparece publicada la Ley Ot-

( j5 ).- Ya hemos hecho referencia a esta ley en una fo~ 
ma detallada con anterioridad. 
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gánica de la Administración Pública Federal ( 37 ), mis

ma que viene a derogar la antigua Ley de Secretarías y -

Departamentos de Estado de 24 de diciembre de 1958, la -

que en su artículo 39 fracción III, reafirma lo que dis

ponía la Ley Derogada. 

Por Último se hace referencia a la más re -

ciente legislación que conforma el régimen jurídico que-

gobierna la Lotería Nacional, misma que vino a ·actu·a1izar 

las disposiciones que durante varios años habían quedado 

estáticas, y que por consiguiente no eran acordes a las-

necesidades de nuestro tiempo, y que es a saber la Ley -

Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia PÚbli 

ca ( 38 ) . 

Esta ley viene a ratificar expresamente, la 

conceptualización que con anterioridad se le había asig-

nado a la Lotería Nacional, por algunos ordenamientos j~ 

rídicos tales como: la Ley de Secretarías y Departamen -

tos de Estado, y la Ley Orgánica de la Administración P~ 

blica Federal entre otras, al manifestar en su artículo-

primero: ''La Lotería Nacional para la Asistencia PÓblica 

es un Organismo Público Descentralizado de la Administr~ 

ci6n Pública Federal ..••• 

38 ).- Esta Ley fué publicada en el o.O.de 14 de enero 
de 1985. 
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Por otro lado en su artículo segundo, preci 

sa el objeto de la'Loter!a, al señalar que es el de apo

yar econ6micamente las actividades a cargo del Ejecutivo 

Federal en el campo de la Asistencia Pública, mediante -

la celebraci6n de sorteos con premios en efectivo, y asi 

mismo determina los bienes y derechos que integran el p~ 

trimonio de ésta Institución. 

Dicha ley delimita también los ~rganos en -

cargados de la administración de la lotería, así como la 

competencia y atribuciones de cada uno de tales organos. 

Otra cuesti6n de relevancia de la ley en c.Q. 

mento, es lo relacionado con la determinaci6n de la Nat~ 

raleza Jurídica de los billetes que emite la lotería, -

apuntando en su artículo octavo lo siguiente: 1'Los bill~ 

tes que emite la Lotería Nacional para la Asistencia Pú

blica son documentos al portador que, en los términos -

del artículo seis de la Ley General de Títulos y Opera -

clones de crédito, sirven únicamente para identificar a

su tenedor como participante en el sorteo señalado en 

los mismos billetes''. 

Tambien precisa que clase de relación exis

te entre la Lotería Nacional y quienes l~ auxili~n en la 

distribución y venta al público de los billetes que emi

te, al apuntar en el párrafo III de su artículo 10 que:-
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"Los expendedores y vendedores ambulantes de billetes no 

estarán subordinados al organismo y podrán realizar si -

multáneamente'otras actividades y utilizar los servicios 

de una o varias personas que los auxilien, cobrando por

su actividad una comisi6n que en ningún caso excederá 

del 10% del valor nominal de los billetes". 

Adoptando un criterio igualitario establece 

un trato igual tanto para los expendedores cuanto para -

los vendedores ambulantes de billetes, al señalar que 

las garantías que los mismos deben otorgar para recibir

sus dotaciones, deberán ser determinadao por la Junta Di 

rectiva de la Institución, determinación que emitirá di

cha junta en consonancia con otras disposiciones conteni 

das en la misma ley. 

Esta ley también confirma el criterio sus -

tentando en torno a las cuestiones de tipo laboral entre 

la Lotería Nacional y sus empleados, al indicar que los

trabajadores de la Lotería Nacional estarán sujetos a 

las disposiciones reglamentarias del apartado ''B" del a~ 

ticulo 123 Constitucional, lo que va en concordancia con 

lo preceptuado en el artículo 14 de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado. 

Así mismo delimita lo relativo a la propie

dad de los billetes y las obligaciones que los expendedQ 
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res adquie~en· en caso de que no devuelvan a la entidad -

los biÜetes no.vendidos dentro del plazo y forma que -

con .éarácte.i general establezca la Junta Directiva. Por

otro lado, seña.la la responsabilidad a cargo de los ex -

pendedores .en· los casos de pérdida de los billetes ya 

sea· por casO·fortuito o causa de fuerza mayor. 

Finalmente, hace expresa la obligación de -

constituir las reservas y garantía suficiente que asegu-

ren el pago de los premios que obtengan los tenedores de 

los billetes agraciados en los sorteos, y por consiguien 

te que garantizen en todo tiempo la solvencia de la !ns-

tituci6n. 

En sus artículos transitorios, ratifica uno 

de los logros más grandes obtenidos por los vendedores -

ambulantes de billetes, que fué el de la incorporaci6n -

de dichos vendedores al régimen del Seguro social, como

trabajadores no asalariados, hecho que se llev6 a cabo -

por un Decreto de fecha 10 de diciembre de 1974. 

1.4 LA LEY FEDERAL DE JUEGOS T SORTEOS 

Como ya lo había mencionado con anteriori -

dad deje este Último inciso del presente capítulo para -

hablar de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, misma que

sigue vigente y que el gobierno de nuestro país se vió -
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en la necesidad de expedir para regular todos aquellos -

juegos, en.: los cuales, e1· resultado dependiera de la de§. 

treza.y preparaci6n deportiva de los participantes, así

como prohibir' los· juegos en que interviniera el azar y -

la·. apuesta •... 

oNO obstante con anterioridad se llev6 a ca

bo la promulgaci6n del Reglamento de Juegos y Sorteos p~ 

ra el Distrito y Territorios Federales ( 39 ), mismo que

vino a ser el primer ordenamiento jurídico de nuestro 

sig!O encargado de regular los juegos y sorteos~ 

Rápidamente, este Reglamento se vi6 absorvi 

do por la Ley Federal de Juegos y Sorteos del 30 de di -

ciembre de 1947 { 40), no queriendo decir con esto que -

ésta nueva Ley haya derogado al reglamento, ya que de la 

lectura de su artículo tercero transitorio, claramente -

se desprende que el reglamento quedó vigente, ya que és

te no se oponía a la ley. Lo único que se hizo en la ley, 

fué detallar la reglamentac!6n existente mediante la adi 

ci6n de algunos artículos. 

Por lo tanto la ley que continúa vigente c2 

( 39 ).- Este reglamento fué públicado en el Diario Ofi -
cial el 13 de agosto de 1947. 

( 40). - Esta ley fué públicada en el Diario Oficial el -
31 de diciembre de 1947. 
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mo ya se mencionó, para regular los Juegos y Sorteos en 

toda la República es la ley en comento. 

De conformidad con el artículo tercero de

dicha ley, corresponde al Ejecutivo Federal, a través -

de la Secretaría de Gobernación, la reglamentaci6n, au

torizaci6n, control y vigilancia de los juegos, cuando

en ellos medían apuestas de cualquier clase: así como -

de los sorteos, con excepci6n de la J,otería Nacional pa 

rala Asistencia Pública, que quedar~ regulada por su 

propia ley. Este fué el motivo de haber dejado este in

ciso al final, para destacar que la Ley Federal de Jue

gos y Sorteos aún cuando sigue vigente y regula los Ju~ 

gas y Sorteos en todo el Territorio Nacional, no com -

prende los que se llevan a cabo en el seno de la Lote -

ría Nacional,puesto que como ya se rnencion~ ésta lo ha

ce a través de sus propias leyes y reglamentos internase 

Además a mi parecer, tanto el r~ 

ferido reglamento de Juegos para el Distrito y Territo

rios Federales como la propia Ley de Juegos y sorteos -

son anacr6nicos para su aplicación en la actualidad, t.e. 

da vez que no solo ya no son funcionales para los Jue -

gas y Sorteos tradicionales, sino que incluso son apli

cables para situaciones concretas en Juegos y Sorteos y 

~o se diga para el caso o casos especiales de Juegos o

Sorteos innovados •. vgr. Lotería Instantánea, Progol,Me-
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late, etc. 



C A P 1 T U L O 2 

EL BILLETE DE LOTERIA COftO TITULO DE CREDITO 

2.1 TITULOS DE CREDITO PROPIOS E IMPROPIOS 

Sobre el tema en particular he podido darme 

cuenta, después de haber revisado varias fuentes de info~ 

maci6n, en especial libros de texto, que casi ningón au -

tor habla de los Títulos de Crédito Impropios, y quien lo 

hace, solamente toca el tema en una forma superficial; en 
tre estos se encuentra nuestro catedrático Raúl Cervantes 

Ahumada, así como el maestro Tullio Ascarelli. 

Por mi parte diré que los Títulos de crédi

to propios, son todos aquellos títulos que encuentran una 

regulación especifica, ya sea por nuestra Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito o por cualquier otra re

glamentaci6n especial (l.ey de Sociedades Mercantiles), r~ 

cibiendo dichos títulos un nombre específico vgr. el che

que, el pagaré, la letra de cambio etc., respecto a los -

Títulos de Crédito propios más adelante me referiré a - -

ellos en una forma más detallada. 

1,os títulos impropios son toda aquella am -

plia gama de títulos que sin tener una regulación especi

fica en nuestras leyes, tienen varias características que 

los hacen ser.semejantes a los Títulos de Cr6dito propia-
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mente dichos, pero nunca iguales; entre los títulos lmprQ. 

pies se encuentran los siguientes: el bono de prenda, el

conocimiento de embarque, las fichas de guardaropa, los -

billetes de banco, los billetes de lotería etc. 

Dadas las características del presente tra-

bajo, enseguida haré menai6n de lo que se dice respecto -

al billete de lotería. 

Cabe señalar que en la actualidad existen -

varios autores que discuten sobre si el billete de lote -

ría es o no es un Título de Crédito, al respecto al maes-

tro Cervantes Ahumada ( 41 ), citando al maestro Roberto-

A. Esteba Ruíz con el cual está de acuerdo, manifiesta,-

qu~ toda vez que el billete de lotería no incorpora· dere

chos de crédito, y no funciona en él la autonomía, no pu~ 

de ser considerado como Título de Crédito propio. 

Por mi parte discrepo con la aseveración h~ 

cha por el maestro Cervantes Ahumada, ya que no se puede

decir que el billete de lotería no sea un Título de Crédl 

to, pues para emitir una aseveraci6n de tal índole, es -

pertinente primero hacer un análisis de la vida existen -

cial de dicho documento, pues depende de dicho análisis -

el emitir una opinión al respecto, y dich·o análisis se h!!_ 

( 41 ).- Cervantes Ahumada, Raúl Títulos Y oeeraciones de 
crédito, onceava ed. Ed. Herrero, Mex. 1979,pag. 
u:-
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rá enseguida al desarrollar al tema relativo a la natura-

leza jurídica del Billete de J.otería. 

2.2 CARAC'l'EllISTICAS DE LOS TITULOS DE CREDITO 

Antes de adentrarnos al análisis de las ca-

racterísticas de los Títulos de crédito, como preámbulo -

veremos que es lo que se entiende por Titulas de crédito-

o mejor dicho que es un Título de crédito. 

DEFINICION.- Es clásica la definici6n de Vi 
vante ( 42' ) quien nos dice: "El Título de crédito es un

documento necesario para ejercitar el derecho literal y -

autónomo en el contenido". Nuestra l,ey General de Titu --

los y Operaciones de Crédito en su artículo 5• dice: "Son 

Títulos de Crédito los documentos necesarios para ejerci-

tar el derecho literal que en ellos se consigna. 

Aunque se ha dicho que la misi6n del legis-

lador es la de disciplinar las relaciones sociales y no -

la de exponer la ciencia; y que, cuando el legislador el~ 

sifica, define o denomina, por lo común lo hace mal: a --

prop6sito de la definición contenida en el artículo que -

se acaba de transcribir, manifiesto que la misma se haya

en completa armonía con la doctrina. 

( 42 }.- Vivante Cesar, Tratado de Derecho Mercantil, VeL 
si6n Española de la Quinta ed. Italiana, Tomo III 
Madrid \933, Pág. 136. 
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La definición que nuestra ley nos brinda de 

Titules de Crédito, coincide casi por completo con la del 

maestro de la Universidad de Roma, salvo que nuestra le -

gislaci6n omite seílalar el término •autónomo" requisito -

que no es de primordial importancia según mi punto de vili 

ta ya que si el primer beneficiario del documento, es el

que ejercita la acci6n correspondiente, el demandado (de~ 

dor) puede oponer todas las excepciones personales que 

tenga contra él, incluso las que provengan de la causa o

causas que dieron origen a la expedición del documento 

con lo cual se pierde la autonomía del Título de Crédito. 

En cuanto a la deno1ninaci6n "Título de eré-

dita" existen en la doctrina contraversias en el sentido-

de si es correcto o incorrecto el emplea de dicho término, 

ya que hay algunos autores que consideran que dicha denomi 

naci6n no expresa el auténtico contenido que la ley quiere 

darle, y así Ascarelli ( 43 ), seffala: "Sobre la propiedad 

de la expresi6n••, sería preferible sustituir la de ''Títu -

los de Crédito'' por la de ''Títulos Valor'' o por la de ''Tí

tulos Negociables"y hablar de una teoría general de ''Titu

las Negociables:1sin embargo concluye que para concordar -

con el uso común de la doctrina y la práctica, habrá que -

usar la expresión ''Títulos de Crédito". 

( 43 ).- Ascarelli, Tullio.- "Teoría General de los Títu
los de Crédito'', 2a. ed. T.R.R. Cacheax Sanabria, 
Ed. Jus, S.A., México 1947, Pág. 25. 
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Al abordar el tema que nos ocupa, el 1naes -

tro Raúl Cervantes Ahumada ( 45 ) señala: ºEl tecnisismo" 

Títulos de Crl!
0

dito, originado en la doctrina Italiana, ha 

sido criticado principalmente por autores influenciados -

por doctrinas germánicas, aduciendo que la connotaci6n 

gramatical no concuerda con la connotación jurídica ya 

que no en todos los Títulos predomina, como elemento fun

damental, el derecho de Crédito. 

Así han quedado expuestos algunos puntos de 

vista en pro y en contra de la denominaci6n »Títulos de -

Crédito" de algunos tratadistas de la materia, y creo al

igual que el maestro Cervantes Ahumada que lo más conve -

niente es utilizar la palabra ''Títulos de cr6dito'' ya que 

es la palabra con la que en nuestra legislación se ha con2 

cido tradicionalmente a dichos documentos. 

Expuesto lo anterior cabe agregar que los -

Títulos de Crédito, por lo que respecta a su naturaleza -

jurídica, son cosas mercantiles. Así lo establece la doc

trina en una forma unánime, y en especial el artículo pri 

mero de la l.ey General de Títulos y Operaciones de crédi

to que dice: ''Son cosas 1nercanti1es los Títulos de cródi

to .•. " siendo pues los Títulos de Crédito cosas mercanti 

les, pueden ser objeto de toda clase de c'ontratos y rela-

( 45 ).- Cervantes Ahumada, Raúl Títulos y ºleraciones de 
crédito, 2a. ed. Ed. Herrero, Mex. 979, Pág. 8. 
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e iones Jur!dicaS, las cuales tendrán una naturaleza mercantil. 

Por su parte, el maestro Pallares ( 46 ) h~ 

ciendo una crítica dice que la ley no debió establecer 

que: ''Los Títulos de Cr~dito son cosas mercantiles", fun-

dando su opinión en varios ejemplos, expresando así, ''J,os 

buques, la moneda, los nombres comerciales, las patentes

etc., son cosas mercantiles y no obstante ello no son Ti

tulas de Crádito" y el citado ma~stro nos sigue diciendo

que no se encuentra ni en el C6digo Mercantil, ni en las

leyes especiales el significado de la expresi6n ''Cosas --

Mercantiles••, por lo que se supone que el legislador qui

zu sujetar dichas "Cosas Mercantiles'' a un r~gi~en jur!d! 

ca especial, el de la legislaci6n mercantil,tomándolas de-

la clasificación del Derecho Civil. 

En general se puede decir que dado que los-

Títulos de crédito como hoy los conocemos, fueron surgien 

do en épocas distintas de la historia del comercio, su r~ 

gulaci6n y estudio se ha producido desde principios de e~ 

te siglo, y es hasta entonces cuando los juristas han trA 

tado por todos los inedias de desarrollar una teoría gene

ral unitaria de todos los documentos llamados ''Títulos de 

crédito'', así el maestro Cervantes Ahumada ( 47 ) establ~ 

46 ).- Pallares Eduardo.- Títulos de Cr6dito en General" 
Ed. Botas. s.a. Méx. 1962, Pag. 10 

47 ).- Cervantes, op. cit. Pág. B 
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ce: "J,os ju"rls~as, ~":tr~n-j_"~iOs han tropezado con el obs -

táculo de la 3iusencfa dé ,una legislación unitaria sobre -

TÍtulds ,de' crécHtoºi pllr lo que se han visto obligados,a -

reau~il/Ur. 'ia¡;JJ1º particular de cada título, para deste. 

c~r l:~s :d~racter!sticas fundamentales de la respectiva ce. 
- : ;,- -._··.--

tego-r_ta 1_• ~- • 

Este problema no existe en nuestro derecho

positivo, ya que el mismo ha seguido las doctrinas más rng 

dernas, estableciendo de ésta forma un concepto más uni -

forme en cuanto a dichos documentos, reduciéndolos por -

tal motivo a una sola categoría, estableciendo por consi

guiente para nomas especiales para la regulaci6n de cada título. 

De lo anterior se puede concluir al igual -

que el maestro Cervantes Ahumada, que nuestra l,ey General 

de Titulas y Operaciones de Crédito, es una de las obras

m~s completas y modernas que existen hasta la fecha, dado 

que al reducir a una categoría unitaria los Títulos de --

crédito, facilita su estudio y aplicaci6n. 

Por mi 'parte acepto la definici6n que de Ti 

tulo de crldito nos da la,Ley General de Títulos y Opera

ciones de crédito, pues considero que es la más adecuada. 

Como notas escenciales o caractei1sti~as de 

los Títulos de Crédito, la doctrina en una forma general! 
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zada, ha estudiado cinco principalmente, qtie .s.on: .Incorpo~ 

ración, Legi timáción, ¡,i teralidad, ·Autondmi~ y. Aba.trae- -

ci6n. 

2.2.1 IRCOllPOllACIOR 

r.a primer característica fundamental de los 

documentos denominados Titules de Crédito, es la incorpo

ración. 

Savigny, según afirma Felipe de J. Tena - -

( 48 ) di6 a este fenómeno jurídico el nombre de incorpo-

raci6n, término que de ninguna manera debe tomarse en sen 

ti do natural, ya que a nadie se le ocurrira, que el derecho 

-elemento ideal- puede residir en un pedazo de papel, por 

que nadie ignora que el único sujeto posible del derecho, 

es el hombre. cuando se habla de incorporaci6n del dere -

cho al documento (a un título), tan sólo se hace referen-

cia a ta relación de necesidad en virtud de la cual, otoL 

gado o emitido el documento, el poseedor del documento es 

el titular del derecho en el consignado, y a la inversa. 

I.os Títulos de Cr6dito son documentos que -

llevan incorporados derechos (incorporación), y ésta con

siste en la intima relación que existe entre el Titulo de 

( 48 ).- Tena Felipe de J. Derecho Mercantil Mexicano, Ed. 
Porrúa, S.A. 6a. edición, M6x. 1970, Pág. 8. 
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Crédito (documento y el derecho en el incorporado). Esto-

es, para que el derecho pueda ser ejercitado será necesa -

ria la exhibici6n del documento, y si éste no se exhibe,-

no se podrá ejercitar el derecho en él expresado, asi lo

confirrna el maestro Cervantes Ahumada ( 49) al señalar:-· 

11 El Titulo de Crédito es un documento que lleva incorpor'ª

do un derecho, en tal forma, que él va íntimamente unido-

al título y su ejercicio está condicionado por la exhibi-

ci6n del documento, sin exhibir el titulo, no se puede -

ejercitar el derecho en él incorporado''· 

Incorporación significa dice Vicente y Ge -

lla ( 50 ) •que el derecho o prestaci6n prometida se ha -

materializado en el papel en que consta -incorporado al -

mismo- de modo que documento y crédito son jurídicamente insg_ 

parables, circunstancia esta que produce las siguientes -

consecuencias: a) Que los actos de disposici6n del título 

son necesariamente actos de disposici6n sobre el derecho-

que representa (es imposible transmitir el derecho que r2 

presenta un título si no es precisamente transmitido el -

título mismo); b) recíprocamente no cabe disponer del cr~ 

dita si no es precisamente disponiendo del título en que

está consignado; c) únicamente quien tiene la posesi6n 

del título adquirido en forma legal -que naturalmente va-

49 ).- Cervantes, op. cit. Pág. 10 

50 ).- Vi e te y Gella Aqustín Introducci6n al Derecho 
Me?c~n,i1 Comgaíado, 2a. Ed. editora Nacional, -
S.A.,H x. 197 , Pág.300 
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ría según sea nominativo, a la órden o al portaUor- está

autoriz~do para reclamar la prestación; y d) que el deu -

dor solo tiene la facultad y la obligación de efectuar su 

pago a quien se presente como regular tenedor del título

en que consta aquella. En suma papel material y derecho -

o crédito por el representado, están unidos, en tales té~ 

minos que éste derecho no puede sin el documento, ni ha -

cerse efectivo, ni transmitirse a tercera persona••. 

El documento, como consecuencia de la doc -

trina de la incorporación, nota esencial de los Títulos -

de Crédito, es imprescindiblemente neceRario para la con~ 

tituci6n del derecho cambiarlo y salvo ciertos casos ex -

presamente previstos por la ley, para su ejercicio. El -

mismo procedimiento establecido por la ley para los casos 

de robo, extravío, destrucci6n o deterioro de los Titulas 

de Crédito, en correlación con su artículo 17, recalca, -

por así decirlo, esa imprescindible característica pues -

forzosamente hay que recur~ira la cancelact6n del docume~ 

to o a su reposición, cuando se suscite alguno de les su

cesos enunciados con anterioridad. Para poder ejercitar -

el derecho, necesariamente se requiere el documento, o 

sea el título en que se haya incorporado el derecho. 

Como se dijo al principio, 1a incorporación 

es la primer característica fundamental de un Título de -

cridito y así, la Ley General de Títulos y Operaciones de 
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Crédito, al formular en su artículo 5• la definici6n de -

Títulos de Crédito y decir que "son documentos necesarios 

para ejercitar el derecho literal que en ellos se consig

na", se refiere a esa necesaria uni6n efectuada entre do-

cumento y derecho, que la docmática jurídica ha denomina-

do incorporación. 

Pero hay algo más todavía: el fenómeno (lla 

mémosle as!) de la incorporación, produce cierta prepond~ 

rancia que es clara y manifiesta. No otra cosa resulta 

del análisis de los artículos 17, 18 y 19 de la propia 

ley que dicen: 

ART. 17.- El tenedor de un título tiene la
obligación de exhibirlo para ejercitar el -
derecho que en él se consigna, Cuando sea -
pagado, debe restituirlo. Si es pagado sólo 
parcialmente o en lo accesorio, debe hacer
mención del pago en el título. En los casos 
de robo, extravío, destrucción o deterioro
grave, se estará a lo dispuesto por las ar
tículos 42 al 68, 74 y 75. 

ART. 18.- La transmisión del Título de cré
dito implica el traspaso del derecho princi 
pal en él consignado y, a falta de estipula 
ci6n en contrario, la transmisión del dere
cho a los intereses y dividendos caídos, -
así como de las garantías y demás derechos
accesorios. 

ART. 19.- I.os títulos representativos de 
mercancías atribuyen a su poseedor legítimo 
el derecho exclusivo a disponer de las mer
cancías que en ellos se mencionen. La rein
vindicaci6n de las mercancías representadas 
por los títulos a que este artículo se re -
fiere, s6lo podrá hacerse mediante la rein
vindicaci6n del título mismo, conforme a 
las normas más aplicables al efecto. 
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1,os autores italiant0s·, clásicos en la mate-

ria uniformemente han patrocinado el espíritu de la doc -

trina que se acaba de enunciar. Así Messineo ( 51 ), al -

referirse a los Títulos de crédito dice: ''Contrariamente-

a lo que se realiza tratándose de documentos ordinarios,-

lo accesorio (desde el punto vista jurídico, y no desde -

el punto de vista económico) no es ya el documento, sino-

el derecho: en el sentido de que el derecho que se tenga-

sobre el documento decide el derecho mencionado en el do-

comento". 

Alfredo Rocco ( 52 ) magistralmente expone: 

''Los Títulos de Cr~dito son aquellos documentos a los que 

va unido un crédito, de modo que quien tiene el documento 

tiene también el derecho 11
• Y más adelante añade 11 Hay ca -

sas en que no solo no surge el derecho si la declaraci6n-

de voluntad que le di6 origen no se consigna en un docu -

mento, sino que el documento y solo quien lo tiene, tiene 

a la vez el derecho. Los documentos que tienen la virtud

de atribuir un derecho, son prccisanente los Títulos de -

eré di to". 

Se dijo que los autores italianos uniforme-

mente han patrocinado el espíritu de esta doctrina que 

51 ).- Hessineo Francesco, 1. Titoll di Crédito T. 1, -
Pádova, 1953 Pág. 9 

52 ).- Rocco Alfredo.-"Principios de Derecho Mercantil" 
Traducción Esañola, Madrid 1931, Pág. 70 
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hoy se llama de la incorporación. Pues entre ellos Vivan

te y Braco·, han repudiado el término. Sin embargo, pese -

a la indiscutible autoridad de dichos maestros, la pala -

bra incorporaci6n ha cobrado carta de naturalizaci6n en -

la doctrina de los Títulos de Crédito. 

2.2.2 LEGITIHl!.CIOR 

Se dijo,cuando se hab16 de la incorporaci6n 

en el apartado que antecede, que por virtud de ésta, el -

poseedor del titulo es al mismo tiempo el titular del de

recho. Es decir si por la incorporaci6n, titulo equivale

ª derecho en él consignado, por virtud de la misma incor

poración, poseedor es igual u titular. Naturalmente no se 

hab16 de un poseedor precario o de mala fé, sino de aquel 

que, poseyendo el Título de crédito como su dueño o pro -

pietario, responde al concepto de ''TÍtu1ar 1
' de él y por -

ende, del derecho en él consignado. Pero principalmente -

debe tenerse en cuenta que en esta materia, dentro de la

disciplina de los Títulos de Crédito, al hablar de pose -

si6n, se hace referencia a una posesión sui generis dis-

tinta de la que la ley civil estudia y reglamenta. 

r.a posesión en los Títulos de Crédito no 

tiene por objeto disciplinar relaciones entre el poseedor 

de una cosa y su propietario, sino única y exclusivamente 

habilita al poseedor para que ejercite un derecho en con-
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tra de una persona que es el propietario de la cosa posei 

da -el titulo-. 

Partiendo pues, del concepto de titulo como 

complejo de circunstancias que determinan la adquisici6n

de un derecho, como cosa jurídica de la posesi6n de ese -

mismo derecho, o sea como razón legal sobre la que se ba

sará la legitimaci6n de la posesi6n del título y el ejer

cicio en el consignado, se puede decir que se entiende -

por titular,refiriéndose a los títulos nominativos o tít~ 

los a la orden: a aquél que, hayándose en po~esión de un

t{tulo, puede ejercitar la serie de facultades que de él

se derivan, por estar extendido a su nombre el documento

en el que consta tal derecho. 

Por su parte Felipe de J, Tena ( 53 ) nos -

dice: ~no basta poseer de cualquier modo un Titulo de Cr! 

dita para poder ejercitar el derecho que represent~ , - -

quien exhÍbe el título no se ostenta por ello sólo como -

titular del derecho. Para que, invocando tal investidura, 

pueda ejercitar su derecho, precisa que haya adquirido el 

títu1o con arreglo a la ley que norma su circu1aci6n, ley 

que es diversa según se trate, de títulos a la orden o de 

titules al portador••. 

( 53 ) .- Tena, op. cit. Pág. 306 
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Del comentario que ofrece el maes~ro Tena,

se puede decir que el concepto de titular, a que se ha h~ 

cho referencia con anterioridad, sufre una a1teraci6n, 

cuando se habla de Títulos de crédito al portador, ya que 

en éstos, contra lo que es común, no aparece determinaáo~ 

nominalmente el propio titular, sino que dicho documento

es impersonal y pagadero a aquel que lo lleve o exhiba. 

La legitimaci6n, como se ha visto, es una -

carga para el acreedor, pero es al mismo tiempo una gran

ventaja para éste, ya que únicamente le bastará exhibir -

el título para quedar legitimado, y no será necesario de

mostrar que es realmente el propietario del título para -

poder exigir el pago, situación ésta que se da con mayor

frecuencia en los documentos al portador. 

De esta manera, el legítimo propietario de

un título que ha sido pérdida o robado, deberá promover-

a la mayor brevedad posible el procedimiento de cancela -

ci6n, solicitando la suspensión del pago, este es el mo -

mento oportuno en que el deudor puede oponer la excepción 

fundada en la orden judicial de suspensión, excepción con 

signada en la fracción IX del artículo B• de la Ley Gene

ral de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Es necesario aclarar, que la forma de legi

timación varía según la clase o tipo del título, y según-
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la forma de su circul'ación;· así se tiene que nu·estra le -

gislaci6n; re2Cl',;oc~,:, tres clases de Títulos de crédito que

son a: ~ab~:~:_; n:ominativos, a la orden y al portador. 

Cuando se trata de títulos nominativos en -

sentido restrictivo, el que tiene la posesión del documen 

to: deberá probar que le ha sido extendido a su nombre, o-

que le ha sido transmitido por una serie ininterrumpida -

de endosos; pero en ambos casos será necesario que el ººfil 

bre del titular del documento, coincida con el que apare-

ce en la inscripción efectuada en el registro correspon -

diente que lleva el emisor del documento (art. 24 de la -

!,. G. T. O. C.) 

Tratándose de títulos a la orden es necesa-

rio que el poseedor del título demuestre que el documento 

se expidió a su nombre o que en é1 mismo exista una serie 

initerrumpida de endosos, que lo legitimen como 61timo t~ 

nedor (art. 38 y 39 L. G. T. o. c. ) 

Y por Último en los títulos al portador, es 

suficiente la simple posesión del documento, para legiti -

marse (art. 70 y 71 J .. G. T. O. c. ) 

El maestro Cervantes Ahumada ( 54 ) nos di-

( 54 ).- Cervantes, op. cit. Pág. JO 
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ce: "f,a legitirnaci6n tiene dos aspectos Activo y Pasivo 11 • 

se dirá que la legitimació' Activa, consiste en atribuir

ª quien posee un Título de Crédito, la facultad de exigir 

del obligado en dicho documento, el pago de la prestación 

que en el mismo se sefiala. J,a legitimaci6n Pasiva, consi_!! 

te en que el obligado en un título cumple con su obliga -

ci6n y se libera de ella, pagando a quien aparece como ti 

tular de dicho documento, o a quien se lo presente para -

su cobro (tratándose de títulos al portador) l• presta -

ci6n contenida en el mismo. Agregando el maestro Cervan -

tes Ahumada dice: ( 55 ''el deudor no puede saber si el

título anda circulando o quien sea su acreedor, hasta el

momento en que éste se presente a cobrar, legitimándose -

activamente con la posesión del documento". 

Al respecto, Hessineo ( 56 ) después de --

asentar que en virtud de la legitimación se habilita para 

el ejercicio del derecho aún a aquel que eventualmente no 

es el titular del mismo derecho, con tal de que se hallc

en posesi6n del documento y lo exhiba, dice: ••Tal posibi

lidad convierte pues, la exhibición del título en medio -

jurídico, en virtud del cual la veste del titular efecti

vo del derecho es indiferente para determinados efectos -

(ejercicio del derecho), por cuanto se establece una fie-

55 ).- Idem. 

56 ).- Messineo, op. cit. Pág. 8 y 9 
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~ci6n (juris)(de acuerdo, o en contraste con la realidad, 

segGn el caso) de que el que exhíbe el ~ítulo es el titu

lar del derecho, estableciéndose así la ecuaci6n: exhibi

ci6n del título :posibilidad del ejercicio del derecho. -

Aquí es donde se de~uestra justamente la conquista reali

zada merced al mecanismo antes descrito, el significado -

pleno del concepto de legitimación lo da precisamente el

hecho de poder abstraerse totalmente de la investigaci6n

sobre la pertenencia del derecho de crédito que pueda co

rresponder al que ha sido admitido ejercitarlo .•• •. 

2.2.3 LITERALIDAD 

El artículo 5A de la Ley General de Títulos 

y Operaciones de Cridito sefiala que: ••son Títulos de Cré

dito los documentos necesarios para ejercitar el derecho

literal que en ellos se consigna" y el artículo 17 de la

mencionada legislaci6n alude: ''el tenedor de un título 

tiene la obligaci6n de exhibirlo para ejercitar el dere -

cho que en él se consigna 

Atendiendo a lo dispuesto por los preceptos 

aludidos, se dirá que se puede entender por literalidad.

La característica de un Título de Crédito en virtud de la 

cual, la redacción del documento da la medida de su conte

nido, de su extensión y de sus modalidades, con exclusión 

de las convenciones extrañas a él . En otras palabras, es 
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la característica por virtud de la cual, el deudor queda

obligado por la letra del documento. 

·La literalidad fija y limita el alcance ju

rídico de las obligaciones que el titulo confiere, tiene

váli~ei absoluta¡ a menos que el texto del título contra

diga la~ disposiciones de la Ley. 

El carácter literal contenido en los Titu -

los de crédito es reconocido por la propia ley, en la de

finici6n que de dichos documentos formula en su artículo

s~ como ya se dijo. 

],os romanos llamaron contratos literales a 

los que, para engendrar derechos y obligaciones, depen- -

d!an exclusivamente de la formalidad de la escritura. 

El moderno concepto de literalidad, aplica

do a los Títulos de Crédito corresponde al concepto roma

no, ya que la declaraci6n literal asentada en el título -

constituye la medida de la obligaci6n del suscriptor. 

Al respecto Tullio Ascarelli ( 57 ) anota:-

11por medio de la literalidad queda asegurada la circula -

ci6n de los Tí tul os de crédito la cual obra en sentido pg 

( 57 ).- Ascarelli, op. cit. Pág. 50 
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sitivo o negativo. En sentido positivo contra el suscrip

tor del título quien no puede oponer excepción alguna que 

no ap~rezca fincada en los derechos y obligaciones expre

sados en-el titulo, y en sentido negativo a favor del su~ 

criptor que no cumplirá la obligación o satisfacerá el d~ 

racho sino en los términos expresados en el título". 

Cabe señalar, que por virtud de la literali 

dad el tercero que de buena fé adquiere un Título de cré

dito, alcanza la seguridad de que el derecho que en é1 se 

consigna no podrá ser modificado de ninguna manera por -

el suscriptor, ya que éste, salvo causales, nunca podrá -

invocar excepciones extra documentales. Las excepciones,

para poder prosperar, deberán fundarse en el contexto li

teral del documento, de acuerdo con lo establecido por el 

artículo 8• de la L.G.T.o.c. 

Por todo lo anteriormente señalado se puede 

concluir que la literalidad de los títulos se refiere a -

la letra del texto de los documentos, que es esencial y -

constitutivo del derecho consignado en ellos. El documen

to es la causa jurídica del derecho, y éste existe, en -

los términos que el título lo expresa y sólo podrá subsi~ 

tir en fu11ci6n de lo escrito en el docu1ne~to. 

A continuación me permito transcribir algu

nas ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia; relacio-
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nadas con el tema·: 

ART. 8• .- De la Ley General de Títulos y -
Operaciones de Crédito no limita las excep
ciones personales que tenga el demandado 
contra el actor a aquellas que consten por
escri~o, sino que la amplitud con que está
redactado, abarca todas aquellas que hacien 
do referencia a la relación que dió vida al 
Título de Crédito, impiden que de la autono 
mía y literalidad. J,a excepción de espera,= 
comprendida en las personales, es extracarn
biaria y oponible al partícipe del negocio
del que emana el título ••• ''Por tanto, si -
el artículo a~ no impone formularismo para
la procedencia de las excepciones persona -
les, el juzgado está obligado a examinar la 
excepción de espera que oponga el demandado~ 
(Tercera Sala. Quinta Epoca.- Tomo CXXVI, -
Pág. 987). 

''La literalidad de un Título de Crédito, ca 
mo nota característica, es para precisar el 
contenido y alcance del derecho en él con -
signado,sin necesidad de recurrir a otras -
fuentes; pero si la letra de cambio no - -
circula, ni llega a manos de un tercer ad -
quirente de buena fé, se pueden oponer al -
tenedor, las mismas excepciones personales
que tenga el obligado, siendo una de ellas, 
la fé haber cubierto diversos abonos a - -
cuenta de su importe, aunque no hubieren 
consignado en el texto mismo del documento
siempre que acrediten en debida forma'' 
(Sexta Epoca Cuarta Parte. Volumen XX, Pág. 
235. 

''A6n cuando no se haya hecho constar en el
texto del Título de Crédito el pago parcial, 
como lo exige el artículo 130 de la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito,
debe admitirse la excepción respectiva, no
como comprendida en la fracción VIII del a~ 
tículo e~ de la citada ley, sino como exce2 
ci6n personal, cuando el actor es la misma
persona que recibi6 el pago". (Jurispruden
cia No. 376. Sexta Epoca. Plg. 1154. Sec- -
ci6n Primera. Volumen Tercera Sala. Apéndi
ce Jurisprudencia de 1917 a 1965). 
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Finalmente se podrá llegar a establecer que 

la literalidad tiene válidez absoluta, siempre y cuando -

el texto del título no vaya en contra de las disposicio -

nes de la ley o no haya pasado a manos de un tercero ad -

quirente de buena f~, al cual no sería posible oponer las exce.e 

cienes del acto o negocio jurídico que dió origen a la -

emisión del título. 

Z.2.4 AUTONOKIA 

La característica de autonomía en los Títu

los de Crédito fué magistralmente precisada por Vivante - -

( 58 ) al sefialar: "El derecho es aut6nomo porque el po -

seedor de buena fé ejercita un derecho propio que no pue

de limitarse o destruirse por relaciones que hayan media

do entre el deudor y los precedentes poseedores"w 

Como se pudo apreciar al definir los Títu -

los de Crédito, la definición que la ley de la materia -

proporciona de dichos documentos, coincide casi en esen -

cia con la del maestro Italiano Cesar Vivante, sin embar

go nuestra ley omite el término "aut6nomo•• en su defini -

ci6n, cosa que no le perjudica mayormente, ya que es en -

los artículos subsecuentes del ordenamiento jurídico ca -

rrespondiente, en donde encontramos la nota de la ''autong 

( 58 ) .- Vivante, op. cit. Vol.III, Pág. 136 
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mía• de los Títulos_de Cr~dito. 

,, .. 
-.Ant0'S- de· seguir adelante, considero necesa-

~.;:' 

riO hac'e-r:~~-ti~n~~/.b-~i'Y'~·"e,¡po-sici6n sobre el origen y evolui;. -

ci6n d~l-c!!nd()_S_~_--f-{gura íntimamente ligada a la autonomía. 

Las necesidades comerciales fueron impri --

miendo a la letra de cambio nuevas modalidades tendientes 

a facilitar su circulaci6n, modalidades que se vieron apQ 

yadas por la Ordenanza Francesa de Luis XIV da 1673, al -

considerar al endoso como una nueva figura jurídica de --

las letras de cambio, figura que convierte a la letra en-

un documento circulante, considerándola así como un sust! 

tuto id6neo del dinero. Situ·ación que trajo consigo una -

mayor seguridad para las transacciones comerciales, pues

de esta forma, se evitaba el transporte contfnuo de gran-

des cantidades de dinaro da un lugar a otro, evitando de-

e~ta manera los comerciantes, de dicha época, el robarles 

su dinero. 

I.as Ordenanzas de Bilbao, que rigieron en -

México durante la colonia y después de la Independencia,

consideraron a la letra de cambio un documento negociable. 

Al parecer la Ordenanza Fra~cesa, fué el 

primer ordenamiento legal que reglament6 el endoso, aún y 

cuando existen vestigios de dicha figura en el Derecho --
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Italiano desde los años de 1560. 

En los estados Alemanes las teorías de -

Einert triunfan y la Ordenanza cambiarla alemana de 24 de 

noviembre de 1948, qesvincula a la letra, del contrato de 

cambio, declarando que aqué11a podía emitirse dentro de -

una plaza y no exclusivamente para ser pagada en una dis

tinta de la de su emisión; esta teoría dió mayor agilidad 

a la circulación del título, al permitir el endoso en - -

blanco y lo que fué más importante, declaró que la provi

si6n y la cláusula de valor entregado, no ~-~nían rela - -

ción con la letra. 

J,a letra se convierte así en un documento -

abstracto, sin relación con su causa, incorporador de de

rechos autónomos y se prepara a conquistur desde los prirr 

cipios de la Ordenanza Alemana "Un lugar universal en el

mundo de las relaciones comerciales'' ( 59 ). 

Después de haber efectuado una narración 

hist6rica del endoso, me referiré a la doctrina sustenta

da por nuestros estudiosos del derecho, para lo cual se -

citará al maestro Pallares ( 60 ) qui~n nos dice: 1
' ••• et! 

mo16gicamente autono1n{a significa que los Títulos de cr6-

59 ).- Cervantes, op. cit Pág. 48 

60 ).- Pallares, ob. cit. Pág. 34 
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dito están sujetos a su propia ley, es decir cosas mercau 

tiles se rigen preferentemente por la legislación 1nercan

ti l y solo lo están supletoriarnente al derecho civil, pe

ro que la doctrina Italiana lo entiende de manera menos -

general y se refiere a los derechos y acciones de cada -

uno de los diversos poseedores de un Título de crédito, -

así como que la autonomía según dicha doctrina consiste -

en que cada poseedor del título tiene un derecho propio,

sui generis, diverso a los que corresponden a los poseedQ 

res posteriores". 

Por su parte Cervantes Ahumada ( 61 ) opi -

na; "No es propio decir que el Título de Crédito sea ~ut.Q 

nomo, ni que sea autónomo (desde el punto de vista acti -

va) el derecho que cada titular sucesivo va adquiriendo -

sobre el título y sobre los derechos en él incorporados,

- la expresión autonomía indica que el derecho del titu -

lar es un derecho independiente, en el sentido de que ca

da persona que va adquiriendo el documento adquiere un d~ 

recho propio, distinto del derecho que tenía o podría te

ner quien le transmiti6 el título". 

En relación con la característica a estudio, 

transcribiré algunas jurisprudencias sustentadas por la -

suprema Corte de Justicia de la Nación: 

( 61 ) .- Cervantes, ob. cit. Pág. 12 
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"TITU!.OS DE CREDITO, AUTONOMIA DE l.OS. - do
cumentos mercantiles otorgados en relación
con cualquier contrato, adquieren como Tít~ 
lo de Crédito una existencia autónoma, inde 
pendiente por completo de la operación de ~ 
que se han derivado". (Jurisprudencia No. -
1066, Compilaci6n 1917 - 1954. Apéndice al
Tomo CXVIII, Pág. 1958 ~!ayo Ediciones). 

"TITUI,os DE CREDITO, AUTONOMrA DE r.os.- Tí
tulos de Crédito adquieren, desde el momen
to en que entran a la circulación, existen
cia autónoma de la operación causal''· (Quin 
ta Epoca. Tomo X!.II, Pág. 1719. 

De las anteriores ejecutorias se puede ded~ 

cir que las mismas ostentan un criterio distinto del de -

la doctrina dominante, ya que considera como autonomla, -

lo que se entiende como abstracción: y es más llama impr2 

piamente a los títulos autónomos, cuando que, los que go

zan de autonomía propiamente dicha, son los derechos de -

los diversos poseedores respecto del que les precedió en-

la tenencia o titularidad del tJtulo. 

En resúmen, la autonomía debe entenderse en 

mi concepto, como la independencia de causa de transmi 

ci6n. De modo que, la autonomía origina derechos propios

y diversos a favor de cada uno de los poseedores o titula 

res del documento. 

2.2.5 ABSTRACCIOM 

En la doctrina se conoce como abstracción,-

el hecho de considerar independiente la obligaci6n cambi~ 
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ría, de la causa que le di6 origen. 

Al respecto Vivante ( 62 ), señala que los

Títulos de Crédito "pueden circular como· documentos de dg 

rechos abstractos, esto es, aislados de la causa de la 

que traen su origen por lo cual se negociaron. Aún en es

tos casos, la emisi6n o negociaci6n se realiza por una -

causa concreta: una remesa de mercancías o de dinero, ya

que nadie quiere obligarse sin razones; mas esta causa -

queda fuera de la obligaci6n, no circula con ella, como -

sucede con una letra de cambio o un billete de banco. Es

ta intencional separación del Título de Crédito con res

pecto a la causa que le dió a luz, protege al acreedor -

contra las excepciones, complicadas y desconocidas a la -

vez, que podían derivarse de la causa y por consiguiente, 

hace del título un instrumento más seguro de crédito, ca

si un subrogado del dinero.'' 

Vicente y Gella ( 63 ) opina: •en realidad

ser!a mejor que hablar de contratos o de documentos abs -

tractos distinguir entre obligaciones abstractas y causa

les. 

l.os documentos en sí no tienen ni uno ni 

62 ).- Vivante, op. cit. Tomo III, Pág. 138 

63 ).- Vicente, op. cit. Pág. 358 
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otro carácterr~ so~ri las obligaciones en ellas comprendidas 

las que .. ad(Jui·eren aqitellas condiciones, según la persona

que t,rata:'de,hacerlos efectivos. La obligación del acep -

tante·frente al librador es una obligación causal, aunque 

la letra de cambio no enuncie la causa de aquella, ni ha

ga refe-rencia a la relación fundamental, porque dicho 

aceptante puede oponer todas las excepciones que se deri

ven del contrato originario, en cambio esa misma obliga -

ci6n del aceptante es abstracta frente a todo tercero po

seedor de la cambia!, porque con respecto a éste el deu -

dar no puede invocar aquellas excepciones derivadas de di 

cha relación jurídica fundamental. 

Concluyendo el maestro Pallares ( 64 ) di -

ce: ''para nosotros la abstracci6n significa que el titulo 

no tiene por causa el negocio jurídico que motivó su oto~ 

gamiento, sino la letra del documento, lo en él escrito -

de acuerdo con la ley. Por no tener esa causa, la ley no-

otorga a los obligados en el titulo en principio, el der~ 

cho de oponer como excepciones las que deriven del nego -

cio. Unicamente pueden oponer las personales que tengan CD!!. 

tra el acreedor que demanda''. 

( 64 ).- Pallares, op. cit. Págs. 42 y 43. 
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2.3 HATllRALE?.A JURIDICh DEL BILLETE DE LOTERih 

Para poder hablar de la naturaleza jurídica 

del billete de lotería, considero que lo primero que se -

debe de hacer, es hablar de la vida existencial de éste,

y para ello he dividido dicha vida en dos momentos impor

tantes que son los siguientes: 

a).- Cuando nace a la vida el billete de lg 

te ría, y 

b).- El momento en que el billete de lote-

ría sale premiado. 

Ahora bien en Bste orden de ideas, cabe se

ñalar que cuando el billete de lotería nace como tal, no

contiene las mismas características que cuando sale pre -

miado, claro desde el punto de vista de los Títulos de 

C~édito propios, pues en el primer mom~nto, el billete 

aún no tiene un derecho de crédito incorporado, y por con 

siguiente tampoco funciona en él la autonomía. (65) 

una transformación importante se da cuando

el billete de lotería sale premiado, ya que al darse di -

cha condición, automáticamente se adhiere al billete, un

derecho crediticio, ésto es, se da la inc'orporación y por 

( 65l·- Cervantes, op. cit. pág.43 
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ende la autonomía, tan es así que ni0:gun_~ p~~s.ona puede -

ejercitar el derecho, incorporado en:ei billete, sin pre

sentar el billete premiad0, o sea que el.'detecho vil incO!,. 

parado al documento, lo anterior· se despren~e lo dispues

to por el articulo 9 .. de la L.O.J •• N. que a letra dice: 

"ARTICUJ,Q 9A.- El pago de los premios y rein. 
tegros obtenidos en cada sorteo se hará úni 
carnente contra la presentaci6n y entrega m~ 
terial de los billetes." 

Enseguida procedere a analizar la forma en-

que se presentan, en un billete premiado, todas y cada 

unas de las características de un Título de Crédito pro -

pio, de las cuales ya he hablado con anterioridad. 

IRCORPOllACIOH.- Esta caracteristica se da -

en un billete premiado, toda vez que como ya dijo, en el-

rnome·nto en que un billete de lotería sale premiado, en 

una forma automática se incorpora a él un derecho crediti 

cio, o sea que en dicho momento el billete no solo tiene-

el precio intr!nsico que se le dá cuando es emitido, sino 

que en este momento se incorpora a él el valor del premio 

que haya obtenido, y es as! como nace una íntima e insepª 

rable relación entre el billete de loteria y el derecho -

que se le incorpora, ya que si no se presenta el documen

to {billete premiado), no se puede ejercitar el derecho -

en el incorporado, además de que tampoco la lotería paga-
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rá el premio obtenido; 

As!,"~~ ~_(,;.º !'e dá la incorporaci6n en un bi 

llete de. íO't~rí~·i-~·n-ia'~ Úrminos y condiciones señalados

por •los arÜ~ti1o/~. '{11 ele la L.G.T.o.c •• 
:·::::!-;::_·,.'.\~ -·-·~·-: · __ . 

LJ!GITIKACION.- También se da ésta caracte -

rística en el billete de lotería premiado, puesto que el

portador del mismo está facultado para exigir a la l~te -

ría Nacional el pago de la prestaci6n consignada de la 

prestaci6n de dicho billete, pero para ello, como ya se -

dijo, deberá exhibir el billete, puesto que la legitima -

ci6n es la investidura que da el título al tenedor, para-

ejercitar el derecho en el contenido, independientemente-

de ser o no el legitimo tenedor del mismo. 

Al respecto cabe señalar que la lotería no-

podrá retener el pago del premio del billete que le sea -

presentado para su cobro, aún y cuando dicha instituci6n

esté sabedora del robo o extravío del billete presentado. 

Y digo lo anterior porque existe en la Lot~ 

ría Nacional un procedimiento administrativo, para el ca

so de destrucción, extravío o robo de billetes, procedi -

miento que desde mi punto de vista no sirve para nada, y

este consiste, cuando se trata de un billete extraviado -

en que la persona que haya sufrido dicho extravío, debe -
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presentarse ante el Juez Calificador competente, a efecto 

de hacer del conocimiento de .·ést~ ,dicha situaci6n. 

' .:.:_: ·-: ,·.< .. -. .',< ~.·,~·- .. · . ,'. 

Para· el caso d~ qu~(le'.~aya~ robado un bi -

llete de lotería al ligfriíno .~~n~éí~('.\és~e cÍéberá de pre

sentarse ante el c. Agente del l·Úil'i';¡fedcf Pliblico a hacer 

su denuncia respectiva.-

En ambos casOSt posteriormente la persona -

perjudicada debe acudir ante el Departamento Jurídico de-

la l1otería Nacional, para hacer del conocimiento de ésta

el acontecimiento acaecido, entregando una copia del acta 

levantada ante la autoridad competente, a quien primera -

mente se le hizo saber lo acontecido. 

Como se puede deducir la Lotería Nacional -

se entera del hecho ocurrido, pero cabe señalar, como ya

se dejo asentado con anterioridad, que a6n y cuando la L2 

tería Nacional éste debidamente enterada de la pérdida o-

robo de un billete de loteria, ésta no puede dejar de pa-

gar un billete premiado que le sea presentado para su co

bro a~n_y cuando éste se ~ncuentre reportado a la lotería 

en la situaci6n antes descrita. 

LITBRALIDAD.- Por cuanto hace a ésta carac-

terística, se puede decir, que las partes, esto es, deu -

dar y beneficiario o incluso un tercero, deben de estar -
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a la redacci6n propia del documento (billete de lotería), 

ya que un billete que sale premiado en determinado s.ortéo, 

no se le puede tener como premiado de un sortéo diferente, 

esto es que aún y cuando el número que aparezca en un bi

llete salga premiado en un sortéo diferente al que señala 

el propio billete, no se le puede tener como un billete -

premiado, es por lo anterior como ya se dijo, que se debe 

estar a la redacción del documento, siendo que las oblige 

cienes y derechos de las partes estarán reguladas en la -

medida del texto original del billete, pues si alguna de-

las partes pone en el billete otra leyenda diferente a la 

que tenia éste al ser emitido, no se tornará en cuenta, 

(art. 5• L.G.T.o.C.). 

AIJTOKOIUA.- Como ya se dej6 precisado, al -

salir premiado un billete de lotería, éste adquiere la e~ 

racterística de la incorporación, y como consecuencia de

ésta también se dá la autonomía, no queriendo decir con -

esto que el billete se convierta en un documento aut6norno, 

si no que lo que es autónomo es el derecho incorporado en 

él, pues resulta irrelevante la relaci6n que haya existi

do entre el emisor del billete (Lotería Nacional) y los -

precedentes poseedores de éste, ya que incluso, aún y - -

cuando el billete premiado le haya sido robado al propio-

organo emisor, el tercero poseedor de buena fé, adquiere-

un derecho autónomo y la lotería no podrá oponer ninguna-

excepci6n en contra de ta persona 
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cobro, ya que si deja de pagar un premio, actuaría en 

contra de su propi~.leyi pues la Loter[~ Nacional tiene -

la obligaci6n de pagar .el, premio obtenido,. cuando se le -

presente materialmente el billete para su cobro (art. 9A

L.o.J,.N.). 

De lo anterior se desprende que ésta carac

terística va más allá de lo estipulado en la L.G.T.Q.C.,

ya que la lotería no puede oponer ni siquiera las excep -

cienes personales que se contemplan en al art. BA del or

denamiento legal señalado. 

ABSTRACCION.- Como una consecuencia directa 

de la autonomía se da en el billete esta característica. 

As! pues tenemos que la naturaleza jurídica 

del billete de lotería, tiene una doble personalidad, una 

cuando nace el billete, en cuyo caso se esta frente a un-

documento que sirve únicamente para identificar a su ten~ 

dar como participante en un sorteo, o sea que estamos ha

blando de un docu1nento de los que sefialan en el artículo-

6D de L.G.T.O.C.; y otra cuando sale premiado el billete, 

en cuyo caso, y de acuerdo a las características de los -

Títulos de Crédito, estamos en presencia de un auténtico

Título de Crédito propio, pues como ya se ha visto, es en 

dicho momento en que el billete de lotería premiado reúne 

todas y cada una de las características de éstos. 
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2.3.I CARACTERISTICAS FORKALES 

Todos los billetes que erni te la J.otería Ni!. 

cional deben de contener determinadas características foL 

males, las cuales se encuentran enumeradas, en el artícu

lo 4A del Reglamento Interno de la Lotería Nacional para 

la Asistencia Pública y del funcionamiento interior de su 

Consejo de Adrninistraci6n, ( 66) el cual por no oponerse

en dicha parte, al actual reglamento interior de la Lote

ría Nacional, sigue vigente, tal y como se desprende de -

lo dispuesto por el artículo primero transitorio de este

reglamento, siendo dichas características las siguientes: 

a).- El nollhre de la Institución.- Todo bi

llete que emite la lotería, debe contener el nombre com -

pleto de la misma o sea J,oterla Nacional para la Asisten

cia Pública, que es el nombre con que se conoce actualme~ 

te a dicha institución, esta es la forma en que el públi

co que compra un billete, se entera de quien es la perso

na que lo esta emitiendo, y en caso de salir premiado a -

quien debe dirigirse para cobrar el premio obtenido. 

b).- El número del billete.- Todos los bi -

lletes qu.e emite la Lotería Nacional deben contener un n.!1 

mero, el cual puede ir del 1 al 53,000. Cabe señalar que-
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el número máximo de billetes que juegan en un sorteo son-

53, 000 ~úineros ~ .y .que corresponde al sorteo mayor. 

C).- E1 DÚllero de 1a fracción.- Es de hacer 

notar que los billetes que emite la lotería constan de 

~aria~ ~~~~es, e~to es que existen varias series de un 

mismo billete de lotería, series que se emitiran según -

la clase de sorteo que se ·realice, ya -sea Mayor, Superior 

o Magno, ( 67 ) , Por otro lado cabe señalar que cada serie 

consta de 20 vigásimos, o sea que cada serie -tiene 20 - -

fracciones y cada fracei6n debe contener el número de - -

fracción que le corresponde ya sea 01, 02, 03 hasta lle -

gar al número 20. 

d).- La contraseña.- Como una medida de se-

guridad, la Lotería Nacional le ha colocado a cada bille-

te que emite una contraseña, con el fin de evitar cobro · 

de billetes que hayan sido alterados, dicha contraseña de 

be coincidir con el número del billete, y las únicas per-

sanas que conocen las contraseñas, son los cajeros de la-

propia institución, debido a ello, hasta la fecha jamás -

se ha cubierto el premio de un billete alterado. 

( 67 ) .-

e).- RÚJlero y clase de sorteo.- Como ya se-

El sorteo Mayor se celebra los días mártes, el SOL 
teo Superior se celebra todos los viernes y el soL 
tea Magno se celebra en fechas conmemorativas de -
relevancia en la historia de nuestro país, vgr. la 
Independencia, 
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dijo la Lotería Nacional lleva a cabo varias clases de 

sorteos, como son Mayor, superior y Magno, (que son los -

tradicionales), además del sorteo del zodiaco que es de

una. creaci6n más reciente. Es por ello que en el cuerpo .. -

del billete debe quedar bien precisado, cuál es el número 

del sorteo en que va a participar el billete, asi como la 

clase de sorteo, pues debido a que realiza varios sorteos 

en un momento dado podría tomarse un billete de un sorteo 

para otro tipo de sorteo, por ejemplo se podrá hablar del 

sorteo 159 sin decir de que clase de sorteo se trata, lo

cual ocasionaría a una conjetura, pues no se sabría si d! 

cho billete juega en un sorteo Mayor, Superior o Mango, -

es por ello que debe quedar precisado el número y clase -

de sorteo. 

~).- La fecha en que debe ce1cbrarsc e1 so~ 

teo.- Es importante que quede precisada la fecha en que -

habrá de realizarse el sorteo en que participará el bill~ 

te, ya que dicha fecha servira para determinar el tiempo

de la prescripci6n para el cobro del pramio obtenido. (aL 

tículo 9• L.O.L.N. y 15• del R.I.L.N.). 

º).- El valor del premio principal.- Debe -

contenerse en el billete el valor del premio principal -

del sorteo, ya que si en un momento determinado en bille

te sale premiado con el premio mayor, será con base en la 

cantidad estipulada en el billete, que se exigirá el pago 
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a la institución emisora, además de que depende de dicho

premio el monto de los premios menores. 

b).- El i•porte de 1a fracción.- Esta carag 

terística es la que·nos va a determinar el precio que de

bemos pagar por el billete que se compra ya que los billg 

tes no cuestan lo mismo para los diferentes sorteos. 

1).- El término de la caducidad.- Por cuan

to hace el término caducidad, es de hacer notar que tanto 

lo actual L.O.L.N. como el R.I.L.N. no lo utilizan, sino

que lo cambiaron por la palabra prescripción. Resulta de

suma importancia esta característica, dado el fin primor

dial de la Institución, que es el de la Asistencia Públi

ca, pues si no existiera dicho término para poder cobrar

los billetes premiados, hasta la fecha hubiera cantidades 

de dinero de las cuales no hubiera podido disponer la In~ 

tituci6n, aón y cuando se tratara ~e premios obtenidos en 

el primer sorteo realizado, perdiéndose de ésta forma la

mencionada finalidad. 

j).- El fondo de reoerva.- Esta caracterís

tica se refiere al dinero que existe en la Instituci6n pa 

ra garantizar el pago de los premios obtenidos por los bi 

lletes en cada sorteo. 

k).- Las firmas en faccÍ•i1 de los e.e. Pr~ 



. · 

85 

sidente y Secretario del Consejo y del C. Director Gen~ 

ra1.- Las firmas de dichos funcionarios deben ir inser

tas en todos los billetes que emita la lotería, ya que

ésto significa que la emisi6n de los billetes está debi 

damente autorizada, pues sino aparecen en los bille 

tes dichas firmas,no se pagarán los premios obtenidos -

por los mismos • 
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2.3.2 PROPIEDAD 

Para poder hablar de la propiedad del billg 

te de lotería, considero que es necesario, primeramente -

señalar lo relativo a la comercialización de éste, por -

tal motivo,a continuaci6n me referiré a ello de una mane

ra breve, ya que en el Último capítulo hablaré de dicho -

tema en una forma más detallada. 

La Lotería Na~ional lleva a cabo la venta -

al p6blico de los billetes que emite, por conducto de su

Oficina Matriz o a través de sus Sucursales y una Oficina 

Expendedora. 

Tanto las Sucursales como la Oficina Expen

dedora, son los únicos organismos de venta que dependen -

de la Lotería Nacional, pues los expendios de billetes, -

que la mayoria conocemos, así como los billeteros, no de

penden directamente de ella. 

Cabe sefialar que existen varios organismos

de venta de billetes de lotería, que no dependen directa

mente de la Lotería Nacional, pero que ésta, para efectos 

de la comercialización de los billetes que emite, los ha

estructurado de la siguiente manera: 

a) Agencias de Primera 



b) Agencias d~ Segunda 

c) Expendios Foráneos 

d) Expendios Locales 

e) Billeteros 

Para llevar a cabo la venta de los billetes, 

la Lotería Nacional requiere que el importe de los mismos 

le sea pagado al contado, o en su defecto solicita a Ias

personas que compran los billetes para su venta, que ga -

rantizen el pago de los mismos, mediante la exhibici6n de 

una fianza, (normalmente) la cual siempre deberá de ser -

a satisfacción de la lotería. 

Como comentario es de hacer notar que el a~ 

tículo JI• de la L.O.L.N. está en franca contradicci6n 

con el artículo 18~ del R.I.L.N., pues en la parte corre~ 

pendiente, el primero de los dispositivos señalados dice: 

"Para obtener dotación de billetes los expendedores de 

carácter fijo y los vendedores ambulantes de billetes, 

deberán depositar su importe ante la Lotería Nacional pa

ra la Asistencia Pública, o construir las garantías que -

al efecto fije la junta directiva {Estas siempre serán -

fianzas). Y por su parte el segundo de los mencionados -

señala: "La distribuci6n y venta de los Mlletes que par

ticipen en los sorteos que la Institución lleve a cabo, -

se hará directamente por la J.otería Nacional o a través de 

sus Oficinas Centrales o Sucursales, o por cuenta de ésta por 
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medio de expendedores de carácter fijo o vendedores ambu

lantes con quienes contrate una o ambas actividades", hay 

que señalar que los organismos de venta que no dependen -

de la Lotería Nacional, jamás llevan a cabo la venta de -

billetes por cuenta de la lotería, pues si fuera así no -

tendrían porque depositar el importe de los billetes que

reciben para su venta, máxime aún si se toma en consider~ 

ci6n lo señalado en el Último párrafo del artículo 11 a -

que se ha hecho referencia el cual dice: " Los ex -

pendedores y vendedores ser6n responsabl~s de su pérdida, 

aún cuando ésta ocurra por caso fortuito o causa de fuer

za mayor.", esto dice refiriendose a los billetes. 

De lo anterior se desprende que si en real! 

dad los vendedores externos de la Lotería Nacional actua

ran por Cuenta de ésta, dichos vendedores en ningún momerr 

to responderían por la pérdida ocurrida por caso fortuito 

o causa de fuerza mayor. 

Una vez que he hecho una breve reseña de la 

forma de comercialización del billete de lotería, en se -

guida me referiré a la propiedad de éste. 

Por cuanto hace a la propiedad del billete

de lotería en primer término citaré lo dispuesto en el SQ 

gundo párrafo del artículo 11 de la L.O.L.N. que dice: 
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11 1,a propiedad de los billetes corresponderá a la Loter!a

Nacional para la Asistencia PÚ.blica, mientras no se enaj~ 

nen a terceros. Sin embargo, los referidos expendedores y 

vendedores se convértirán, automáticamente en propieta -

rios de los billetes que no logren enajenar, y cuya devo

luci6n al organismo no la efectuen dentro del plazo y far 

ma que, con carácter general, establezca la Junta Direc -

ti va." 

Así pues tenemos que por principio de cuen

tas, la propietaria de los billetes es la liotcría Nacio -

nal. 

Es de hacer notar .que desde el punto de vi~ 

ta de la Compra-Venta, existen algunas variantes, respec

to a la venta de billetes de lotería, pues es bien sabido 

que cuando el vendedor y comprador se ponen de acuerdo en 

el precio y el objeto materia de la transacción, termina

con ello la relación de Compra-Venta, lo cual no se da 

respecto a la venta de los billetes de lotería, ya que en 

este caso, aún y cuando los organismos de venta externos

de la Loter!a Nacional, hayan pagado de contado los bill~ 

tes que reciben para su venta, éstos no son propietarios

de los mismos, mientras no los enajenen a terceros, cosa

que no se da en la Compra-Venta, ya que en ésta el com ~ 

prador automáticamente se convierte en propietario de la

que compra. 
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Otra situaci6n especial es el hecho de que

a6n y cuando la Lotería Nacional, siga ·siendo la propiet~ 

ria de los billetes que emite, cuando el organismo exter

no de venta aún no los ha enajenado a terceros, este ten

ga que responder por la pérdida de los billetes, aunque -

ocurra por caso fortuito o causa de fuerza mayor, lo cual 

desde mi punto de vista no puede ser, ya que de acuerdo -

a nuestras leyes o se es o no se es. 

Por todo lo anterior considero qµe el pro -

pietario de los billetes, cuando la lotería ya los ha veu 

dido al organismos externo de venta, lo es este último, -

claro si se entiende que la relaci6n que se da entre la -

lotería y el organismo externo de venta es a través de -

una Compra-Venta. 

Una cosa diferente ~ucede, si se considera

que la relaci6n que se lleva a cabo entre la loter1a Y el 

organismo externo de venta, es una comisi6n Mercantil, en 

cuyo caso considero que mientras el organismo no enajene

los billetes a terceros, el propietario siempre 10 será -

la Lotería Nacional, ya que el comisionista nunca pueda -

ser considerado como propietario de los bienes que se le

dan en Comisi6n, pues incluso tiene prohibido comprar pa

ra si o para otra persona los bienes recibidos. ( 66 ) 

( 66) .- Articulo 299 del C6digo de Comercio. 
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2.3.3 RIESGOS DE LA PERDIDA, DESTRUCCIO~, UETDtIORO O Rº 

no. 

En la actualidad existe una constante pro -

blematica cuando el tenedor o adquirente de un billete de 

lotería, sufre la pérdida, destrucción, deterioro o robo

de éste, pues siendo dicho billete un documento de pago -

a la vista, como ya se vió con anterioridad, deberá de cy 

brirse el pago del premio correspondiente a la persona 

que presente materialmente el documento para su cobro. 

Como regla general, en las disposiciones l~ 

gales que regulan la vida jurídica de la l~tería Nacional 

se estipula que los premios y reintegros obtenidos en ca

da sorteo se pagaran únicamente contra la presentaci6n y

entrega material de los billetes premiados, pero como to

dos sabemos, toda regla tiene su excepción, y en el caso

en concreto dicha excepción se encuentra contemplada en -

el articulo 13" del R.J.L.N. que dice: "La Instituci6n si 
lo dejará de pagar los premios y reintegros al tenedor de 

un billete graciado en algún sorteo de los que verifique, 

cuando medie orden judicial en la que el Juez Competente

de que se trate prohíba a la Entidad el pago del premio -

respectivo.'' 

Al respecto me permito transcribir la si -

guiente tesis de jurisprudencia: 
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BI!.LETE DE l.OTERIA, CONDICIONES QUE DEBEN -
J.l,ENARSE PARA QUE PROCEDA EJ, PAGO DE. - De -
acuerdo con el decreto que creó la J.otería
Nacional para la Asistencia Pública, y sus
reformas, una de las condiciones para el p~ 
go es la entrega material del billete. Esta 
conclusión se obtiene no sólo por la expre
si6n clara y categórica que se hace en ese
sentido en al artículo 12 reformado, sino -
porque la reforma misma indica que el legi§ 
lador pretendió imponer esa condición para
eliminar los problemas que pudieran susci -
tarse con motivo del extravío del billete.
Puede observarse que, mientras el precepto, 
en su redacción primitiva establecía cier -
tas reglas para el caso de pérdida de un b! 
llete premiado, al ser reformado omitió to
da referencia al extravío del billete y en
cambio señaló en forma expresa y categ6rica 
la necesidad de presentarlo materialmente;
ª tanto equivale la expresi6n 11 se pagará -
precisamente contra la entrega del billcte
premiado". Lo anterior conduce a establecer 
la conclusión de que son dos las condicio -
nes para que proceda el pago: que el bille
te resulte premiado y que se entregue a la
loteria. 

Amparo directo 3032/63.- Banco de Comercio
del Sur, S.A .. - 23 de noviembre de 1964.- 5 
votos. Ponente: José Castro Estrada. 

Pág. 18 del Volumen LXXXIX, Cuarta Parte, -
del Semanario Judicial de la Federación. -
Sexta Epoca. 

Precedente: Pág. 511, del Tomo CXVI.J., Amap2_ 
ro Directo 3069/52. Artuto Stransky.- Quin
ta Epoca. 5 votos. 

como se puede ver sólo existe una posibili-

dad en que dejará de pagarse el premio obtenido por un bi 

llete premiado, la cual puede darse cuando éste haya sido 

objeto de pérdida, destrucción o robo, aunque hay que acl~ 

rar que para obtener una orden judicial, como lo señala el 
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artículri 13A que se ha transcrito se requiere agotar un -

l~rgo.y tedioso procedimiento, el cual será diferente se

gún sea el caso de que se trate, pues no será el mismo 

procedimiento que se seguiría en un momento determinado,

pára el caso de robo, destrucción o pérdida de un billete, 

aunado lo anterior cabe señalar que en la actualidad en -

nuestra legislaci6n, no existe disposición alguna que in

dique cual es el procedimiento que se debe seguir ante -

una u otra situación, pues como ya ha quedado claramente-

determinado con antelaci6n, el billete de lotería no es -

considerado como un Título de Crédito propio, por lo que-

no puede regirse por las disposiciones que en ralaci6n a

las títulos al portador se encuentran contempladas en la-

J .. G.T.o.c •. 

A mayor abundamiento hay que hacer notar 

que incluso la Propia J,oteria Nacional, no ha deter~inado 

claramente que procedimiento debe aplicarse cuando existe 

el reporte de la pérdida, destrucci6n o robo de un bille-

te, pues cabe sefialar que 6sta en alguna ocasi6n, en lu -

gar de llevar a cabo el pago del premio obtenido por un -

billete, a la persona que lo presentó para su cobro, lo-

que hizo fui consignarlo ( 69 ) a un Juzgado de Distrito,-

actuando de esta manera en contra de sus propias normas y 

principios legales. 

e 69 ).- 5~;~ri~gª~fiª~it~~i~u~1~Ii~ªr~aI~a~~º~~z6!j~ ~~ ~~ 
mero de expediente 503/84. 
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Como se puede ver exisfe una_total despro -

tección jurídica para el legitimo tenedor de un billete -

de lotería, pues no existe disposición alguna que diga- -

que se debe de hacer en caso de pérdida, destrucci6n o r2 

bo de un billete además de que el articulo 9• de la L.o.

L.N. tal parece que·pide una cosa imposible al legitimo -

tenedor de un billete, ya que si en un momento determina

do un billete de lotería fué destruido totalmente, es im

posible volver a obtener un duplicado del mismo, ya que -

la lotería jamás emitirá un duplicado, y si al legítimo -

tenedor se le pide la entrega material del billete para -

poder pagarle el premio obtenido, esto significa exigirle 

una cosa imposible. Lo anterior desde mi punto de vista -

va en contra de los principios generales del derecho como 

son la justicia y la equidad, pues resulta a todas luces

injusto que si el legítimo tenedor de un billete de lote

ría, antes de que un billete sale premiado, da aviso a la 

Instituci6n de que su billete fué destruido, extraviado o 

robado, no se le pague el importe del premio obtenido, 

pues es obvio que si no hubiese sido el legitimo tencdor

del billete, no hubiera acudido a hacer del conocimiento

de la lotería el acontecimiento sucedido. 

Por mi parte considero que es de suma impoL 

tancia que exista una legislaci6n en la que se señale - -

cual sea el procedimiento que se deba seguir para el caso 

de pérdida destrucción o robo de un billete de lotería, y 
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creo que dicho procedimiento debe ser similar al que se -

aplica cuando se trata de Títulos de Cr~dito al portador. 

En caso de destrucci6n parcial de un bille

te se sigue el siguiente procedimiento, si se identifican 

las características principales del billete, como son: -

número del billete, serie, contraseña y número de sorteo, 

podrá efectuarse el pago del mismo, pero dicho pago siem

pre estará supeditado al juicio de la Institución, sin que 

se establezca un procedimiento legal al respecto. 

Hay que hacer notar que para el caso de pér 

dida, destrucción o robo de un billete se debería de es -

tar al término de la prescripci6n para el cobro de pre- -

mios obtenidos, esto es si por un lado un billete premia

do se encuentra reportado a la lotería en cualquiera de -

las condiciones señaladas, y por otro cuando ha fenecido

el término para poder cobrar el premio obtenido, dichos -

premios deberían de cubrirse a la persona que hizo tal r~ 

porte, pues a ésta Última se le debe considerar como le-

g!timo tenedor del billete premiado. 
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Dada la importancia que han tenido las per

sonas que intervienen en la venta al público de los bille 

tes que emite la Lo~er{a Nacional, y toda vez que la rel~ 

ci6n que se lleva a cabo entre ésta y aquellos, es preci-

samente a través de la figura jurídica denominada Comi --

si6n Mercantil, en este capítulo trataré lo relacionado -

a dicha figura. 

La Comisi6n Mercantil que se lleva a cabo -

entre la Lotería Nacional y quienes le ayudan a vender 

los billetes que emite, tiene su fundamento legal en lo -

dispuesto por el articulo 10 de la Ley Orgánica de la Lo-

tería Nacional para la Asistencia Pública, que a la letra 

dice1 

ART. !O.- La Lotería Nacional para la Asisten 
cia Pública llevará a cabo la venta al públi
co de los billetes que emita, directamente o
a través de expendedores de carácter fijo o -
vendedores ambulantes de billetes con los que 
contrate la realización de la citada activi -
dad. 

Los citados expendedores y vendedores de bi -
lletes recibirán una comisi6n por la venta 
de billetes, la que fijarán de común acuerdo
con el organismo, sin exceder del 10% del va
lor nominal de dichos billetes. 
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3.1 SU FOl!KACIOK UISTORICA Y SIGKIFICACIOK KOVl!RKA. 

La raz6n por la que se explica el nacimien

to de la Comisi6n Mercantil es porque vence el obstáculo

del lugar, mediante el procedimiento por el cual el come~ 

ciante encarga a otra persona que por cuenta de él, pero

en nombre propio; celebre el contrato de comercio o inte~ 

venga en el acto mercantil de que se trate. 

El precursor más remoto de la figura del CQ 

misionista moderno se encuentra en la persona del que vi~ 

ja en un país extranjero y admite de sus compatriotas me~ 

cancías que lleva consigo para venderlas durante el trang 

curso de su viaje obteniendo una determinada retribuci6n

por este servicio ~O). 

Desde el siglo XII este viajero, y al mismo 

tiempo negociante por cuenta ajena, suele ser un servidor 

o empleado del comerciante lejano de quien recibe el en -

cargo y a quien ayuda en esta forma a realizar sus opera

ciones comerciales más alla de las fronteras de su país.

Posteriormente al viajante se hace estable y el dependien 

te se convierte en independiente. Es entonces cuando sur

ge la figura del comisionista en su fisonomía moderna, ca 

mo comerciante cuyo comercio consiste en realizar opera-
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cienes mercantiles.por cuenta de otros comerciantes (7¡), 

A lo largo de la historia se ha visto como

ésta figura jurídica trajo consigo grandes ventajas para

el comercio ya que al no tener un comerciante la posibili 

dad de trasladarse de un lugar a otro para poder vender -

los productos que desea vender, o en el supuesto de que -

ese mismo comerciante tuviera alg6n motivo que le impidi~ 

ra vender la o las mercancías en un lugar distinto del de 

su residencia, o también que deseando ampliQr su mercado-

no fuese conocido en el lugar en que deseara ampliarlo,h~ 

ce uso de la buena fama o crédito que tenga en ese lugar-

el comisionista con el que contrata la venta de sus pro -

duetos. 

Algunas de las ventajas que trajo consigo -

ésta figura jurídica son entre otras las que enumera el -

maestro Joaqu!n Garrigues (72) y que son las siguientes: 

11 1.- El comitente que muchas veces suele scr
desconocido en el lugar donde el comisionista 
opera que es generalmente en el extranjero, -
puede de ésta manera aprovecharse del crédito 
y de las relaciones comerciales del propio CQ 

mi sionista. 

2.- En virtud de que el comisionista se ofre
ce al tercero con quien contrata, como dueño
del negocio, queda en razón de ésta aparien-

( 71). - Ibidem 

( 72).- Garrigues, op. cit. pág. 101. 
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cia, ampliamente legitimado frente a la atra
parte contratante, sin necesidad de un apode
ramiento que sería incompatible con la venta
ja anterior. 

J.- Actuando el comisionista en nombre propio, 
facilita el secreto de las operaciones que -
realiza por cuenta del comitente, quien puede 
de esta forma eludir determinadas prohibicio
nes o tributos especiales que pudieran exis -
tir para los comerciantes extranjeros.'' 

Por otro lado, el negocio de la ~omtsi6n 

se ha desarrollado hist6ricamente junto al comercio de !fil 

portaci6n y exportación de mercancías, sirviendo el comi-

sionista, como un medio de enlace entre el comerciante "ª 
cional y el extranjero. En el tráfico moderno la importa~ 

cia de la comisión ha disminuido: al respecto Ascarelli -

opina (73) ''La importancia de los comisionistas en el co

mercio moderno es muy ínferior a la que tuvieron en épo -

cas precedentes. Hoy en día, el comerciante puede ser rá-

pidamente informado de las condiciones de tal o cual negg 

cio y puede por lo mismo tomar personalmente cualquier rg 

solución al respecto y concluirlo rápidamente, sin confiar 

a otro el encargo de hacerlo por su cuenta. Es por eso --

que en la práctica del comercio moderno vienen adquirien

do mayor importancia cada día los agentes de comercio.'' 

J.a disminución de la importancia de la com! 

si6n, se debe también a que las grandes e~presas constit~ 
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yen permanentemente sus representantes en el extranjero -

Y que los comerciantes exportadores no suelen arriesgarse, 

en la actualidad, a la elecci6n de un comisionista·extran 

jera, sino que conf ian sus mercancías a casas especiales

dedicadas a la exportaci6n y que están relacionadas con -

compradores de otros paises. 

Al respecto, Garrigues (74) nos dice que --

11junto al negocio de la comisi6n propia de la venta inte~ 

nacional de mercancías, se ha desarrollado en el tráfico

moderno la comisi6n de compra y de venta de títulos coti

zables en bolsa, ya sea mediante la gestión directa de -

los agentes mediadores o mediante la gesti6n indirecta, y 

hoy predominante de los bancos, que actúan como comisio -

nistas de sus clientes, confiando a su vez a un agente me

diador la ejecuci6n del encargo de compra o venta en Bol-

sa." 

La Comisi6n Mercantil también se utiliza p~ 

ra simple gesti6n de asuntos mercantiles, cosa muy dife -

rente de la compra-venta de mercancías o títulos. 

Una vez que ya se ha hecho una breve reseña 

del surgimiento de la Comisi6n Mercantil, a continuaci6n

trataré de dar un concepto jurídico de ésta. 

(74).- Garrigues, op. cit. pág. 104. 
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3.2 CONCEPTO JURIDICO. 

Para poder realizar un análisis concreto de 

la Comisi6n Mercantil es necesario primero, establecer un 

concepto de la misma. 

El C6digo de Comercio en su artículo 273, -

establece que " El mandato aplicado a actos concretos de

comercio se reputa Comisión Mercantil.'' Esta definición -

lleva a plantear el problema si el Derecho Mercantil Mex! 

cano equipara al mandato mercantil con la Comisi6n. En l~ 

gislaciones extranjeras como la francesa, holandesa, bel

ga e italiana se establece una distinci6n entre mandato -

mercantil,comisión y mandato civil. Esta diferencia se e~ 

tablece en raz6n del objeto, ya que tanto la comisión co

mo el mandato mercantil tienen siempre por objeto la rea

lizaci6n de un acto de comercio que no puede ser materia

de un mandato civil. 

Por otro lado diferencian al mandato merca~ 

til de la comisión en función del carácter representativo 

del primero y el no representativo de la segunda. En el -

mandato mercantil, el mandatario actúa en nombre propio -

pero por cuenta del comitente. 

r.a nota esencial del comisionista en el De

recho mexicano consiste en el obrar por cuenta ajena, po~ 
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que la.exigencia que establecen otros derechos de obrar ~ 

en n·ombre propio, parece no requerirse 'en el Der~c,ha· Mexi 

cano, el cual en su artículo 283 establece que "el comi -

sionista, salvo siempre el contrato entre él y el comiteJl 

te, podra desempeñar la comisión tratando en su propio -

nombre o en el de su comitente." 

De este precepto podría derivarse que no 

existe diferencia entre mandato mercantil y comisión pero 

seg6n lo que dice Rodríguez y Rodríguez (75) ,• si se es

tudia con detenimiento el C6digo de Comercio y otras Le -

yes Mercantiles especiales, encontraremos que en muchas -

ocasiones el legislador se refiere al mandato mercantil -

como cosa distinta a la comisi6n. Dentro de estos ejem 

plos, están el artículo 285 del Código de comercio, la 

Ley de Sociedades Mercantiles en sus artículos 142, 157,

y 192 y la Ley de Títulos y Operaciones de Créclito en sus 

artículos 289, 719." 

Agrega además, el citado autor que las ord2 

nanzas de Bilbao sefialan que el comisionista debía actuar 

en nombre propio. El C6digo de Comercio de 1854, reprod~ 

jo las disposiciones del espaHol de 1629 que permitían -

que el comisionista actúase en nombre propio o el de su -

comitente. El C6digo de Comercio de 1683, da una dcfini -
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ci6n que a juicio del referido autor es perfect• y que di 

ce que: "el comisionista es la persona o companía que por 

su ocupaci6n habitual ejecuta actos o practica operacio -

nes mercantiles en su nombre y bajo su responsabilidad, -

pero por cuenta y riesgo de otra 11 • Finalmente llegamos a

la definici6n del C6digo de Comercio vigente que ya se ha 

sefialado. 

El concepto de Comisi6n hecho por nuestro -

actual c6digo de Comercio lleva a dudar si existe realmen 

te una diferencia entre Comisi6n y Mandato Mercantil. 

Al respecto Rodr!guez Rodr!guez (76) opina

que si la hay, y se funda precisamente en el criterio de

que la Comisi6n no es representativa, pues el comisionis

ta obra en nombre propio, y de que el mandato mercantil -

si es representativo. El autor apoya esta aseveración en

el artículo 285 del Código de comercio vigente que dice:

••cuando el comisionista contratare expresamente en nombre 

del comitente no contraera obligación propia, rigiéndose

en este caso sus derechos y obligaciones como simple man

datario mercantil por las disposiciones del derecho común. 

Según Rodríguez, dicho articulo es inequiv2 

co ya que si bien es cierto que el comisionista puede ac-

(75)._Rodr(guez, op. cit. pág. 34. 
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tuar en nombre propio o ajeno, cuando esto último ocurre, 

la comisión y el comisionista dejan de .serlo y se convie~ 

te en simple mandato mercantil, relación que al no tener

una regulación espec~fica, se regirá por lo dispuesto en

el derecho común. 

Hay pues una Comisión Mercantil regulada en 

el Código de Comercio que no es representativa y que tie

ne por objeto realizar actos de comercio y hay un mandato 

mercantil representativo que tiene por objeto realizar a~ 

tos de comercio pero.que se rige íntegramente por las di~ 

posiciones del derecho común. 

Otros autores como Joaquín Garrigues, pre -

tenden apoyar la doctrina que señala que no existe una di 
feriencia entre comisión y mandato mercantil. Garrigues -

(77) afirma que ~1a comisión es realmente un mandato en -

el que concurren determinadas características que le ha -

cen perder su naturaleza civil. El concepto de Comisión -

Mercantil descansa sobre tres elementos diferenciadores:

lo. el elemento objetivo {se reputará Comisión Mercantil

el mandato cuando tenga por objeto un acto u operación de 

comercio): 2o. el elemento subjetivo (y sea además comer

ciante o agente mediador del comercio el comitente o el -

comisionista): Jo. el elemento de la retribución (el man-

(77).- Garrigues, op. cit. pág. 101. 
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dato civ.il es por naturaleza gratuito, mientras que la cg_ 
. -;:-·, ' 

misi6n merC~nti);.e·~·;,re~rib-t!ida,· salvo pacto en contra-

autor asegura además que no puede 

pretend'erse ·e·ncontrar una diferiencia entre dos contratos 

i-dén~·ic-~-~~- ~~--- s~> Co~tenido, por el elemento de la represen. 

taci6n que se estima como esencial en el mandato e incom-

patible con la comisi6n. 

Dice también, que no hay más mandato mercau 

til que la comisión y asevera que la conrusi6n proviene -

del hecho de que en la mayoría de los casos, la facultad de

gestionar negocios 11eva unida la autorizaci6n para ges-

tionarlos en nombre del dueño de los mismos. Por ésto, --

considera a la representación como implícita en el contr~ 

to de gestión de negocios, sin contar con que se puede -

concebir perfectamente una gesti6n de negocios sin facul-

tades de representaci6n. Sin embargo, la doctrina moderna 

excluye del concepto de mandato el elemento de la repre -

sentaci6n y preveé la doble posibilidad de actuación del-

mandatario con poder y sin poder de representaci6n. 

Por lo expuesto, concluye el citado autor -

que es un error pretender fundar las dife~iencias entre -

ambas figuras en el elemento de la representaci6n, que no 

es inherente a ninguno de ambos contratos. 
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Otras opiniones acerca del concepto del con 

trato de Comisi6n Mercantil son las dadas por Tullio Ase~ 

relli y por Georges Ripert. El primero (79) define al man 

dato "como el contrato por el cual una parte {Mandante) -

encarga a otra (mandatario) la conclusi6n de uno o más ng 

gocios por su cuenta». 

Afirma, que-el mandato será mercantil cuan-

do tiene por objeto la conclusión de negocios mercanti -

les, el mandatario puede obrar por cuenta pero también a-

nombre del mandante. El primer caso se trata de un manda

tario sin representación y el segundo es un mandatario 

con repres~ntaci6n. El mandato mercantil sin representa -

ci6n, constituye la Comisi6n Mercantil. 

Ascarelli, también acepta que el mandatario, 

salvo prohibici6n del mandante, si puede delegar el mand~ 

to a otra persona para un negocio singular, quedando siefil 

pre personalmente responsable. 

Por su parte, George Ripert (79) define al

comisionista ••como un comerciante cuya profesión consiste 

en realizar operaciones comerciales por cuenta de otro CQ 

Ascarelli, op. cit. pág. 77 

George Ripert, Tratado Elemental de Derecho Comer 
cial Traducci6n de Felipe de Sola). Ed. Tipográfi 
ca-Editora Argentina, Buenos Aires, 1954,Pág. 93. 
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merciante, pero en su propio nombre". Este autor dice que 

como el comisionista no puede realizar 9eneralmente todo

tipo de negocios, se especiali2a en ciertas operaciones,

como venta o compra de determinadas mercancías o el tran~ 

porte por un medio determinado. 

Por otro lado, el C6digo de Comercio Fran -

cés establece que el comisionista se caracteriza por el -

hecho de actuar en su propio nombre y por cuenta de un cg 

aitente y señala que si el comisionista actúa en nombre -

del comitente sus deberes y derechos se determinarán por

el C6digo Civil, es decir, no será un comisionista sino -

un mandatario. 

Entre las críticas a esta teorfa hay c!er -

tos autores que dicen, que hay Comisión Mercantil cuando

el acto a realizar por al comisionista, es un acto de co

mercio; incluso si el comisionista actúa en nombre del CQ 

mitente y hay mandato siempre que la operación s~a civil

aunque el mandatario actúe en nombre propio. 

Así mismo, hay otros que opinan que la nat~ 

raleza de la comisión depende del objeto del contrato ce

lebrado por cuenta de otra y que es preciso que este objeto 

sea la clrculac!6n de un producto o de un titulo, exclu -

yendo por tanto el trá!ico de mercancías. 
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Por lo que respecta a mi opinión personal,

coincide con la de Rodríguez y Rodríguez y la del c6digo

de Comercio Francés, es decir si el comisionista actúa en 

nombre propio y por cuenta del mandante, nos encontramos

~rente a una Comisi6n Mercantil, la cual no es represent~ 

tiva y se encuentra regulada por el código de comercio, -

en contraposición existe un mandato mercantil que sí es -

representativo y se encuentra regulado por el Derecho co

mún, en éste , el mandatario actúa en nombre y por cuenta 

del mandante. 

En ambas figuras (la Comisi6n Mercantil y

el Mandato Mercantil) es irrelevante que su objeto sea 

realizar actos de comercio. Dichas opiniones tienen su 

fundamento en el artículo 285 del Código Mexicano que di

ce: "cuando el comisioJ1ista contratare expresamente en -

nombre del comitente no contraera obligación propia, ri -

giéndose en este caso sus derechos y obligaciones como -

simple mandatario mercantil por las disposiciones del de

recho común". 

Una vez expuestas las diferentes def inicio

nes de contrato de Comisi6n Mercantil y habiendo externa

do mi personal punto de vista al respecto, pasaré al est~ 

dio de los elementos que conforman dicha figura jurídica. 
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3 • 3 KLE!IEllTOS 

3.3.l REALES. 

Un detalle· peculiar·del contrato de Comi -

si6n Mercantil, es que_aún antes, de que llegue a perfec -

cionarse, produce en contra del comisionista determinadas 

obligaciones ·jurídicas, generadas algunas por el simple -

hecho de recibir el comisionista la propuesta del comiten 

te, o bien surgidas cuando a dicha propuesta se acompaña

alguna remisi6n de efectos. I.a primer si tuaci6n se encuen-

tra apoyada en los artículos 275 y 277 del Código de Ca -

mercio. El primero de ellos dice así: ''es libre el comi -

sionista para aceptar o no el encargo que se le hace por

el comitente; pero en caso de rehusarlo, lo avisará así -

inmediatamente, o por el correo más pr6ximo al día en que 

recibió la comisión, si el comitente no residiere en el -

mismo lugar''· Ante la no contestaci6n del que recibe el

encargo, es natural que presuma qui6n lo da que la acept~ 

ci6n es tácita, sobre todo tratándose de un comisionista-

de profesión. Este silencio, sin embargo según Tena ( 80) 

no puede considerarse para la ley como una aceptación, ya 

que si así fuera, el contrato quedaría formado y el que -

recibe la comisión quedaría obligado a cumplirla. 

(80).- Tena, op. cit. Pág. 212 
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Sin embargo, con el silencio del comisioni~ 

ta, hace creer al comitente su aceptaci6n, provocando que 

éste no contrate a otro mandatario, lo que acarrearía con 

secuencias perjudiciales. En virtud de esto, se generaría 

una culpa por parte del comisionista que no manifestó su

negativa, quedando obligado ~ste al pago de dafios y per -

juicios. 

No menos claro que lo anterior, es el caso

contemplado por el articulo 277 del Código de Comercio, -

que dice; ''Aunque el comisionista rehuse la comisi6n que

se le confiera, no estará dispensado de practicar todas -

las diligencias que sean de indispensable necesidad para

la conservaci6n a~ los efectos que el comitente la haya-

remitido, hasta que 6ste provea de nuevo encargado, ••• 11 
-

En este caso el comisionista profesional deberá comunicar 

su negativa de llevar a cabo o desempeñar la comisi6n a -

quien se la esta encargando, pero mientras tanto, debe -

realizar todas las gestiones necesarias para la conserva -

ci6n de los efectos remitidos. 

En relación a lo anterior, podría presenta~ 

se el caso de que el comitente a pesar del aviso de la n~ 

gativa del comisionista, no nombrara uno nuevo para desem 

pefiar la comisión rehusada, ante dicha sftuación, sería -

injusto pensar que el comisionista quedar~ obligado inde

finidamente a lo señalado por el artículo 277, por lo que 



111 

si se presentara dicha situaci6n, el comisionista está a~ 

torizado para vender los efectos que le hayan sido consi~ 

nadas, mediante la certificaci6n que hagan dos corredores 

o dos comerciantes, del monto, calidad y precio de la me~ 

canc{a. Una vez que.haya sido realizada la venta, de su -

producto se sacarán los gastos de conservación hechos por 

el comisionista, los honorarios de los peritos, etc. y la 

parte liquida que restare quedará depositada a disposi 

ci6n del comitente en una institución de crédito, o en po -

der de la persona que en su defecto, designe la autoridad 

judicial. 

Pasando a otro tema, la Comisi6n Mercantil 

es un contrato para cuya celebración. influye de manera -

preponderante, la persona del comisionista, como afirma -

el maestro Tena ( 81) el ''intuitus personae 11
, empleando la 

expresi6n romana. Es decir qt1e para la designaci6n del c2 

misionista, el comitente toma en cuenta la confianza que

éste le inspire, y las cualidades personales que posea. -

Siendo el contrato de comisión un encargo que se basa en

la confianza, es natural que sea intransmisible, y que d2 

ba ser desempeñado en forma personal, siendo entonces ilf 

cito, el encomendarlo a otra persona, a menos que se cue~ 

te con la autorización del comitente, esto está regulado

por el artículo 280 del código de Comercio que establece: 

( 81) .- Tena, op. cit. pág. 214. 
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"el comisionista debe desempeñar por sí los encargos que

recibe y no puede delegarlos sin estar autorizado para -

ello". Si el comisionista sin contar con la autorizaci6n, 

delega el encargo en un sustituto, violará el contrato e~ 

lebrado, y en caso de que el sustituto ejecute equivocad~ 

mente la comisi6n, podrá el comitente ex~girle al comisi2 

nista, el pago de daños y perjuicios. 

3.3.2 FOllHALES 

El consentimiento.- Existen multitud de opi 

niones que aseguran que la comisi6n puede ser expresa o -

tácita, pero yo me inclino por la teoría del maestro Tena 

Caz) que opina:que en nuestro derecho, la comisión tiene 

que ser expresa, y que no existe la comisión tácita, en -

tendiendo por tal la que se presume otorgada en virtud de 

meros hechos y circunstancias. Esta sin embargo se refie

re 6nicamente a la comisión conferida por el comitente, -

pero por lo que se refiere a la aceptación del comisioni~ 

ta, esta si puede tener ese carácter de acuerdo a lo est~ 

blecido por el articulo 276 del c6digo de Comercio que s~ 

Bala: "el comisionista que practique alguna gestión en d~ 

sempe~o del encargo que le hizo el comitente queda sujeto 

a continuarlo hasta su conclusi6n, cntendi¿ndose que aceg 

ta tácitamente la comisi6n". 

~2 J.- Tena, op. cit. pág. 212 
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En cuanto al contenido deLcontrato de comi 

si6n, este puede ser cualqui~r a~to,:·.~e. ·~,~mei:.cio; so.bre e§_ 

te particular el artículo 75.del ·c6dÍgo..,~e Comercio dice1 

"la ley reputa actos de ·comercio·,:~ .">~·X1:L~ ~Lela Operlicio -
' .,::··. 

nes de Comisi6n Mercantil." 

El C6digo de Comeréio no exige, que para la 

válidez del contrato de comisi6n, éste deba constar en e~ 

critura pública, como se requiere para el mandato, y solo 

establece que en caso de que se haya conferido verbalmen

te, se ratifique por escrito antes de la conclusi6n del -

negocio {Artículo 277). La forma escrita a{ es necesaria-

pero puede consistir hasta en una simple misiva. 

3.3.3 PERSONALES. 

En el contrato de Comisión Mercantil, exis-

ten dos elementos personales el comitente y el comisioni2 

ta. 

En r~lación al comitente, éste debe tener -

la capacidad necesaria de acuerdo al derecho común. O ser 

comerciante, o bien actuar por mediación de representan -

tes legales si se tratara de un menor o de un incapaz co-

merciante. 

Por otro lado, el comisionista en virtud de 
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que debe realizar actos de comercio, deberá ser comer- --

ciante o tener capacid•d necesaria de 6onformidad con el

Derecho comón. 

3.4 LA COKISIOB KERCAJITIL A LA LUZ DE LA LEY FEDERllJ. DEr. 
TRABAJO. 

En el presente inciso trataré de dejar est~ 

blecido, como se encuentra contemplada la Comisión Mercan 

til en nuestra legislación laboral, para lo cual se cita

rán algunos puntos de vista que sobre el tema nos dan va-

rios autores. 

Néstor de Buen afirma (sJ) que al implicar

el derecho del trabajo, costos y responsabilidades supe -

riores que los que pudieran derivarse para los patrones -

de relaciones civiles y mercantiles, han tratado de elu -

dir esas cargas económicas disfrazando las relaciones la-

borales como contratos civiles o mercantiles. 

Afirma, que los patrones a través del tiem-

po han buscado diversas formas de eludir dichas cargas -

econ6micas. Por una parte si se considera a la dependen -

cia como elemento esencial para la existencia de una rel~ 

ci6n de trabajo, se creaban dos relaciones distintas que

exclu!an ese criterio, y si se basaban en la direcci6n, -

{ 83) .- De buen, Néstor, Derecho del Trabajo, Tomo II, Méx. 
1979, pág. 422. 
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se eliminaba .la ·relac'i6n laboral arguyendo que el trabaJ.'!. 

dor era técn:lcament'e" m~s capacitado que el patr6n • 

.f.Úar.se en 1944 el concepto de subordini!, 

ci6n pof·ia··suprema corte de Justicia de la Nación, el -

sector ~a~;o~~~ s~dirigi6 a otros rumbos, e intent6 por-

ejemplo-convertir a los trabajadores en patrones de otros 

trabajadores, con el propósito de eludir la condición de

que el servicio prestado fuera personal. Lo anterior fui-

erradicado por los artículos 14 y 15 de la Ley Federal --

del Trabajo. 

Así mismo, continúa diciendo De Buen, se i~ 

tent6 disfrazar a los trabajadores de profesionales, con-

virtiendo los contratos de trabajo en contrato de presta-

ci6n de servicios regulados por el Código Civil en sus a~ 

ticulos 2605 al 2615 o en contratos civiles de obra a pr~ 

cio alzado previstos también en los artículos 2616 al 

2645 del Código Civil. 

El mismo autor comenta que de entre todos -

estos procedimientos uno de los más utilizados era el de

disfrazar las relaciones laborales que existen entre los-

vendedores y repr~sentantes con las eMpreaas. 

Los comisionistas de acuerdo al artículo 

273 del Código de Comercia, son quienes ejercen un manda-
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to aplicado a actos concretos de comercio. 

Este régimen según De Buen (84 ) era un pa -

raiso, comparado con las múltiples exigencias del Derecho 

del Trabajo, por lo que los patrones realizaban todo tipo 

de esfuerzos para d0cumentar mercantilmente las relacio -

nes con sus vendedores y representantes. 

Por su parte, Mario de la Cueva (85) comen-

ta que la actividad mercantil se encuentra siempre en mo

vimiento, creando nuevas ins~ituciones o modificando las-

ya existentes. Es por eso, que en ambos casos es necesa -

ria llenar las lagunas de la Ley o adaptar la legislaci6n 

antigua. 

Continúa diciendo que la vida mercantil maa 

tiene una relaci6n estrecha con el derecho del trabajo y

a firma que en la soluci6n de dichos problemas de lagunas-

o de actualización, debe subordinarse el derecho mercan -

til al derecho del trabajo ya que considera éste como el-

derecho general para cuestiones de trabajo. 

Igualmente, opina que al aumentar día a día 

la actividad de las empresas, es más imperiosa la necesi-

(94;).- De Buen, op. cit. pág. 424. 

(85 ).- De la Cueva, Mario Derecho Mexicano del Trabajo. 
Tomo I, México 1967, Pág. 559. 
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dad de colocar las mercanc~as, por lo que se ha incremen

tado en forma importante la funci6n de los agentes de co

mercio entre los que se encueiú:Ol:-an ·-los comisionistas. 

Al efecto, el C6digo de Comercio regula - -

tres tipos de prestaci6n de servicios: la comisi6n, los -

factores y los dependientes. 

Unicamente me ocuparé de la comisi6n, la -

cua~l ya se ha definido anteriormente. Sobre ésta, De la -

Cueva (55) dice que no existe oposici6n entre el carácter 

de mandatario y el de trabajador, así como tampoco existe 

incompatibilidad entre la funci6n mercantil y el derecho

del trabajador. 

Afirma el mismo autor ~ue los comisionistas

son personas que ofrecen sus servicios al público y en -

ese sentido son trabajadores libres. Al recibir una comi

si6n reciben instrucciones precisas del comitente, pero -

después el negocio queda conferido a su propia iniciativa. 

Los comisionistas al igual que los profesi2 

nistas libres no son considerados como trabajadores, pero 

en un momento dado pueden ilegar a serlo. 

( 86 ) .- De la Cueva, op. cit. Pág. 565. 
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Sobre dichos problemas, se desató lo que De

Buen (87) llama ''una batalla en los terrenos de la Juris 

prudencia" y dice que la misma se inició con una ejecuto

ria de fecha 2 de junio de 1928, (G6mez Ochoa y Cia.), 

que dice: •no todo contrato de Comisi6n Mercantil deja 

ser contrato de trabajo -diría la Corte- sino s6lo el que 

expresamente reglamenta el Código de Comercio, porque en

dicho caso se trata de trabajo asalariado, ni de ningún -

trabajo ejecutado por uno bajo la dependencia econ6mica -

de otro, sino de un acto libremente ejecutado en el desem 

peño de un trabajo particular, independiente de quien lo

solicita; a veces la Comisi6n Mercantil no tienen estas -

características, y entonces esta protegida por el artícu

lo 123 Constitucional, como sucede cuando se trata de fas 

tares. 11 

As{ mismo, en una ejecutoria, dictada el 7-

de noviembre de 1960, en el amparo directo 4406/1959, Jo

sefina Santizo Morales, la Suprema Corte perfilada ya las 

características de la Comisión Mercantil vinculándola a -

la realizaci6n de operaciones aisladas, la cual dice: 

"El C6digo de Comercio define la comisión -

como el mandato aplicado a actos concretos de comercio y

de sus disposiciones se desprende que entre el comitente-

(a7 ).- De Buen, op. cit. Pág. 424. 
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y el comisionista s6lo existe una relación tem~oral, por

el lapso ·necesario para la realización del acto o actos -

concretos de comercio materia de la operación, por lo mi~ 

mo, cuando entre las partes existe una relación permanen

te en la que el supuesto comisionista ejecuta no uno o v~ 

rios actos concretos de comercio sino un gran número de -

ellos y se encarga sistemáticamente de su celebración, no 

puede considerarse que se trate de un comisionista sino

de un trabajador, aunque las condiciones en que preste 

sus servicios no correspondan a las del contrato de trab~ 

jo típico de quien presta sus servicios en una oficina, -

fábrica o establecimiento de cualquier clase.'' 

Finalmente la Suprema corte de Justicia de

la Nación estableció jurisprudencia en la que se dice que 

la comisi6n no es en sí misma un contrato de trabajo. Al

respecto el pleno de la Corte dijo en la competencia - --

569/934: 

11 La Comisión Mercantil, como ya ha sido es

tablecido por la suprema Corte de Justicia en diversas -

ejecutorias, tiene una marcada diferencia con el contrato 

de trabajo, pues en tanto que aquélla se manifiesta por -

un acto o una serie de act6s que sólo accidentalmente im

pone dependencia entre comisionistas y comitente y que -

dura sólo el término necesario para la ejecución de esos 

actos, en el contrato de trabajo, como ocurre en el caso, 
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esa dependencia es permanente, su duración es indefinida

º por tiempo determinado pero independientemente del nec~ 

sario para realizar el acto materia del contrato. El re -

clamante, agente de la Compañía Periodística Nacional, no 

tenla libertad de a:ción para la venta de las publicacio

nes que recibía, ni la tenía tampoco para la fijaci6n de

los precios de tales publicaciones y estuvo constantemen

te bajo la dirección y dependencia directa en el desempe

ño de sus labores de la gerencia de la compañía. Por otra 

parte, se comprob6 que el agente tuvo necesidad de desli

garse de toda atenci6n que no fuera de su trabajo con la

compañla, de donde se demuestra que sí existió dependen -

cia ¿con6mica entre la misma compañía y el agente,que es

la característica esencial del contrato de trabajo.'' 

I,a comisi6n redactora del anteproyecto de

ley propuso una fórmula en el artículo 293, que estable-

cía como regla general, la naturaleza laboral de las relª 

clones entre las empresas y los agentes de comercio, de -

seguros, los vendedores, viajantes, propagandistas e im -

pulsares de ventas y otros semejantes. Como excepción se

establecían tres posibilidades (aa): 

- t.a no ejecución personal del trabajo 

- El hecho de intervenir solamente en operaciones 

<sel·- De Buen, op. cit. pág. 425 
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aisladas. 

- La circunstancia de haber establecido una empr~ 

sa· para. prestar servicios al público. 

La t.esis principal integrada por jurispru -
.·,. '. 

dencia,, '·reso'1vta- ei conflicto entre derecho laboral y mer. 
.. -;-, "º~ --. - .----_- -

_ cant{i, ~elimitando_sus.respectivas jurisdicciones clara-

·mente e~:(~bri'tr~-;_de --Ías .tesis mercantiles, pero mantenien

do íi pcfs1bilidad ·de' que en los casos excepcionales antes 

señal.ad~~ •. ?se aplicara el Código de Comercio. 

En la fÓrmula final se suprimi6 la tcrcera

excepci6n, ya que se consideró, que las empresas de comi

sión podrían crearse en forma artificial con el fin de --

disfrazar las relaciones de tipo laboral. Por lo anterior, 

el artíctilo 285 de la Ley Federal del Trabajo estableci6: 

ART. 285.- Los agentes de comercio, de segy 
ros, los vendedores, viajantas, propagandi~ 
tas o impulsores de ventas y otros semejan
tes, son trabajadores de la empresa o empr~ 
sas a las que presten sus servicios, cuando 
su actividad sea permanente, salvo que no -
ejecuten personalmente el trabajo o que ún! 
camente intervengan en operaciones aisladas. 1

' 

En apariencia, comenta De Buen (99), el le-

gislador consideró que el problema había quedado resuelto 

definitivamente, sin embargo, aún se insiste en dar vigen 

(ag),- De Buen, op. cit. pág. 426 
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cia a una legislaci6n mercantil que ha.sido desplazada y

derrotada pClr u~a ·reai'idad.social; 

Por su parte, Baltazar cavazos (90) opina -

qué muCha 'culpa recae en los propios agentes de comercio-

ya que en la práctica dichos agentes no quieren tener ca

rácter de trabajadores por las obligaciones que la ley --

les-- impone, y por la naturaleza del trabajo que desempe -

ñan, y no desean someterse a reglas o principios rígidos

que a su parecer entorpecerían su trabajo. 

Concluyen ambos autores que en el momento -

de la responsabilidad final, los agentes de comercio pre-

fieren estar sometidos a las leyes del trabajo y al régi-

men del Seguro Social, que al 11 vetusto 11 Código de comer -

cio. 

Como punto final haré una breve referencia

ª legislaciones extranjeras. Sobre el particular encontr~ 

mas que para el c6digo de Comercio español por ejemplo -

"se reputa Comisi6n Mercantil el mandato cuando tenga por 

objeto un acto u operaciones de comercio y sea comercian

te o agente mediador del comercio el comitente o el comi

sionista''. El C6digo de Comercio argentino reitera esa -

equiparaci6n al declarar que "entre el ca·mitente y el ca-
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misionista hay la misma relaci6n de.comercio y obligacio-

nes que entre mandante y mandatario.'' 

Por su parte, Guillermo Cabanellas (91 ) di-

ce que existen dificultades especiales que ofrecen el en-

cuadrar a comisionistas y viajantes de comercio dentro 

del concepto de empleados de comercio. Para ello ha de 

atenderse en cada caso a las particularidades del contra

to y de las relaciones con las empresa~, así como a lo --

dispuesto por las leyes en cada país. 

(91),- Cabanellas, Guillermo, com~endio de Derecho J,abo -
ral, Bibliográfica Omeba, orno I, Buenos Aires,---
1968, pág. 356. 



C A P 1 T U L O ~ 

LA RELACIOI JURIDICA LOTERIA-VENDEDOR 
DE BILLETES DE LOTERIA 

4.1 RELACIOR CORTBACTUllL 

La finalidad de este inciso es dejar esta -

blecido de la mejor manera posible, si la relación contr~ 

actual que se lleva a cabo entre, la 1.otería Nacional y -

el vendedor de billetes de lotería es de tipo civil o me~ 

cantil. 

Para lograr una mejor comprensi6n del tema, 

considero que es importante, hacer una breve resefia, so -

bre la manera en como surg16 el Derecho Civil y el Dere -

cho Mercantil. 

Existe una diferencia entre el Derecho PÚ -

blico y el Derecho Privado, al respecto Ulpiano dice que

desde la época romana se estableci6 una distinci6n entre

el Derecho Público y el Derecho Privado, distinci6n que -

en aquella época no fuó muy clara, dado que se trataba de 

un derecho escencialmente familiar, y en donde todo gira

ba en torno al pater familias. 

Aceptando esta división diré que en el der~ 

cho privado se contemplan las relaciones entre los indivi 
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duos y e;, ei derechÓ' público las relaciones afectan prin-

~~~~~~.él : Derecho· Civil como el Derecho Mer

cantil estári crasificados dentro del Derecho Privado, sin 

embargo desde el punto de vista cronol6gico, surge prime-

ramente el derecho civil y posteriormente el derecho mer

cantil y más aún, lo fundamental es que el Derecho Civil-

es considerado como un ordenamiento general, en tanto que-

el Derecho Mercantil es considerado como un ordenamiento-

especial. Al respecto Rafael de Pina ( 92 ) apunta: "El dg_ 

recho civil regula las relaciones jurídicas en general, -

mientras que el derecho mercantil reglamenta una catego -

ria particular de relaciones personas y cosas; aquellas a 

las que la ley otorga la calidad de mercantiles. 11 

Ahora bien de acuerdo con lo señalado en el 

articulo 10 de la I.ey Org~nica de la Lotería Nacional, la 

relaci6n jurídica lotería-vendedor de billetes, se da a -

través de un contrato, pues dicho dispositivo señala: 

''ART. 10.- l,a Lotería Nacional para la Asi~ 
tcncia Pública llevará a cabo la venta al -
público de los billetes que emita, directa
mente a través de expendedores de carácter
fijo o de vendedores ambulantes de billetes 
con las que contrate la rea~izaci6n de la -
citada actividad. 

( 92).- De pina Vara, Rafael.- Derecho Mercantil Mexicano, 
4a. ed., Ed. Porrúa, Máxico 1970, Pag. 5 
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tos citados expendedores y vendedores de bi 
lletes recibirán una comisión por la venta~ 
de billetes, la que fijarán de común acuer
do con el organismo, sin exceder del 10% 
del valor nominal de dichos billetes.'' 

Es por lo anterior que enseguida analizaré-

cuando nos encontramos en presencia de un contrato de ti-

po civil y cuando frente a un contrato de tipo mercantil. 

4.1.l CIVIL 

Existe una amplia e importante gama de acoil 

tecimientos en la vida del ser humano que producen efec -

tos jurídicos. Estos acontecimientos se pueden dividir en 

hechos y actos jurídicos. 

Siguiendo este orden de ideas, cabe señalar, 

que no es lo mismo un hecho jurídico que un acto jurídico, 

pues existe una marcada diferiencia entre uno y otro, tal 

y como se podrá ver a continuación. 

El hecho jurídico es el acontecimiento que

se realiza y produce efectos jurídicos, sin que interveg 

ga ia voluntad del ser humano; y as{ el maestro Galindo -

Garfias ( 93 ) opina y dice: "l,os acontecimientos que bajo 

( 93 ).- Galindo Garfias, Ignacio.- Derecho Civil. pri1ner
curso, Parte General. Personas. Familias, 3a. ed. 
Ed. Porrúa, México 1979, Pág. 210 
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el rubro general de hechos jurídicos, son susceptibles --

de producir efectos de derecho, se dividen en dos grandes 

categorías: aquellos fenómenos de la naturaleza, que pro-

ducen efectos de derecho independientemente de la volun -

tad del ~ujeto, son hechos jurídicos en sentido estricto. 

(Por ejemplo, el nacimiento de una persona). También son

hechos jurídicos aquellos en que interviene la conducta-

humana, pero los efectos de derecho se producen indepen -

dientemente y a veces contra la voluntad del sujeto. (Por 

ejemplo, las lesiones causadas a una persona por un auto

movilista, en una colisi6n de vehículos.)'' 

Por su parte el maestro Rojina Villegas se

fiala: "· •• el hecho jurídico es un fen6meno natural o -

del hombre, que realiza la hipótesis normativa para que -

se produzcan las consecuencias de derecho.'' (94 ). 

Por otro lado el acto jurídico, es aquel 

acontecimiento en el cual la voluntad del ser humano jue-

ga un papel determinante1 siendo la voluntad el aspecto -

que diferencía el hecho jurídico del acto jurídico, y así 

el maestro Rojina Villegas citando a Pugliati (95) dice: 

''En todo acto jurídico encontramos una manifestación de -

voluntad, es decir la exteriorizaci6n de un propósito que 

( 94).-Rojina Villegas, Rafael.- Derecho Civil Mexicano,
Tomo V, 3a. ed. Vol. I, ED. Porrua, Mex1co 1976 -
Pág. 83 

( 95 ) .- Idem. Pág. 99 
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pueda , efectuarse·· por una declaraci6n de. ·voluntad, . o bien

por actós que revelen en el sujeto la int~~cr6ri' de, llevar 
_,; .. , . 

a cabo acciones que e1 'derecho· i-eCoiioce· ·dE! _·1as<ctiales im-

puta. determinadas consecuencias .- 11 

El propio maestro Rojina nos da una defini

ci6n de lo que él entiende por acto jurídico diciendo: 

"El acto jurídico lo hemos definido corno una manifesta 

ci6n de voluntad que se realiza con el objeto de producir 

determinadas consecuencias" ( 96). 

Una vez que ha quedado precisado lo que es-

un hecho jurídico y un acto jurídico, cabe señalar que PA 

ra efectos del presente estudio me referiré únicamente al 

acto jurídico, ya que como se ha asentado con anterior! -

dad, la relación jurídica lotería-vendedor de billetes se 

da precisamente a través de un Contrato. El contrato es -

la consecuencia directa del acto jurídica, pues para celg 

brar un contrato se requiere forzosamente de la exteriori 

zaci6n de dos o más voluntades. Por cuanto hace a la far-

ma en que se exterioriza la voluntad en la relaci6n lote

ria-vendedor de billetes, ésta se da de la siguiente man~ 

ra: por un lado la lotería se obliga a entregar una dota

ci6n de bille~es, y por otro el vendedor, se obliga a pa

gar por dicha dotación un precio cierto y en dinero, y es 

( 96). - Ibidem. 
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de ésta forma 'como se dá un contrato entre amba'9 partes. 

Ahora bien cabe sefialar que los contratos -

que se c~rif iguran mediante la realización de los actos j~ 

rídicos que lleva a cabo el hombre, pueden caer tanto en

la esfera civil como en la mercantil. 

Al referirse a los actos civiles, el maes -

tro Mantilla Malina ( 97 ) dice: "Hay actos escencialmente 

civiles, es decir, que nunca y en ninguna circunstancia -

son recojidos por el derecho mercantil: pueden reducirse-

a los relativos al derecho de familia y al derecho suces~ 

ria • 

Toda vez que como ya se dijo, mediante un -

contrato se ponen en relación la lotería y el vendedor de 

billetes, enseguida hablaré sobre el contrato civil. 

El maestro Gutiérrez y González (96) al --

abordar el tema en comento dice que el contrato es: "El -

acuerdo de dos o más voluntades para crear o transferir -

derechos y obligaciones.'' 

(97 ).- Mantilla Malina, Roberto.- Derecho Mercantil, In-

~i~~u;~:~nE~.c~~~;R~~sM~~~~~~e~~~:e;j_sociedad. -

( 96). - Gutiérrez y González, Ernesto.- Derecho de las 
Obligaciones, Sa. ed., Ed. Cajíca, Puobla Mexlco-
1979, Pág. 162 y 163. 
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Por otro lado Rojina Villegas sefiala: "El -

contrato·se define como un acuerdo de voluntades- ¡)a~a - -

crear o tr.ansini~ir derechos y blig":ciones; es una especie 

de.ntro ·del gerier.o de los convenios.• ( 99). 

A continuaci6n enunciaré lo que nuestra ie-
gis1aci6n.dice respecto a los contratos. 

Por un lado el artículo 1793 dice que: -

11 Los convenios que producen o transfieren las obligacio--

nes y derechos toman el nombre de contratos.'', y al refe

rirse al convenio da la siguiente definici6n: "Convenio -

es el acuerdo de dos o más personas para crear, transfe -

rir, modificar o extinguir obligaciones''. 

Por mi parte considero que un contrato el -

vil es aquel acto jurídico que se realiza entre dos o más 

personas con fines no lucrativos o de especulación. 

En los contratos civiles los bienes materia 

de la transacci6n siempre serán destinados para el uso -

personal de los contratantes, esto es que dichos bienes -

no se obtendrán con la finalidad de venderlos, ya que si-

esto sucede, entonces dicha relación contractual se con -

( 99 ).- Roiina Villegas, Rafael.- Compendio de Derecho Ci 
~fcb ~Sq~~ª~X~! ~?mo IV, lla. ed.,Ed. Porr11a, Me-
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vertirá en mercantil. 

Es de hacer not;r ~Je ni e~ la doctrina ni

en nuestra legislaci6n existe una, def{~ki6n '~obre. el co!l. 

trato civil. 

Antes de adentrarnos al tema en particular, 

haré un breve recordatorio de la forma en que nace y se--

desarrolla el derecho mercantil. El derecho mercantil em~ 

na del derecho común o civil, tal y como lo he dejado 

asentado con anterioridad. Remont~ndonos a la época roma-

na, encontramos que no existía una rama especial del der~ 

cho que regulara la actividad de los comerciantes, dado -

que a ellos les era aplicado el derecho general, sin que-

existiera una distinción formal entre el derecho civil 

y el derecho mercantil, esto se debía seguramente a lo 

que señala Mantilla Molina ( iool quien dice: "Se ha pre -

tendido explicar la falta de un derecho mercantil aut6no-

mo en Roma, y aún la escasez de disposiciones referentes-

al comercio, tanto por el desprecio con que los romanos -

velan la actividad mercantil como por la flexibilidad de

su derecho pretorio, que permitiría encontrar la solu 

ción adecuada a las necesidades de cada caso, satisfacie~ 

( !OQ).- Mantilla.- Op. cit. Pág. 5, 2la. ed. 
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do así las exigencias del comercio.•• 

El derecho mercantil nace y se desarrolla -

principalmente durante la edad media como resultado del -

resurgimiento del com~rcio, a consecuencia de las Cruzadas, 

que no solo abrieron vías de comunicación con el cercano

Oriente, sino que provocaron un intercambio de productos

de los diferentes países Europeos, alcanzando gran auge -

de tsta manera las operaciones comerciales. 

Debido al intenso desarrollo de las activi

dades comerciales, los dispositivos legales que para la -

edad ~edia había, resultaron insuficientes para regular -

las, por ello se llevó a cabo la creación de nuevos orde

namientos jurídicos, además de que con dicho desarrollo -

surgieron nuevas figuras juridicas, hasta entonces desco

nocidas, como por ejemplo el crédito. 

Al inicio,el derecho mercantil era aplicado 

únicamente a una determinada categoría de personas, deno

minadas comerciantes, pero conforme transcurrió el tiempo 

se fué notando una clara tendencia a objetivarlo, y es -

así como este ordenamiento se aplic6 a todos los indivi -

duos por igual, fueran o no comerciantes, con tal de que

éstos llevaran a cabo una actividad comercial. En una fo~ 

ma paralela comienza a codificarse el derecho mercantil a 

través de diversos ordenamientos, entre los que se encuell 
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tra el C6digo de Comercio Francés, promulgado por Napa 

león en 1808, con el cual se vino a desvincular el dere -

cho mercantil del derecho civil, regulándose asi en él --

toda la actividad comercial; este c6digo sirvió de ejem -

plo para la creación de nuestro actual C6digo de Comercio. 

Después de haber llevado a cabo una breve -

reseña sobre el surgimiento del derecho mercantil, a con

tinuación me evocaré al estudio de lo que es un acto mer

cantil, y como consecuencia de éste lo que se entiende 

por un contrato -::omercial o mercantil. 

Al hablar del acto de comercio J. Guyenot -

( 101) dice que el acto de comercio es: "· .el acto rea-

lizado por el comerciante en el ejercicio y por las nece-

sidades de su comercio. 11 

Por otro lado Georges Ripert( 102) dice que: 

"Todos los contratos concluidos por un comerciante son en 

principio actos de comercios'' 

Así tenemos pu~s,que un acto de comercio, -
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es aqu~l que se lleva a cabo por una determinada calidad

de personas a quienes se les conoce corno comerciantes, e!!, 

ya actividad principal es precisamente la de ejercer el -

comercio. 

Sobre el ~ema el maestro Rafael de Pina - -

( 1031 dice: "La fuente más importante de las obligacio -

nes mercantiles esta constitufda por los contratos. En 

efecto la actividad de los comerciantes consiste escen- -

cialmente en contratar.". 

Por mi parte considero, que un contrato 

mercantil es aquel acuerdo de voluntades realizado por c2 

merciantes, con la finalidad de lucro o especu1aci6n, pª 

ra crear o transmitir derechos y obligaciones. 

Una vez que ha quedado precisado que es un-

contrato de tipo civil y un contrato de tipo mercan ti 1, -
ahora si me encuentro en posibilidad de poder determinar-

que clase de contrato es el que se lleva a cabo entre la-

loteria y el vendedor de billetes. 

De acuerdo a lo que se ha venido estudiando 

hasta este momento ·y acorde al criterio que se ha argumen 

tado, es de hacer notar que dicha relaci6n puede conside-

(103 ).- De Pina.- Op. cit. Pág. 169 
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raree desde dos puntos de vista, pues por un lado y de 

acuerdo a lo que señala el artículo 10 de la Ley Organica 

de la Lotería Nacional,cabe señalar que lo primero que se 

da es una Compra-Venta, ya que queda determinado desde el 

primer momento el objeto y el precio de ésta. 

Dicha Compra-Venta es de tipo mercantil, 

pues está ~lararnente especificado que la misma se realiza 

con fines lucrativos y de especulación, además de que tau 

to la lotería como los vendedores de billetes tienen la -

calidad de comerciantes, ya que por un lado la finalidad

y el objeto principal de la primera es la de vender los·

billetes que emite y por cuanto hace al segundo su ocupa

ci6n primordial es la de comerciar con dichos billetes, -

tratando de obtener un lucro con estoi dicha relaci6n de

berá ser regulada por el Derecho Mercantil. 

Por otro lado, y si se toma en considera 

ci6n lo estipulado en el párrafo segundo del ya citado -

artículo 10 que dice ''J,os citados expendedores y vendedo

res de billetes recibirán una comisión por la venta de bi 

lletes la que fijarán de común acuerdo con el organismo -

sin exceder del 10% del valor nominal de dichos billetes.~ 

diré que la relación lotería-vendedor de billetes se dá

a través de la figura de la Comisi6n Mercantil, esto es -

se celebra entre ambos un contrato de Com!si6n Mercantil, 

el cual como su nombre lo indica es de tipo mercantil, y -
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por ende todas las diferencias que se susciten con motivo 

de dicha relación contractual, serán ventiladas al amparo 

de la legislación mercantil. 

Desde mi punto de vista, considero que la -

relación contractual que se lleva a cabo entre la Lotería 

Nacional y el vendedor de billetes, no encuadra ni en la

figura del contrato de Compra-Venta ni en la de la Comi -

si6n Mercantil, ya que como se estudió en el punto refe -

rente a la propiedad del billete de Joterfa, las disposi

ciones que se encuentran contempladas en la Ley Ordánica

de la Lotería Nacional corno en su Reglamento Interno no -

son idóneas para regular dicha relaci6n desde éstos dos -

ángulos, pues dichas disposiciones están en contradicci6n 

con lo que disponen tanto el C6digo Civil, como el código 

de Comercio, respecto a las figuras jurídicas, señaladas

con anterioridad. 

Así pues no existe lugar a duda que la rel~ 

ci6n lotería-vendedor de billetes es una relación que cae 

dentro del campo del derecho mercantil, aunque cabe acla

rar que no existen disposiciones en el Código de Comercio 

que sean exactamente aplicables a la misma. 
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4. 2 LAS FORllAS DK COKl!RC:ll\LIZACIOR DKI. BILLETE 

Como ya se vi6 en el punto relativo a la 

propiedad del billete, deje claramente establecido que la 

Lotería Nacional coloca los billetes que emite, directa -

mente al público, a través de sus Oficinas Centrales, o -

por conducto de sus Sucursales y la Oficina Expendedora -

cuyas oficinas se encuentran en el Distrito Federal. En -

la actualitjad las Sucursales de la Lotería Nacional son -

ocho y se encuentran establecidas en las principales ciu

dades de nuestro país. 

Tanto las sucursales como la Oficina Expen

dedora, son los únicos organismos de venta de billetes que 

dependen directamente de la !.atería Nacional, y por ende

todos los empleados que atienden dichos organismos, están 

considerados como empleados de la Instituci6n, por tal rn2 

tivo, no reciben comisi6n alguna, por la venta de los bi

lletes que realizen, pues perciben un sueldo fijo. 

Por cuanto hace a la Oficina Expendedora -

que se encuentra ubicada en el Distrito Federal, cabe se

ñalar, que ésta vende billetes únicamente a los billeteros

( 104), o sea que dicha Oficina no vende billetes directa

mente al público común. 
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En relaci6n a los billeteros, existe un de

creto mediante el cual se incorpor6 al Régimen Obligato -

ria del Seguro Social, a los vendedores ambulantes de bi

lletes (billeteros) que reciben su dotación, directamente 

de la Oficina Expendedora. Dicho decreto fué publicado en 

el Diario Oficial con fecha 11 de diciembre de 1974, y en. 

tr6 en vigor al día siguiente de su publicaci6n, en sus -

considerandos se especifica que el objeto de afiliarlos a 

dicho régimen, fué debido a que no son considerados trab~ 

jadores de la Lotería Nacional y por ende, no están protg 

gidos por el Instituto de segu~idad social al Servicio de 

loe Trabajadores del Estado, careciendo con ello de toda

protecci6n de seguridad social. Pero la finalidad más im

portante que se persiguió al incorporar a los billeteros

ª dicho régimen, fué la de realizar un acto de reconoci -

miento a su primordial y valerosa actividad, pues loa bi

lleteros han representado un valuarte insoslayable en la

vida de la Loterfa NacioDal, pues sin los billeteros, se

guramente que dicha Institución no habría podido alcanzar 

el crecimiento que hoy en dia tiene. 

Cada una de las Sucursales, cuenta con una-

Oficlna Expendedora. 

Por lo que respecta a la demás formas de c2 

mercializaci6n de billetes, como ya lo asente ninguno 

de los organismos de venta, fuera de las sucursales - - -
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y de la Oficina Expendedora del Distrito Federal, depen -

den de la Lotería Nacional, aunque como ya se dijo con au 
terioridad, por conveniencia de la Instituci6n y para 11~ 

var a cabo un mejor control de la comercializaci6n de los 

billetes, ésta los ha es~ructurado de la manera que a con 

tinuaci6n enlistaré, a los cuales yo he llamado, organis

mos Externos de venta, pues como lo he dejado asentado é~ 

tos no dependen de la 1.oter!a Nacional. 

a) Expendios Locales 

b) Billeteros Ambulantes Dependientes de los Expendios 

Locales. 

c) Billeteros Ambulantes que reciben su dotaci6n de la 

Oficina Expendedora del Distrito Federal. 

d) sucursales en el Interior de la Républica. 

e) Agentes de Segunda Dependientes de las Sucursales. 

f) Expendios Dependientes de las Sucursales. 

g) Billeteros Ambulantes Dependientes de las Sucursales. 

h) Agentes de Primera. 

i) Agentes de Segunda Dependientes de las Agencias de - -

Primera. 

j) Expendios Dependientes de las Agencias de Primera. 

k) Billeteros Ambulantes Dependientes de las Agencias. 

1) Expendios Foráneos. 

Enseguida haré un desglose de la forma en -

que funciona cada uno de los organismos Externos de venta 
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que he enumerado. Es de· hacer notar. que para que haya una 

mejor comprensión del ~ema, hé inc~u:Í.~~ e'~: la,'~isÍ:a a~te
rior, tanto a las Sucursales como ~ la oti'ci.n~ E~p~ndedo
ra del Distrito FederaL 

La Oficina de la Lotería Na~ional, que lle-

va a cabo el control de las ventas de los billetes, es la 

Dirección de Comercializaci6n, la que también se encarga

de la distribución de los billetes, a los diferentes Org~ 

nismos de Venta. 

a~ E::.q:endios Locales.- Los Expendios Loe~ 

les de Billetes son todos aquellos establecimientos fijos 

que se encuentran dentro del perímetro del Distrito Fede

ral, con la salvedad,que están comprendidos dentro de es-

tos, dos expendios que se encuentran en Ecatepec y uno en 

Naucalpan, ~stos expendios tienen que acudir directamente 

a las Oficinas Matriz de la Lotería Nacional para reci -

bir su dotación de billetes. Así mismo tienen que devol -

ver en una forma personal a la Instituci6n, los billetQs

que no vendan antes de la realización del sorteo corres -

pondiente. 

Dichos expendios reciben como comisión el -

10% de la venta de los billetes que logren enajenar antes 

de la celebración de ca1a sorteo. 
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b} Billeteros l\mbulautes Dependi~ntee de -

1os Expendios Locales.- Estos vendedores de billetes de -

penden de los expendios locales, ya sea de los1ubicados en 

el Distrito Federal o de los Expendios que Dependen de 

las Sucursales, y son contratados por dichos expendios p~ 

ra que les auxilien en la venta de los billetes que reci-

ben por parte de la I,otería ( 105). Dichos vendedores rec.!. 

ben como comisión un valor inferior al 10% de los bille -

tes que enajenen. 

En la práctica no se ha considerado a éstos 

billeteros como empleados de los dueños de los Expendios-

Locales. Tampoco están incorporados al Régimen Obligato -

rio del Seguro Social. 

e~ Billeteros Allbulantes del Dietrito Fed~ 

ral, Dependiente& de la Oficina Expendedora.- Estos bill~ 

teros reciben su dotación de billetes directamente de la-

J,oter{a Nacional, a través de la Oficina Expendedora, pa-

ra lo cual tienen que acudir en forma personal ante dicha 

Oficina. Estos billeteros reciben como comisión un 10% de 

las ventas que realicen. Y como ya lo he dejado asentado-

6stos están incorporados al rógimen obligatorio del Segu-

ro Social, además de que también se encuentran agremiados 

en un sindicato de billeteros, aún y cuandb no son consid~ 

(los).- J.a facultad de contratar billeteros se desprende 
de lo estipulado en el segundo párrafo del ar 
tículo 18• del R.I .J..N. 
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rados como trabajadores de la lotería, .dicho sindicato -

se creó con la finalidad.de ten7r un mejor control entre

ellos mismos y así no interferir el áre·a ·de labores de Ci!. 

da uno. 

Estos billeteros tienen la obligación de dg 

volver-~- en una forma personal, los billetes que no vendan, 

antes~de .la realización del sorteo correspondiente. 

d) Sucursales en el l'.nterior de la R6pub1! 

ca.- Como ya se dijo, las sucursales son organismos depe~ 

dientes de la Lotería Nacional, las cuales se encuentran-

establecidas en las princip~les ciudades del país, como -

son: Guadalajara, Monterrey, Puebla, Tampico, Torréon, V~ 

racruz y Ciudad Juárez, haciendo un total de S. 

La persona que se encuentra al frente de --

una sucursal recibe el nombre de Gerente. 

En cada una de las sucursales, existe una -

Oficina Expendedora, de la cual, al igual que la del Dis-

trito Federal, dependen varios vendedores ambulantes de -

billetes. 

Estas sucursales están facultadas tanto para 

entregar dotaciones de billetes a los organismos de ven -

tas que dependen de ellas, como para recibir los billetes 
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que no son vendidos, y también tienen la obligación de r~ 

portar a las Oficinas Centrales de la r,otería, antes de -

la celebraci6n del sórteo correspondiente, el número o n~ 

meros de los billetes que no se hayan vendido. 

e)- Agentes de Segunda Dependientes de 1ae

Sncursales.- Estos Agentes son considerados de Segunda, -

debido a que no se encuentran establecidos dentro del - -

área o límites de la ciudad en donde se encuentra ubicada 

la sucursal, y reciben como comisión el 10% del valor - -

de los billetes que enajenen. 

f)_ Expendios Dependientes de lao Sucursa -~ 

les.- Estos expendios son todos aquellos organismos de -

venta que están establecidos en el área urbana de la ciu

dad en donde se encuentra ubicada la Sucursal, reciben -

su dotación de billetes directamente de ésta, percibiendo 

como comisión un 10% del valor de los billetes que vendan, 

y tienen la obligación de devolver en una forma directa -

a la Sucursal, los billetes que no vendan para determina

do sorteo, lo cual deben de hacer antes de la celebraci6n 

del mismo. 

g~ Di11eteroo Aabulantes Dependientes de -

las Sucursales.- Estos billeteros reciben· su dotación, d! 

rectamente de la sucursal, y están incorporados al régi -
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men obligatorio del Seguro Social, y al igual que los bi

lleteros del Distrito Federal, también están afiliados a

un sindicato. Reciben como comisi6n por la venta de los -

billetes que realicen, un 10% del valor nominal de éstos. 

b) Agentes de Prl..,ra.- Estos Agentes reci 

ben su dotaci6n de billetes,directamente de la Lotería Na 
cional, pero no están incorporados al Régimen del Seguro

Social. Estos Organismos de Venta se encuentran fuera del 

área Metropolitana del Distrito Federal, reciben sus bi 

iletes por conducto de transporte terrestre (autobús), y

tienen la obligación de reportar por vía telefónica a la

Loteria Nacional, antes de la celebración del sorteo co -

rrespondiente, el número de los billetes que no vendan. -

Reciben como comisión un 10% del valor nominal de los bi

lletes que enajenen. 

i) Agentes de Segunda Dependientes de 1ao

Agenciaa de Primeri!I.- Estos Agentes reciben su dotación -

de billetes directamente de la Agencia de Primera, y tam

poco estan incorporados al Régim~n Obligatorio del Seguro 

Social, tienen la obligación de devolver en una forma -

personal, los billetes que no vendan para determinado SOL 

teo. Reciben como comisi6n una cantidad inferior al 10% -

del valor nominal de los billetes que enajenen, dicho PºL 

centaje normalmente acostumbran estipularlo en un 7 u 8%. 
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j) Expendios Dependientes de las Agencias

dc Primera.- Estos expendios reciben su dotaci6n de la -

Agencia de Primera y no estan incorporados al Régimen del 

Seguro Social. Reciben como comisión por la venta de los

billetes que realicen, un porcentaje inferior al 10% del

Valor nominal de los billetes. Además tienen la obliga -

ci6n de devolver en una forma personal los billetes que -

no vendan, antes de la celebraci6n del sorteo correspon -

di en te. 

~) Billeteros Allbnlantes Dependientes de -

las Agencias.- Estos billeteros reciben su dotaci6n de la 

Agencia, y no están incorporados al Régimen del Seguro SQ 

cial, tampoco estan afiliados al Sindicato de Dilleteros

y reciben como comisi6n un porcentaje inferior al 10% del 

valor nominal de los billetes. 

1) Rxpcndios Foráneos.- Estos expendios 

reciben su dotación de billetes, directamente de las Ofi

cinas Centrales de la 1.otería Nacional y cubren poblacio

nes o ciudades de menor i~portancia, que se encuentran 

fuera del alcance territorial de las Sucursales y Agen 

cias de Primera. Dentro de ésta categoría están contempl~ 

dos todos aquellos expendios que se encuentran en el área 

Metropolitana del Distrito Federal, y rec1ben como comi -

si6n por la venta de billetes un 10% del valor nominal de 

6stos. Tampoco están incorporados al R6gimen del Seguro -



146 

Social. 

La anterior Organizaci6n de Ventas que ha -

estructurado la Lotería Nacional, obedece a principios -

prácticos que han permitido ampliar la esfera operativa -

de sus ventas, contemplando una multiplicidad de relacio

nes entre los diferentes organos de ventas, relaciones -

que en la actualidad no cuentan con un verdadero disposi

tivo jurídico que las regula, pues únicamente están regu

ladas por los documentos-facturas que firman al recibir -

la dotación de billetes. 

Por lo que respecta a las cuotas que se de

ben de pagar, por los vendedores ambulantes de billetes -

que se encuentran incorporados al Régimen del Seguro So -

cial, son cubiertas por la Loter!a Nacional, además de -

que la propia loteria les brinda un servicio médico parti 

cular. 

J,a dotación que recibe cada uno de los org!!_ 

nismos Externos de Venta, depende de la antiguedad de és

tos, así como de las ventas que realicen. 

Conforme ha transcurrido el tiempo, la ven

ta de billetes se ha ido ampliando, llegando a los rinco

nes más remotos de la República, lo que ha propiciado un

mayor crecimiento de la Lotería Nacional. Esto también ha -
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traído consigo el cambio en la creencia del público, en -

el sentido de que los grandes premios solam"ente caían en

las grandes ciudades {J06 ), pues ahora dichos premios tam 

bién cáen en la provincia. 

Para.asegurar el envío de los billetes, que 

la Lotería Nacional manda a los diferentes Organismos de

Ventas, ésta tiene contratado un seguro, el cual responde 

de la pérdida, robo o destrucción de los billetes, así c2 

mo de los billetes que no llegan oportunamente, a su des

tino, para su comercialización. 

Tal y como lo dije en incisos anteriores, -

las personas que reciben billetes para su venta, deben p~ 

garlas de contado, o en su defecto deben otorgar una ga -

rantía que sea suficiente para cubrir en un momento dete~ 

minado el pago de la dotación que reciben, ésta garantía

. siempre deberá ser exhibida a satisfacción de la lotería, 

y normalmente dichas garantías las constituyen P6lizas de 

Fianza. Al respecto cabe señalar que en tiempos recientes 

se ha implementado un nuevo sistema de garantía, mediante 

la constitución de un Fideicomiso, ésta nueva forma de gª 

rantía se instituy6 con la finalidad de que los vendedo -

res de billetes obtuvieran algunos beneficios, tales como 

las ganancias generadas por el propio Fideicomiso, además 

{ 106) .-Estrada.- Op. Cit. Pág. 195 
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de que las cantidades qu'e de.ben'. erogar dichos .vendedores

para ingresar' ai fid~iccimiso, siiii:m~clici(~~i·in~eriores, ·a 
, . . , _, .. -·· . -··. 

1as que erogaban para ·adquidr uria P6li'za dei Fianza .• 

Por otro lado es de haCer notar qlle aún y -

cuando la Lotería recibe de contado el pago de los bille-

tes que entrega para su venta, o de que cuenta con una g~ 

rantía que servirá para reclamar en un momento determina

do el pago de dichas dotaciones, ésta tiene la facultad -

de poder intervenir los diferentes Organos Externos de 

Venta, lo que hará en el momento en que dichos organos no 

realizen su actividad de acuerdo a los lineamientos que -

la Institución les marque (107). 

Esta intervenci6n está al márgen de la J.ey, 

pues tal parece que la J.otería est¿ facultada para hacer-

se justicia por su propia mano, lo cual va en contra de -

lo dispuesto por nuestro ~áximo ordenamiento jurídico co

mo es nuestra Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la cual en su artículo 17 establece que ningu-

na persona podrá hacerse justicia por sí misma, debiendo-

reclamar y hacer valer sus derechos ante las autoridades-

competentes y con arreglo a las leyes vigentes. 

( 10~.- Articulo 12 de la Ley Orgánica de la Lotería Na -
cional, que dice: '' J.a Lotería Nacional para la -

Asistencia Pública con el objeto de proteger su d~ 
recho sobre los billetes entregados a los expende
dores .. ,, los casos en que el organismo tendrá la 
administraci6n temporal del expendio''. 
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4.3 EL VEHDEDOH T LA COHISIOH MERCANTIL. 

A trav~s de la historia de la Lotería Naci2 

nal, de una manera uniforme, se ha venido considerando al 

vendedor de billetes de lotería como un Comisionista Mer

cantil, baste señalar lo dispuesto por el anterior Regla

mento Interno de la Lotería Nacional y del funcionamiento 

Interior de su Consejo de Administración, que en su ar -

tí.culo 16 dice: 11 Los Agentes y Expendedores !.ocales y Fo

ráneos tendrán el carácter de Comisionista, sujetos a las 

Leyes Mercantiles." 

Es por lo anterior que en éste inciso, haré 

notar., como las disposiciones del C6digo de Comercio, que 

regulan la Comisi6n Mercantil, no son del todo aplicables 

a los vendedores de billetes de lotería, i1amense billet~ 

ros, Agentes de Primera, Agentes de Segunda, Expendedores 

Locales o Expendedores Foráneos,pues aón y cuando algunos 

de sus preceptos se pueden aplicar a dichos vendedores, -

existe una gran discrepancia entre los principios regula

dores de la comisión, y las disposiciones legales conteni~ 

das en la Ley Orgánica de la Lotería Nacional y su Regla

mento Interno. 

En primer término es de señalar que nuestro 

actual Código de Comercio, no hace distinción entre lo 

que son los comisionistas ordinarios o de ocasi6n y los -
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comisionista-a profesionilles, al respecto Enrique J,elo - -

( 108) dice: que el C6digo de Comercio de 1984 en sus ar -

ticulos 187 a 193 y 196.destacaba la diferencia entre di-

chos comisionistas, pues decía en el artículo 176 ''Aunque 

la comisi6n por regla general se desempeña como ocupa 

ci6n habitual o anexa a otra negociación, pueden los ca -

merciantes ejercitarla, accidentalmente o en actos u ope

raciones determinadas. 11 El legislador de esa época, daba 

a entender, que si bién existía una comisión de profe - -

si6n (como se desprende del contenido del artículo 187 --

del c6digo aludido), también cabia la posibilidad de prag 

ticar una comisi6n ocasional u ordinaria, la cual pod{an

desempeñar incluso los propios comerciantes, cuyo oficio

del comercio lo ejercían profesionalmente (por ser éste -

su modus vivendi), es decir aún y cuando eran comercian -

tes profesionales, no ejercían la comisión de continuo c2 

mo una ocupaci6n habitual, en tal sentido si incurr1an 

en alguna responsabilidad al desempeñar la comisi6n, d~ -

manera accidental, no se les debía aplicar todas las san-

cienes impuestas al comisionista de profesión. 

Desde mi punto de vista considero que ésta-

misma situación, debería de preval~cer respecto a los ven 

dedores de billetes de lotería, los cuales no pueden ser-

considerados como comisionistas profesion~les, puesto que 

(1oa ).-Lelo de !,arrea, Enrique.- Diccionario de Derecho -
Mercantil, o sea el C6digo de Comercio Puesto en -
~g~;nM~~í~g·r~ij~; ~g95;i~8?r~i!c~ 6d~ ~~~ilar e Hi-
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de serlo, estarían capacitados para llevar a caóo cual -

quier tipo de negocio que se les encomendara en comisi6n, 

pues incluso éstos ni siquiera reciben algún tipo de cap~ 

citaci6n para desempeñar con eficiencia la venta de bill~ 

tes de lotería. 

Ahora bien por lo que respecta a las disposi

ciones que contiene nuestro actual c6digo de Comercio en

relaci6n a la Comisión Mercantil, como ya se dijo, exis -

ten varios principios que no son aplicables a los vende -

dores de billetes de loter1a, y en otros la legislaci6n -

mercantil no contempla ciertas peculiaridades de est6s, 6 

es insuficiente su normatividad para poder regular legal

mente todos los derechos, obligaciones, condiciones, régi 

gimen de sanciones y aspectos operativos que comprende 

la relaci6n jurídica que se establece entre la Lotería N~ 

cional y los vendedores de billetes de lotería. 

A continuaci6n citaré algunos artículos del 

Código aludido, que hablan sobre la Comisión Mercantil, -

y que no encuadran en el marco jurídico, de la relación -

contractual a estudio, y que son los siguientes: 

1.- El artículo 282 señala el supuesto de -

que el comisionista pueda aportar fondos para el desempe

ño de la comisión que hará por cuenta de su comitente. 
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Co11e11tario: Este articulo no es aplicable -

a los vendedores de b_i.lle~e~: :~e iOter!a, toda vez que és

tos no efectúan gastos q~e :t~ng~n que ser reembolsados -

por la Lotería Nacion~l. 

2.- El irt!culo 283. dice: El comislonista,

salvo siempre el contrato entre él y el comitente, ppdrá

desempeñar la comisi6n tratando en su propio nombre o en-

el de su comitente". 

Comentario: Aquí debe de destacarse que la

caracteristica primordial del comisionista, es la de ac -

tuar a nombre propio, puesto que más adelante, el mismo -

C6digo de Comercio, señala que si el comisionistn actúa -

a nombre de su comitente, se deberá regir su actuaci6n e~ 

mo la de un simple mandatario, y por ende se le deberán 

aplicar las disposiciones del Derecho Común, es decir del 

Derecho Civil (¡09). Dicha disposici6n no es aplicable --

a los vendedores de billetes de lotería, dado que éstos -

nunca pueden actuar en nombre propio, puesto que la mer -

canela que venden indica a nombre de quien se esta reali

zando la actividad comercial, en este caso T.oteria Nacio-

nal. Por lo anterior debería de considerarse al vendedor-

de billetes como simple mandatario, y por ende la rela 

ci6n que surgiera entre éstos y la Lotería Nacional, ten-

(¡09).- Artículo 285 del Código de Comercio. 
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dr{a que· ~e9u1á~se. por el Derecho Civil, lo cual no puede 

ser_--poslhl~-; -ya que dichos vendedores llevan a cabo la 

-venta d1(:lo~ billetes con un fin lucrativo, realizando 
-:-: -:· --_-- ~:-. ~-- '.· ·::- -_ 

·Pºl?-~.'.en_~e,..~~-ét-~s de comercio, tal y como lo dispone la - -

fra-c~i6ñ- I -'dei artículo 75• del propio ordenamiento legal 

qu~'dici~: "Todas las adquisiciones enajenaciones y alqui

l~~es yerif icados con prop6sito de especulación comer - -

cial •• ·" se reputan actos de comercio. Especular no es 

sino obtener ganancia, de acuerdo con lo que establece el 

diccionario (110) que dice: • •.. utilizar algo para obte -

ner provecho o ganacia ••• 11
• 

3.- El artículo 286 señala que el comisio -

nieta se sujetará a las instrucciones de su comitente. 

Comentario.- 1.os vendedores de billetes no-

reciben instrucciones precisas, respecto a la venta de bl 
lletes, que en un momento determinado signifique subordi

naci6n alguna, pues la mercancía que reciben tiene por oQ 

jeto únicamente su venta al público, pues incluso cabe s~ 

fialar que dichos vendedores pueden desarrollar otro tipo

de actividad comercial en una ferina conjunta con la venta 

de billetes. 

4.- El artículo 290 establece que el Comlsionis-

(110).- Diccionario Usual J,arrousse Ed. Larrousse Mixico, 
Pág. 236. 
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ta estará obligado a notificar a su comitente, de hechos

º circunstancias que pueden determinarle a revocar o modl 

ficar el encargo. 

Comentario.- En este artículo el legisla -

dar se refiere al cumplimiento de las instrucciones dadas 

pa·r el comitente. Al respecto, es la lotería quien se - -

cerciora de que el encargo conferido se cumpla cabalmente, 

en beneficio de los intereses de la Jnstituci6n. 

Cabe señalar que dicho precepto no es apli

cable al vendedor de billetes de lotería, pues dicho ar -

ticulo únicamente se contrae a revocar o modificar el en

cargo conferido, sin que señale que el comitente pueda iU 

tervenir la administraci6n del negocio del comlsionista,

lo cual si se encuentra contemplado dentro de la Ley Orgá 

nica de la I.oteria Nacional en su artículo 12. 

5.- Los artículos 292 y 293 se refieren a -

acciones del comisionista en contra de su comitente por -

raz6n de responsabilidades por la aplicaci6n de numerario 

que reciban por parte de éste. 

Comentario.- I.os vendedores de billetes nun. 

ca reciben efectivo por parte de la lotería Nacional, pa

ra el desempeño de la comisión conferida. 
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6.- El artículo 295 se refiere a que el co

misionista no responderá por·la destrucci6n o menos cabo

de las mercancías o efectos recibidos en comisi6n, cuando 

ésto se deba a casos fortuitos o de fuerza mayor. 

Comentario.- !,o anterior no acontece con -

los vendedores de billetes, puesto que aún y cuando la -

destrucci6n o menos cabo de los billetes de lotería, ocu

rra por caso fortuito o fuerza mayor, quien asumira la 

responsabilidad serán éstos, tal y como se estipula en el 

Último párrafo del artículo 11 de la 1.ey Orgánica de la -

Lotería Nacional, cuyo texto ya se ha transcrito con ant~ 

rioridad. 

1.- El articulo 306 se contrae al Derecho -

de retenci6n, de los bienes entregados por el comitente -

al comisionista para el desempeño de su cometido, como g~ 

rantia de pagos de derecho de comisi6n, anticipaciones y

gastos. 

CollC!ntario.- Considero que dicha disposi -

ci6n no la pueden hacer valer los vendedores de billetes, 

dado que los billetes de lotería estan considerados como

bienes nacionales, según la J,ey General de Bienes Nacion'ª

les. 

Es por todo lo anterior que considero, que-
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1os vendedores de billetes de lotería, no pueden ser con

siderados como comisionistas mercantiles, aún y cuando -

tengan ciertas características similares a los comisioni~ 

tas, como por ejemplo el hecho de que reciben el 10% de -

comisi6n del valor nominal de los billetes que venden, o

que también pueden auxiliarse para el cometido de su en·

cargo, de las personas que consideren pertinentes. 

4.4 EL CODIGO DE COMERCIO Y KL VEllDEDOR DE BILLETES; 

El C6digo de Comercio además de regular el

contrato de comisión mercantil,lo hace también del contr~ 

to Cpmpra-Venta Mercantil, la cual no es igual a la Com -

pra-Venta Civil, pero como lo he venido dejando asentado

ª través del presente trabajo de investigaci6n, ninguna -

de éstas dos figuras jurídicas son aplicables a la rela -

ci6n contractual I.oterla Vendedor de billetes de lotería. 

Sin embargo en el presente inciso analizaré 

otros auxiliares del comerciante, como son los factores -

y dependientes, a efecto de establecer si las disposicio

nes contempladas en el C6digo de Comercio, respecto a és

tas ~os·figuras, se adecuan a la relación !.atería Vende -

dor de Billetes, pues considero que independientemente de 

la Comisi6n Mercantil y de la Compra-Ven~a, Astas dos fi

guras son las que en un momento determinado tienen - - --
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ciertas características semejantes a la relación aludida. 

Por lo que se refiere a los ~actores, el 

articulo 309 del C6dico de Comercio dice: "Se reputarán -

factores los que tengan la dirección de alguna empresa o

establecimiento fabril o comercial, o esten autorizados -

para contratar respecto a todos los negocios concernien -

tes a dichos establecimientos o empresa, por cuenta y el

nornbre de los propietarios de los mismos." 

Respecto a ésta figura,en relaci6n al vend~ 

dar de Billetes, cabe señalar que la misma no encuadra en 

la actividad realizada por éstos, dado que aún y cuando -

tienen la dirección de la venta al público de los bille -

tes que reciben por parte de la 1.otería, no necesitan coll 

tar con autorización por parte de ésta, para contratar -

respecto a los negocios concernientes a los establecimien 

tos en donde se venden los billetes de lotería, puesto 

que cuando realizan algún contrato vgr. un contrato de 

arrendamiento, ésto lo hacen a nombre y por cuenta propia 

y no por la de J.otería Nacional. 

Además de lo anterior otro aspecto importan 

te es, que aunque en el Reglamento Interno de la Lotería, 

se sefiala que los vendedores ambulantes ~ los expendedo -

res de carácter fijo, actuarán por cuenta de ésta, en la

práctica los vendedores jamás actúan en tal sentido. 
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Así mismo es ··irrelevante el hecho de que la 

Lotería Nacionai emita. ·1a ·autorizaci6n para que los vendg 

dores de.~billet.;,s :actuén c~mo tales, ya que ésto no quie

re d~ci~"qü~ l~~lo~er!a sea la propietaria de los expen -
!, .:·· ' 

dios ·de .bÜl~tés, llamase cual se llame. 
_/;.e :"-,;.· 

Por otro lado el artículo 311 dice: ''Los 

factores negociarán y contratarán a nombre de sus princi

pales, expresandolo as1 en los documentos que con tal ca

rácter suscriban, pudiendo también contratar en nombre --

propio ''· Como ya se dijo en el inciso anterior, los ven-

dedores de billetes no pueden contratar en nombre propio, 

puesto que si esto sucediera, ya no se hablaría de una Co

misión Mercantil o de un acto de Comercio, pues dicha ac

tividad se regularía por las disposiciones del Derecho -

civil. 

También es de destacar que los vendedores -

de billetes, no necesitan de ningún poder ni autorizaci6n 

por parte de la lotería para poder llevar a cabo su come-

tido, lo cual si necesitan los factores, tal y como se -

desprende de los dispuesto en los artículos 310 y 319 del 

Ordenamiento Legal antes invocado. 

Por lo que toca a la figur~ del dependiente, 

menos aún se adecúa a los vendedores de billetes, pues c2 

mo ha quedado bien precisado en líneas anteriores, no - -
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existe ninguna dependencia o subordinación entre la Lote

ría Nacional y los vendedores de bille~es. 

En cuanto a las demás figuras jurídicas que 

están contempladas dentro del C6digo de Comercio (présta

mo mercantil, permutas mercantiles, contrato mercantil de 

transporte terrestre, entre otras) no existe en lo más mi 
nimo algán tipo de similitud, que lleve a considerarlas -

como reguladoras de la relación jurídica I,otería-Vendedor 

de Billetes. 
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4.5 INEXISTENCIA PE LEGISLll.CION. 

Como ya lo mencioné con anterioridad, no 

existe en el Código de Comercio alguna figura jurídica, -

que pueda regular adecuadamente la relación I,otería-Vend!! 

dor de Billetes de J,oteria, y hablo solamente de dicho O!: 

denamiento jurídico, porque la actividad que se realiza-

entre ambos sujetos, es de tipo comercial. 

Pero antes de seguir adelante con el tema,

quiero hacer incapié en algunas sub-clases de camiai6n -

Mercantil contempladas en la Legislación Extranjera, de -

uso en México, sobre las que no se ha legislado en nues -

tro pa!s, las cuales tienen algunas características que -

son similares a la relación jurídica que ha sido motivo -

del presente trabajo. 

A).- Contrato Rsti..atorio o de Consignaci6n. 

Este contrato lo define Garrigues ( 111) "CQ 

mo el contrato por virtud del cual, la persona que recibe 

una cosa mueble con su estimaci6n contrae la obligaci6n -

de adquirirla dentro de un plazo determinado, con el der~ 

cho a retener parte del precio que exceda de la estima- -

ci6n cuando la haya vendido y la obligaci.6n de devolverla 

( 111).- Garrigues, Joaquín.- Curso de Derecho Mercantil.
Tomo II. Ed. Porr6a, Pág. 96 
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en caso contrario.". 

Este contrato consiste en la entrega de c2 

sas, muebles estimadas, que un sujeto hace a otro, con el 

prop6sito de que el segundo, si no le hace la restitu - -

ci6n dentro del término establecido, le deberá pagar el -

precio convenido ( 112). 

Hay que hacer notar que en caso de que el -

cesionario se apropiara de la mercancía pagando el precio, 

se estaría en presencia de un Contrato de Compra-Venta. -

Quien confía una cosa a otro por medio de este contrato , 

no lo hace para que esa cosa permanezca inactiva, sino --

que lo hace para obtener su valor, es decir, con el fin -

de que el concesionario la adquiera para si o la revenda, 

respondiendo del precio fijado en la estimación, Por lo -

tanto, la negociaci6n de la mercancía es cosa que intere-

sa al consignatario, y en tal concepto no cabe penear·en

ningún contrato de comisi6n, cuyo dato diferencial está -

en que el comisionista obra siempre por cuenta ajena. Se

trata en suma, de una venta con condici6n suspensiva y -

eventualmente ligada a un término. 

Por otra parte, el Código Italiano en el a~ 

112).-Messineo Francesco.- Manual de Derecho Civil y Ca 
mercial. Traducción de santiago Sentís Melendo. -
Ed. Ediciones Jurídicas Europa-América. Buenos -
Aires, 1955, Pág. 156. 
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t!culo 103 señala que en caso de quiebra del concedente,

las cosas entregadas forman parte de la masa activa de él, 

y e_n caso de quiebra del consignatario hay lugar de rein

vindicarlas por parte del concedente. 

Como señala Messineo, entre los posibles r~ 

sultados del negocio, no debe excluirse el de la adquisi

ci6n de las cosas por parte del que las ha recibido, sin

que se siga la enajenaci6n de ellas, a terceros, por lo -

tanto, la enajenación a terceros no constituye un elemen

to del contrato. En realidad las normas de ley no regulan, 

ni tampoco proponen, tal enajenaci6n, aún y cuando comun

rnente Asta sea su resultado natural ( 1131· 

B).- Contrato de Agencia. 

Es un contrato en virtud del cual se procu

ra a una de las partes llamado proponente a un resultado

que consiste en promover por cuenta del proponente la corr 

clusión de contratos en una zona determinada. (114). 

El Contrato de Agencia se distingue del mall 

dato, porque el Agente no realiza actos jurídicos, sino -

que procura negocios, salvo en el caso de que se trate de 

(113).- Messineo, Op. cit. Pág. 158 

(114).- Idem. Pág. 60 
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agente con representaci6n. 

En la figura del agente se presentan los 

_~lementos.de otras figuras merccantiles. De los comisio -

nietas y de los mediadores, toma el agente su carácter -

de comerciante independiente1 de los auxiliares indepen -

dientes del comerciante, recibe la nota de la permanencia 

en la ~elaci6n que la une a otros comerciantes, y con -

unos y con otros coincide su actividad mediadora y repre

sentativa. 

Por otra parte es interesante sefialar el d~ 

recho de exclusiva de este contrato, que sostienen los 

tratadistas Italianos, y que establece que de un lado el

proponente no puede valerse simultáneamente de más de un

agente en la misma zona y para el mismo ramo de actividad, 

y recíprocamente el agente no puede asumir el encargo de

tratar, en la misma zona y para el mismo ramo, los nego -

cios de varias empresas proponentes que est~n en competen 

cia entre sí. 

Es importante aclarar que el Contrato de 

Agencia se distingue del contrato de trabajo ya que el 

agente no es un prestador de trabajo ni un empleado, sino 

que simplemente presta sus servicios para los fines del -

empresario, de aquí que no exista ninguna relación de obe

diencia, ni subordinación jerarquica el agente ejerce una-
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industria independiente, coordinada a· la del comerciante

y cuyo interés representa, por ésta raz6n mediante el con 

trato de Agencia se establece una relaci6n de coordina -

ci6n entre el empresario y el agente. 

Por lo que se refiere a las figuras jurídi

cas que se han comentado, tampoco éstas contienen princi

pios que pudieran ser reguladores de la relaci6n jurídica 

que se ha venido estudiand?. 

Ahora bien, por cuanto hace a las disposi -

cianea legales contenidas, tanto en la l.ey Orgánica de la 

Lotería Nacional como en su Reglamento Interno, están en

contradicción con los principios reguladores de las f igu

ras que más se asemejan a la relación aludida, tal y como 

se ha visto a lo largo del presente trabajo. 

otro punto que es importante recalcar en e~ 

te momento, es el hecho de que tanto la Ley Orgánica de -

la Lotería Nacional, como su reglamento, se encuentran en 

contradicción entre sí, por el cual, no se les podría to

mar en consideración del todo, para resolver cualquier -

problema que se pudiera suscitar entre la Lotería Nacio -

nal y los vendedores de billetes. 

Es por todo lo anterior que considero nece

saria la creaci6n de una figura jurídica, dentro del C6di 
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go de comercio, que regule legalmente todos los derechos, 

obligaciones, condiciones de régimen de. sanciones y aspeg 

tos operativos de la relación jurídica I,otería-Vendedor -

de Billetes. 
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COllCLUSIONES 

1.- La Lotería Española fue la precursora

directa· de la Lotería de nuestro país. 

2.- En un principio, la Lotería de México, 

no ~er~igui6 el fin social que en la actualidad tiene. 

3.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, es 

un ordenamiento legal, que en la actualidad, resulta ob

soleto, ya que sus disposiciones son insuficientes e in~ 

decuadas, para regular todos y cada uno de los juegas y 

sorteos,que con el pasar de los años se han venido inno

vando en nuestro país. 

4.- El billete de lotería tiene una doble -

naturaleza jurídica, una cuando nace y otra cuando sale -

premiado; en la primera considero que se trata de un doc~ 

mento que sirve únicamente para identificar a su tenedor

como participante en un determinado sorteo, y en la segun. 

da de un auténtico Título de crédito, pues el mismo ad -

quiere todas las características de éstos. 

5.- Desde que la Lotería Nacional vende los 

billetes que emite, el propietario de los mismos es quien 

los compra. 

6.- No existe disposici6n alguna en nuestra 

legislaci6n, que proteja jurídicamente al legítimo tene -

dar del billete de lotería. 

7.- No existe en nuestra legislaci6n, algún 

procedimiento que pueda seguir el legítmo tenedor del bi

llete de lotería, para solicitar su cancelaci6n, en caso

de pérdida deterioro, destrucci6n o robo de éste. 
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8.- Para que la Comisión Mercantil no se 

convierta en una relación laboral regulada por la I.ey Fe

deral del Trabajo, debe manifestarse por un acto o serie

de actos que solo accidentalmente impongan dependencia e~ 

tre comitente y comisionista, y que dure únicamente el 

tiempo necesario para la ejecución de los mismos. 

9.- La relación contractual que se lleva a

cabo entre la l.oter{a Nacional y el Vendedor de Billetes, 

es una relación de tipo mercantil. 

10.- Aunque existen varios Vendedores de Bi

lletes de Lotería, incorporados al Régimen Obligatorio -

del Seguro Social, no se les considera como trabajadores

de la Lotería Nacional, aón y cuando 6sta cubra las cuo -

tas correspondientes. 

11.- Las disposiciones legales contenidas 

tanto en la Ley Orgánica de la Lotería Nacional como en -

su Reglamento Interno, respecto al vendedor de billetes -

de lotería, son contradictorias con las disposiciones ta~ 

to del c6digo de Comercio como del Código Civil. 

12.- El Vendedor de billetes de Lotería, no 

puede ser considerado como Comisionista Mercantil. 

13.- No existe legislaci6n alguna, que sea -

congruente tanto con el Código de Comercio como con el cQ 
digo Civil, que regule jurídicamente la actividad del Veu 

dedor de Billetes. 

14.- Existen varias sub-especies de la Comi

si6n Mercantil, que se usan en México, sobre las cuales -

no se ha legislado a la fecha. 
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15.- Las disposiciones del C6digo de Comer -

cio, que regulan la figura jurídica de la Comisi6n Mercau 

til, no son aplicables al Vendedor de Billetes de J,otería. 

16.- La actividad mercantil desplegada por -

el Vendedor de Billetes de lotería, tiene peculiaridades

suficientcs, para considerarsele con perfil y personali -

dad jurídica propia, como una sub-especie de la Comisión

Mercantil o del Mandato Mercantil,por lo que considero, -

que es importante que se lleve a cabo una reforma en el -

C6digo de Comercio, en la que se establezca claramente 

las reglas reguladoras de la actividad que desempeñan los 

billeteros, personajes que han sido de gran importancia -

en la vida de la Lotería Nacional. 

17.- El principal objetivo de la Lotería Na

cional para la Asistencia Pública, es la de atribuirse 

fondos para destinarlos a la Asistencia Social. 
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